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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Facultad de Educación 09009176

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Educación y Sociedad Inclusivas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Rosa María Santamaría Conde Coordinadora del Master Universitario en Educación y Sociedad
Inclusivas

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Begoña Prieto Moreno Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Isabel Luis Rico Decana de la Facultad de Educación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 659969859

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.docencia@ubu.es Burgos 947258702

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Burgos, AM 1 de octubre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Educación y Sociedad
Inclusivas por la Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias de la educación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 46 14

1.4-1.9 Universidad de Burgos
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

09009176 Facultad de Educación Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Educación
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

35

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

35 35

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

En coherencia con el principio de igualdad entre mujeres y hombres y la ausencia de discriminación por razón del sexo, las referencias al género con-
tenidas en este documento son de naturaleza genérica y se refieren indistintamente a hombres y mujeres.

El Máster en Educación y Sociedad Inclusivas tiene como principales objetivos formativos:
· Desarrollar una actitud y formación investigadora relacionada con los ámbitos científicos y técnicos de la educación inclusiva y la diversidad, tanto en la educa-

ción formal como no formal e informal.
· Facilitar las condiciones necesarias y adecuadas para el desarrollo profesional, científico e investigador de la educación inclusiva y su incidencia en la sociedad.

· Formar en los principios metodológicos de la educación inclusiva en los distintos contextos de intervención: personal, social, profesional, educativo, etc.

· Desarrollar la capacidad de análisis de los diferentes enfoques y modelos existentes relacionados con la educación inclusiva, a nivel nacional e internacional, y
sus posibilidades de proyección en el ámbito socioeducativo.

· Trabajar sobre la actual conceptualización de la discapacidad y las estrategias de apoyo para favorecer la inclusión en diferentes contextos (sociales, educativos,
culturales, profesionales) a lo largo de la vida.

· A partir de la investigación relacionada con el tema, saber interpretar las implicaciones que se derivan para favorecer una práctica profesional orientada a fomen-
tar la máxima inclusión social.

· Garantizar la formación especializada atendiendo tanto a la investigación básica como a la aplicada.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

El criterio 1.14. Perfiles fundamentales de egreso está incluido al final del criterio 1.10. Justificación.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CC01 - Conocer los referentes para la comprensión de la educación y sociedad inclusivas y las implicaciones que se derivan a nivel
educativo, profesional, social, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC02 - Conocer los principios generales de intervención inclusiva en los distintos ámbitos de la persona: a lo largo de la vida:
educativa, social, profesional, cultural, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC03 - Conocer las herramientas, técnicas, metodologías, recursos de apoyo y estrategias innovadoras y personalizadas que
favorecen la inclusión de las personas con discapacidad en el ámbito educativo y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC04 - Conocer propuestas metodológicas aplicadas a la investigación sobre la inclusión educativa y social. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CC05 - Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y técnicas de sistematización de los datos
obtenidos, a través de distintas fuentes documentales (bases de datos, consultas a bibliotecas y recopilación de datos por Internet),
para poder utilizarlos e interpretarlos en temas relativos a la educación y sociedad inclusiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC06 - Conocer el desarrollo de las instituciones socioeducativas en su dimensión inclusiva y de apoyo a la diversidad en cada una
de las etapas de la persona. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC07 - Conocer las tendencias en materia de inclusión educativa de las políticas nacionales e internacionales y su proyección en
prácticas concretas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CP01 - Competencia de transferencia de conocimientos. Identificar, seleccionar, contextualizar, transferir y comunicar, aplicando
los conocimientos adquiridos a entornos de inclusión social y educativa. TIPO: Competencias

CP02 - Competencia para integrar conocimientos con una proyección práctica. Utilizar los conocimientos adquiridos a situaciones
prácticas y reales que afectan tanto a la población con necesidades educativas especiales y específicas, como a la población en
situación o riesgo de exclusión social. TIPO: Competencias

CP03 - Competencia para la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual y su posible evolución, en cuanto a la
educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de investigación y análisis de datos, así como distintas
fuentes documentales. TIPO: Competencias

CP04 - Competencia de comunicación oral y escrita. Transmitir conocimientos a públicos, tanto generales como especializados, en
entornos educativos, sociales y virtuales. TIPO: Competencias

CP05 - Competencia de trabajo en equipo y autónomo. Saber actuar en coordinación con equipos disciplinares e interdisciplinares,
así como resolver situaciones de forma autónoma en contextos de inclusión social y/o educativa. TIPO: Competencias

CP06 - Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en educación inclusiva e inclusión
social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora. TIPO: Competencias

HD01 - Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Elaborar trabajos de campo y resolución de problemas de manera clara, coherente, concisa y con argumentos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de trabajos de investigación,
ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Analizar la calidad y viabilidad de planes y programas de acción, nacionales e internacionales, sobre inclusión y diversidad
educativa y social. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Valorar las distintas circunstancias socioeducativas que pueden favorecer o dificultar la inclusión. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD06 - Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta diferentes contextos socioeducativos,
para elaborar juicios críticos y razonados. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a) Requisitos de acceso

De acuerdo con el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre que establece en su artículo 18 el Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Máster Universitario, la Universidad de Burgos tiene descrito en su página web la información relacionada con los requisitos académicos
de acceso generales de los másteres, así como la solicitud de admisión y documentación a presentar de acuerdo a la legislación vigente en el enlace:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-master

Los estudiantes deben consultar en la web de los másteres en los que estén interesados, la posibilidad de que se hayan establecido requisitos espe-
cíficos para poder acceder a cursarlos https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-master/acceso-y-admi-
sion-masteres-oficiales-criterios-especificos-de-cada-titulacion

Atendiendo a criterios generales, los requisitos de acceso son los siguientes:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español o equivalente.

· Estar en posesión de un título expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster Universitario.

· Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, homologado o declarado equivalente por el Mi-
nisterio de Educación a los títulos universitarios oficiales españoles.

· Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de homologar, previa evaluación
del expediente del título extranjero por parte de la Universidad, con el fin de comprobar que el nivel de formación se corresponde con los títulos universitarios
oficiales españoles, y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster universitario. En ningún caso, esta vía de acceso implica-
rá la homologación ni la equivalencia del título previo que tenga el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster uni-
versitario.

· Estar estudiando un Grado universitario en una universidad española, que le reste por superar el Trabajo Fin de Grado y como máximo hasta 9 créditos ECTS pa-
ra obtener el título de graduado/graduada.

En ningún caso, se podrá obtener el título de Máster Universitario si previamente no se ha obtenido el título universitario oficial de Graduado/a.

En todo caso se garantizará la prioridad en la admisión y en la matrícula de las y los estudiantes que dispongan del título universitario oficial de Gra-
duada/o en el correspondiente plazo de preinscripción.

Perfil de ingreso recomendado

Por otro lado, no existen condiciones o pruebas de acceso especiales, sin embargo, sí que se establece un perfil recomendado: estar en posesión de
un título universitario oficial en Ciencias de la Educación.
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Concretamente, el Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas está diseñado para dar respuesta a las demandas formativas de los estu-
diantes que posean las siguientes titulaciones o titulaciones similares:

· Diplomados o Graduados/as en Maestro/a de Educación Primaria.

· Diplomados o Graduados/as en Maestro/a de Educación Infantil.

· Diplomados o Graduados/as en Educación Social.

· Licenciados o Graduados/as en Pedagogía.

En la página web de cada Máster se informa de los criterios de selección a aplicar a las solicitudes recibidas. Será el Decano/a o Director/a del centro
correspondiente quién conceda la admisión al Máster solicitado y se le comunicará al interesado por correo electrónico.

Idioma

Para el acceso a los estudios universitarios de Máster, los estudiantes de sistemas educativos extranjeros deberán acreditar, al menos, un nivel equi-
valente a B2 de español. Quedarán exentos de dicha acreditación todos aquellos estudiantes cuya nacionalidad sea de países hispanohablantes o que
hayan estudiado en sistemas educativos que empleen el español como lengua vehicular.

3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión

Plazas ofertadas

Del total de las plazas ofertadas (35 plazas), se reservarán:

· Un 5% para personas que tengan reconocido y acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como para estudiantes con necesidades de apoyo
educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
inclusión educativa.

· Un 3% para personas deportistas de alto nivel acreditado por el Consejo Superior de Deportes.

Las plazas objeto de esta reserva que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la universidad por el régimen general, en cada una de
las fases de admisión. La ordenación y adjudicación de estas plazas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación al títu-
lo de Máster.

El calendario de preinscripción, admisión y matrícula se desarrollará en dos periodos, siendo el primer periodo de matriculación en el mes de julio
aproximadamente. En el caso de que queden plazas vacantes tras la primera adjudicación, se habilitará un segundo plazo de preinscripción y matrícu-
la en el mes de septiembre.

Criterios de admisión

Atendiendo a los criterios de admisión, las solicitudes serán evaluadas por la Comisión General Coordinadora del Máster teniendo en cuenta:

· Nivel de adecuación del Curriculum Vitae a la orientación del Máster.

· Nivel de excelencia en el expediente académico de estudios relacionados con la orientación del Máster.

· Nivel de correspondencia del contenido de la carta de motivación con la orientación del Máster.

· Nivel y alcance de la competencia digital.

· Cumplimiento de los requisitos básicos en cuanto al conocimiento de lenguas. Se valorará adicionalmente la acreditación de niveles superiores de dominio de
lenguas. Estudiantes con nacionalidad de países no hispanohablantes que además procedan del sistema educativo de un país cuya lengua no sea el español, debe-
rán acreditar un nivel B1 B2 o equivalente en dicho idioma.

En el caso que el número de solicitudes supere el de plazas, tendrán prioridad de admisión aquellos que tengan mayor calificación media en el expe-
diente académico del Grado o titulación que acrediten, ponderado con la media de calificaciones de esa titulación.

Será el Decano/a o Director/a del Centro correspondiente quién conceda la admisión al Máster solicitado y se le comunicará al interesado por correo
electrónico.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN
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De conformidad con el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, que establece en su artículo 10 los procedi-
mientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales, la Univer-
sidad de Burgos ha adaptado su normativa y puede consultarse en:

https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/nor-
mativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-universitarias-oficiales

La información sobre el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de Burgos se puede
consultar en:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos

En el caso de obtener reconocimiento de créditos, los/las estudiantes deberán abonar los precios públicos que esta-
blezca la Junta de Castilla y León.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La Universidad de Burgos dispone de distintos programas de movilidad que permiten tanto que los estudiantes propios puedan realizar parte de sus
estudios en una universidad diferente, nacional o extranjera, como que estudiantes procedentes de otras universidades puedan cursar un periodo de
tiempo de sus estudios en la misma.

Para ello se dispone de una página web específica dirigida a los estudiantes tanto entrantes como salientes, de forma que puedan conocer destinos,
procedimientos de selección, periodos para solicitar los destinos, trámites a realizar, etc.

La información relacionada con estos programas de movilidad puede consultarse en: https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales

Para la movilidad del alumnado:

· Movilidad Interuniversitaria Nacional (entre universidades españolas) Programa SICUE, ver: http://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-de-pla-
zas-del-programa-de-movilidad-sicue-sistema-de-intercambio-entre-centros-universitarios-espanoles-20182019

· Convocatoria ayudas PAP/Erasmus, ver: https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-internacional/eras-
mus-estudios-2017-2018-informacion-y-documentos

Además, desde el Servicio de Relaciones Internacionales, dependiente del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación, se gestionan los pro-
gramas de movilidad y la coordinación de las relaciones con instituciones y Universidades extranjeras http://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-in-
ternacionales

El procedimiento establecido por la Universidad de Burgos para controlar la calidad de estas actividades es el PC06 (Movilidad de los Estudiantes). El
objeto de este procedimiento es establecer como los Centros implicados en el desarrollo del Título de la Universidad de Burgos garantizan y mejoran
la calidad de las estancias de sus alumnos para realizar estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así como de aquellas estancias de alum-
nos procedentes de otras universidades.

Este procedimiento se desarrolla, con carácter general, para todos los Centros de la Universidad de Burgos. Las acciones en materia de movilidad de
los estudiantes las gestiona el Servicio de Relaciones Internacionales (SRI) y las de movilidad en el territorio nacional las gestiona el Servicio de Ges-
tión Académica SGA).

Actualmente el Máster cuenta con tres Convenios Erasmus firmados por el profesorado que permiten la matriculación en el Máster de alumnado proce-
dente de las siguientes Universidades europeas:

· Université París Est-Créteil de Marne (Francia). https://www.u-pec.fr/

· Universitá Europea di Roma (Italia). https://www.universitaeuropeadiroma.it/es/

· Univerzita Hradec Králové (República Checa). https://www.uhk.cz/en

La prospectiva es continuar creando alianzas con otras Universidades en aras a enriquecer el carácter internacional del Máster Universitario en Educa-
ción y Sociedad Inclusivas. Uno de los convenios que se está a punto de formalizar es: Universidad de Leiria (Portugal). https://www.ipleiria.pt/

La Universidad de Burgos está integrada en la "Regional University Network-European University (RUN-EU)". La UBU, en este marco, participará en la
propuesta de esta alianza para la convocatoria Erasmus+ 2024 para universidades europeas. Se buscarán sinergias con alguna de las 7 universidades
que la conforman, para encontrar titulaciones con las que poder crear convenios para el Máster.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: MÓDULO METODOLÓGICO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 14

NIVEL 2: Tecnología al servicio de la investigación: herramientas de búsqueda, tratamiento de documentación y recursos tecnológicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/normativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-universitarias-oficiales
https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/normativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-universitarias-oficiales
https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales
http://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-de-plazas-del-programa-de-movilidad-sicue-sistema-de-intercambio-entre-centros-universitarios-espanoles-20182019
http://www.ubu.es/te-interesa/convocatoria-de-plazas-del-programa-de-movilidad-sicue-sistema-de-intercambio-entre-centros-universitarios-espanoles-20182019
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-internacional/erasmus-estudios-2017-2018-informacion-y-documentos
https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales/estudiantes-ubu-internacional/erasmus-estudios-2017-2018-informacion-y-documentos
http://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales
http://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales
https://www.ipleiria.pt/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=865141322769321866671138
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC05 - Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y técnicas de sistematización de los datos
obtenidos, a través de distintas fuentes documentales (bases de datos, consultas a bibliotecas y recopilación de datos por Internet),
para poder utilizarlos e interpretarlos en temas relativos a la educación y sociedad inclusiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

CC03 - Conocer las herramientas, técnicas, metodologías, recursos de apoyo y estrategias innovadoras y personalizadas que
favorecen la inclusión de las personas con discapacidad en el ámbito educativo y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD03 - Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de trabajos de investigación,
ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Valorar las distintas circunstancias socioeducativas que pueden favorecer o dificultar la inclusión. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD06 - Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta diferentes contextos socioeducativos,
para elaborar juicios críticos y razonados. TIPO: Habilidades o destrezas

CP01 - Competencia de transferencia de conocimientos. Identificar, seleccionar, contextualizar, transferir y comunicar, aplicando
los conocimientos adquiridos a entornos de inclusión social y educativa. TIPO: Competencias

CP03 - Competencia para la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual y su posible evolución, en cuanto a la
educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de investigación y análisis de datos, así como distintas
fuentes documentales. TIPO: Competencias

CP06 - Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en educación inclusiva e inclusión
social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora. TIPO: Competencias

CC01 - Conocer los referentes para la comprensión de la educación y sociedad inclusivas y las implicaciones que se derivan a nivel
educativo, profesional, social, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Metodología de investigación cuantitativa en educación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC04 - Conocer propuestas metodológicas aplicadas a la investigación sobre la inclusión educativa y social. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C
SV

: 8
65

14
13

22
76

93
21

86
66

71
13

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=865141322769321866671138


Identificador : 3500404 Fecha : 06/05/2025

8 / 31

CC05 - Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y técnicas de sistematización de los datos
obtenidos, a través de distintas fuentes documentales (bases de datos, consultas a bibliotecas y recopilación de datos por Internet),
para poder utilizarlos e interpretarlos en temas relativos a la educación y sociedad inclusiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Elaborar trabajos de campo y resolución de problemas de manera clara, coherente, concisa y con argumentos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de trabajos de investigación,
ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Analizar la calidad y viabilidad de planes y programas de acción, nacionales e internacionales, sobre inclusión y diversidad
educativa y social. TIPO: Habilidades o destrezas

CP01 - Competencia de transferencia de conocimientos. Identificar, seleccionar, contextualizar, transferir y comunicar, aplicando
los conocimientos adquiridos a entornos de inclusión social y educativa. TIPO: Competencias

CP03 - Competencia para la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual y su posible evolución, en cuanto a la
educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de investigación y análisis de datos, así como distintas
fuentes documentales. TIPO: Competencias

CP04 - Competencia de comunicación oral y escrita. Transmitir conocimientos a públicos, tanto generales como especializados, en
entornos educativos, sociales y virtuales. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Metodología de investigación cualitativa en educación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC04 - Conocer propuestas metodológicas aplicadas a la investigación sobre la inclusión educativa y social. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CC05 - Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y técnicas de sistematización de los datos
obtenidos, a través de distintas fuentes documentales (bases de datos, consultas a bibliotecas y recopilación de datos por Internet),
para poder utilizarlos e interpretarlos en temas relativos a la educación y sociedad inclusiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Elaborar trabajos de campo y resolución de problemas de manera clara, coherente, concisa y con argumentos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de trabajos de investigación,
ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta diferentes contextos socioeducativos,
para elaborar juicios críticos y razonados. TIPO: Habilidades o destrezas

CP01 - Competencia de transferencia de conocimientos. Identificar, seleccionar, contextualizar, transferir y comunicar, aplicando
los conocimientos adquiridos a entornos de inclusión social y educativa. TIPO: Competencias

CP04 - Competencia de comunicación oral y escrita. Transmitir conocimientos a públicos, tanto generales como especializados, en
entornos educativos, sociales y virtuales. TIPO: Competencias

CP05 - Competencia de trabajo en equipo y autónomo. Saber actuar en coordinación con equipos disciplinares e interdisciplinares,
así como resolver situaciones de forma autónoma en contextos de inclusión social y/o educativa. TIPO: Competencias
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CP06 - Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en educación inclusiva e inclusión
social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora. TIPO: Competencias

NIVEL 1: MÓDULO ESPECÍFICO

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 32

NIVEL 2: Diseño universal para el aprendizaje: fundamentos y principios de inclusión

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC07 - Conocer las tendencias en materia de inclusión educativa de las políticas nacionales e internacionales y su proyección en
prácticas concretas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

CC03 - Conocer las herramientas, técnicas, metodologías, recursos de apoyo y estrategias innovadoras y personalizadas que
favorecen la inclusión de las personas con discapacidad en el ámbito educativo y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD03 - Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de trabajos de investigación,
ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Analizar la calidad y viabilidad de planes y programas de acción, nacionales e internacionales, sobre inclusión y diversidad
educativa y social. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta diferentes contextos socioeducativos,
para elaborar juicios críticos y razonados. TIPO: Habilidades o destrezas

CP01 - Competencia de transferencia de conocimientos. Identificar, seleccionar, contextualizar, transferir y comunicar, aplicando
los conocimientos adquiridos a entornos de inclusión social y educativa. TIPO: Competencias

CP02 - Competencia para integrar conocimientos con una proyección práctica. Utilizar los conocimientos adquiridos a situaciones
prácticas y reales que afectan tanto a la población con necesidades educativas especiales y específicas, como a la población en
situación o riesgo de exclusión social. TIPO: Competencias

CP04 - Competencia de comunicación oral y escrita. Transmitir conocimientos a públicos, tanto generales como especializados, en
entornos educativos, sociales y virtuales. TIPO: Competencias

CC02 - Conocer los principios generales de intervención inclusiva en los distintos ámbitos de la persona: a lo largo de la vida:
educativa, social, profesional, cultural, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP05 - Competencia de trabajo en equipo y autónomo. Saber actuar en coordinación con equipos disciplinares e interdisciplinares,
así como resolver situaciones de forma autónoma en contextos de inclusión social y/o educativa. TIPO: Competencias

CP06 - Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en educación inclusiva e inclusión
social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora. TIPO: Competencias

CC01 - Conocer los referentes para la comprensión de la educación y sociedad inclusivas y las implicaciones que se derivan a nivel
educativo, profesional, social, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Formación del profesorado para la inclusión educativa y social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC05 - Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y técnicas de sistematización de los datos
obtenidos, a través de distintas fuentes documentales (bases de datos, consultas a bibliotecas y recopilación de datos por Internet),
para poder utilizarlos e interpretarlos en temas relativos a la educación y sociedad inclusiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC07 - Conocer las tendencias en materia de inclusión educativa de las políticas nacionales e internacionales y su proyección en
prácticas concretas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

CC06 - Conocer el desarrollo de las instituciones socioeducativas en su dimensión inclusiva y de apoyo a la diversidad en cada una
de las etapas de la persona. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD02 - Elaborar trabajos de campo y resolución de problemas de manera clara, coherente, concisa y con argumentos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD04 - Analizar la calidad y viabilidad de planes y programas de acción, nacionales e internacionales, sobre inclusión y diversidad
educativa y social. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta diferentes contextos socioeducativos,
para elaborar juicios críticos y razonados. TIPO: Habilidades o destrezas

CP01 - Competencia de transferencia de conocimientos. Identificar, seleccionar, contextualizar, transferir y comunicar, aplicando
los conocimientos adquiridos a entornos de inclusión social y educativa. TIPO: Competencias

CP03 - Competencia para la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual y su posible evolución, en cuanto a la
educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de investigación y análisis de datos, así como distintas
fuentes documentales. TIPO: Competencias

CP04 - Competencia de comunicación oral y escrita. Transmitir conocimientos a públicos, tanto generales como especializados, en
entornos educativos, sociales y virtuales. TIPO: Competencias

CP05 - Competencia de trabajo en equipo y autónomo. Saber actuar en coordinación con equipos disciplinares e interdisciplinares,
así como resolver situaciones de forma autónoma en contextos de inclusión social y/o educativa. TIPO: Competencias

CP06 - Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en educación inclusiva e inclusión
social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora. TIPO: Competencias

CC01 - Conocer los referentes para la comprensión de la educación y sociedad inclusivas y las implicaciones que se derivan a nivel
educativo, profesional, social, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Formación e inclusión. Claves para un entorno laboral saludable

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC04 - Conocer propuestas metodológicas aplicadas a la investigación sobre la inclusión educativa y social. TIPO: Conocimientos
o contenidos

HD01 - Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

CC03 - Conocer las herramientas, técnicas, metodologías, recursos de apoyo y estrategias innovadoras y personalizadas que
favorecen la inclusión de las personas con discapacidad en el ámbito educativo y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC06 - Conocer el desarrollo de las instituciones socioeducativas en su dimensión inclusiva y de apoyo a la diversidad en cada una
de las etapas de la persona. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD02 - Elaborar trabajos de campo y resolución de problemas de manera clara, coherente, concisa y con argumentos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de trabajos de investigación,
ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Valorar las distintas circunstancias socioeducativas que pueden favorecer o dificultar la inclusión. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD06 - Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta diferentes contextos socioeducativos,
para elaborar juicios críticos y razonados. TIPO: Habilidades o destrezas

CP01 - Competencia de transferencia de conocimientos. Identificar, seleccionar, contextualizar, transferir y comunicar, aplicando
los conocimientos adquiridos a entornos de inclusión social y educativa. TIPO: Competencias

CP03 - Competencia para la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual y su posible evolución, en cuanto a la
educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de investigación y análisis de datos, así como distintas
fuentes documentales. TIPO: Competencias

CP04 - Competencia de comunicación oral y escrita. Transmitir conocimientos a públicos, tanto generales como especializados, en
entornos educativos, sociales y virtuales. TIPO: Competencias

CC02 - Conocer los principios generales de intervención inclusiva en los distintos ámbitos de la persona: a lo largo de la vida:
educativa, social, profesional, cultural, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP05 - Competencia de trabajo en equipo y autónomo. Saber actuar en coordinación con equipos disciplinares e interdisciplinares,
así como resolver situaciones de forma autónoma en contextos de inclusión social y/o educativa. TIPO: Competencias

CP06 - Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en educación inclusiva e inclusión
social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora. TIPO: Competencias

CC01 - Conocer los referentes para la comprensión de la educación y sociedad inclusivas y las implicaciones que se derivan a nivel
educativo, profesional, social, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Modelo de calidad de vida aplicado a la intervención de personas con discapacidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC04 - Conocer propuestas metodológicas aplicadas a la investigación sobre la inclusión educativa y social. TIPO: Conocimientos
o contenidos

HD01 - Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas
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CC03 - Conocer las herramientas, técnicas, metodologías, recursos de apoyo y estrategias innovadoras y personalizadas que
favorecen la inclusión de las personas con discapacidad en el ámbito educativo y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC06 - Conocer el desarrollo de las instituciones socioeducativas en su dimensión inclusiva y de apoyo a la diversidad en cada una
de las etapas de la persona. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD02 - Elaborar trabajos de campo y resolución de problemas de manera clara, coherente, concisa y con argumentos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de trabajos de investigación,
ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Valorar las distintas circunstancias socioeducativas que pueden favorecer o dificultar la inclusión. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD06 - Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta diferentes contextos socioeducativos,
para elaborar juicios críticos y razonados. TIPO: Habilidades o destrezas

CP01 - Competencia de transferencia de conocimientos. Identificar, seleccionar, contextualizar, transferir y comunicar, aplicando
los conocimientos adquiridos a entornos de inclusión social y educativa. TIPO: Competencias

CP02 - Competencia para integrar conocimientos con una proyección práctica. Utilizar los conocimientos adquiridos a situaciones
prácticas y reales que afectan tanto a la población con necesidades educativas especiales y específicas, como a la población en
situación o riesgo de exclusión social. TIPO: Competencias

CP03 - Competencia para la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual y su posible evolución, en cuanto a la
educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de investigación y análisis de datos, así como distintas
fuentes documentales. TIPO: Competencias

CP04 - Competencia de comunicación oral y escrita. Transmitir conocimientos a públicos, tanto generales como especializados, en
entornos educativos, sociales y virtuales. TIPO: Competencias

CC02 - Conocer los principios generales de intervención inclusiva en los distintos ámbitos de la persona: a lo largo de la vida:
educativa, social, profesional, cultural, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP05 - Competencia de trabajo en equipo y autónomo. Saber actuar en coordinación con equipos disciplinares e interdisciplinares,
así como resolver situaciones de forma autónoma en contextos de inclusión social y/o educativa. TIPO: Competencias

CP06 - Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en educación inclusiva e inclusión
social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora. TIPO: Competencias

CC01 - Conocer los referentes para la comprensión de la educación y sociedad inclusivas y las implicaciones que se derivan a nivel
educativo, profesional, social, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Orientación para la inclusión educativa y social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC03 - Conocer las herramientas, técnicas, metodologías, recursos de apoyo y estrategias innovadoras y personalizadas que
favorecen la inclusión de las personas con discapacidad en el ámbito educativo y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD05 - Valorar las distintas circunstancias socioeducativas que pueden favorecer o dificultar la inclusión. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD06 - Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta diferentes contextos socioeducativos,
para elaborar juicios críticos y razonados. TIPO: Habilidades o destrezas
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CP02 - Competencia para integrar conocimientos con una proyección práctica. Utilizar los conocimientos adquiridos a situaciones
prácticas y reales que afectan tanto a la población con necesidades educativas especiales y específicas, como a la población en
situación o riesgo de exclusión social. TIPO: Competencias

CC02 - Conocer los principios generales de intervención inclusiva en los distintos ámbitos de la persona: a lo largo de la vida:
educativa, social, profesional, cultural, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP05 - Competencia de trabajo en equipo y autónomo. Saber actuar en coordinación con equipos disciplinares e interdisciplinares,
así como resolver situaciones de forma autónoma en contextos de inclusión social y/o educativa. TIPO: Competencias

CC01 - Conocer los referentes para la comprensión de la educación y sociedad inclusivas y las implicaciones que se derivan a nivel
educativo, profesional, social, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Valores, derechos y políticas para la diversidad en ámbitos socioeducativos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC05 - Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y técnicas de sistematización de los datos
obtenidos, a través de distintas fuentes documentales (bases de datos, consultas a bibliotecas y recopilación de datos por Internet),
para poder utilizarlos e interpretarlos en temas relativos a la educación y sociedad inclusiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC07 - Conocer las tendencias en materia de inclusión educativa de las políticas nacionales e internacionales y su proyección en
prácticas concretas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

CC06 - Conocer el desarrollo de las instituciones socioeducativas en su dimensión inclusiva y de apoyo a la diversidad en cada una
de las etapas de la persona. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD02 - Elaborar trabajos de campo y resolución de problemas de manera clara, coherente, concisa y con argumentos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de trabajos de investigación,
ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Analizar la calidad y viabilidad de planes y programas de acción, nacionales e internacionales, sobre inclusión y diversidad
educativa y social. TIPO: Habilidades o destrezas

HD06 - Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta diferentes contextos socioeducativos,
para elaborar juicios críticos y razonados. TIPO: Habilidades o destrezas

CP01 - Competencia de transferencia de conocimientos. Identificar, seleccionar, contextualizar, transferir y comunicar, aplicando
los conocimientos adquiridos a entornos de inclusión social y educativa. TIPO: Competencias

CP02 - Competencia para integrar conocimientos con una proyección práctica. Utilizar los conocimientos adquiridos a situaciones
prácticas y reales que afectan tanto a la población con necesidades educativas especiales y específicas, como a la población en
situación o riesgo de exclusión social. TIPO: Competencias

CP04 - Competencia de comunicación oral y escrita. Transmitir conocimientos a públicos, tanto generales como especializados, en
entornos educativos, sociales y virtuales. TIPO: Competencias

CP05 - Competencia de trabajo en equipo y autónomo. Saber actuar en coordinación con equipos disciplinares e interdisciplinares,
así como resolver situaciones de forma autónoma en contextos de inclusión social y/o educativa. TIPO: Competencias

CP06 - Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en educación inclusiva e inclusión
social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora. TIPO: Competencias
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CC01 - Conocer los referentes para la comprensión de la educación y sociedad inclusivas y las implicaciones que se derivan a nivel
educativo, profesional, social, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Retrospectiva y propuestas actuales en la educación inclusiva

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC04 - Conocer propuestas metodológicas aplicadas a la investigación sobre la inclusión educativa y social. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CC05 - Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y técnicas de sistematización de los datos
obtenidos, a través de distintas fuentes documentales (bases de datos, consultas a bibliotecas y recopilación de datos por Internet),
para poder utilizarlos e interpretarlos en temas relativos a la educación y sociedad inclusiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC07 - Conocer las tendencias en materia de inclusión educativa de las políticas nacionales e internacionales y su proyección en
prácticas concretas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

CC03 - Conocer las herramientas, técnicas, metodologías, recursos de apoyo y estrategias innovadoras y personalizadas que
favorecen la inclusión de las personas con discapacidad en el ámbito educativo y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC06 - Conocer el desarrollo de las instituciones socioeducativas en su dimensión inclusiva y de apoyo a la diversidad en cada una
de las etapas de la persona. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD02 - Elaborar trabajos de campo y resolución de problemas de manera clara, coherente, concisa y con argumentos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de trabajos de investigación,
ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Analizar la calidad y viabilidad de planes y programas de acción, nacionales e internacionales, sobre inclusión y diversidad
educativa y social. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Valorar las distintas circunstancias socioeducativas que pueden favorecer o dificultar la inclusión. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD06 - Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta diferentes contextos socioeducativos,
para elaborar juicios críticos y razonados. TIPO: Habilidades o destrezas

CP01 - Competencia de transferencia de conocimientos. Identificar, seleccionar, contextualizar, transferir y comunicar, aplicando
los conocimientos adquiridos a entornos de inclusión social y educativa. TIPO: Competencias

CP02 - Competencia para integrar conocimientos con una proyección práctica. Utilizar los conocimientos adquiridos a situaciones
prácticas y reales que afectan tanto a la población con necesidades educativas especiales y específicas, como a la población en
situación o riesgo de exclusión social. TIPO: Competencias

CP03 - Competencia para la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual y su posible evolución, en cuanto a la
educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de investigación y análisis de datos, así como distintas
fuentes documentales. TIPO: Competencias

CP04 - Competencia de comunicación oral y escrita. Transmitir conocimientos a públicos, tanto generales como especializados, en
entornos educativos, sociales y virtuales. TIPO: Competencias

CC02 - Conocer los principios generales de intervención inclusiva en los distintos ámbitos de la persona: a lo largo de la vida:
educativa, social, profesional, cultural, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos
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CP05 - Competencia de trabajo en equipo y autónomo. Saber actuar en coordinación con equipos disciplinares e interdisciplinares,
así como resolver situaciones de forma autónoma en contextos de inclusión social y/o educativa. TIPO: Competencias

CP06 - Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en educación inclusiva e inclusión
social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora. TIPO: Competencias

CC01 - Conocer los referentes para la comprensión de la educación y sociedad inclusivas y las implicaciones que se derivan a nivel
educativo, profesional, social, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Estrategias de aprendizaje con colectivos culturalmente diversos en riesgo de exclusión educativa.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC07 - Conocer las tendencias en materia de inclusión educativa de las políticas nacionales e internacionales y su proyección en
prácticas concretas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

CC03 - Conocer las herramientas, técnicas, metodologías, recursos de apoyo y estrategias innovadoras y personalizadas que
favorecen la inclusión de las personas con discapacidad en el ámbito educativo y social. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD02 - Elaborar trabajos de campo y resolución de problemas de manera clara, coherente, concisa y con argumentos. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de trabajos de investigación,
ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Analizar la calidad y viabilidad de planes y programas de acción, nacionales e internacionales, sobre inclusión y diversidad
educativa y social. TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Valorar las distintas circunstancias socioeducativas que pueden favorecer o dificultar la inclusión. TIPO: Habilidades o
destrezas

HD06 - Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta diferentes contextos socioeducativos,
para elaborar juicios críticos y razonados. TIPO: Habilidades o destrezas

CP02 - Competencia para integrar conocimientos con una proyección práctica. Utilizar los conocimientos adquiridos a situaciones
prácticas y reales que afectan tanto a la población con necesidades educativas especiales y específicas, como a la población en
situación o riesgo de exclusión social. TIPO: Competencias

CP03 - Competencia para la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual y su posible evolución, en cuanto a la
educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de investigación y análisis de datos, así como distintas
fuentes documentales. TIPO: Competencias

CC02 - Conocer los principios generales de intervención inclusiva en los distintos ámbitos de la persona: a lo largo de la vida:
educativa, social, profesional, cultural, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP06 - Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en educación inclusiva e inclusión
social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora. TIPO: Competencias

CC01 - Conocer los referentes para la comprensión de la educación y sociedad inclusivas y las implicaciones que se derivan a nivel
educativo, profesional, social, etc. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: MÓDULO TRABAJO FIN DE MÁSTER

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 14

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

14

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC04 - Conocer propuestas metodológicas aplicadas a la investigación sobre la inclusión educativa y social. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CC05 - Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y técnicas de sistematización de los datos
obtenidos, a través de distintas fuentes documentales (bases de datos, consultas a bibliotecas y recopilación de datos por Internet),
para poder utilizarlos e interpretarlos en temas relativos a la educación y sociedad inclusiva. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de trabajos de investigación,
ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.
TIPO: Habilidades o destrezas

CP01 - Competencia de transferencia de conocimientos. Identificar, seleccionar, contextualizar, transferir y comunicar, aplicando
los conocimientos adquiridos a entornos de inclusión social y educativa. TIPO: Competencias

CP03 - Competencia para la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual y su posible evolución, en cuanto a la
educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de investigación y análisis de datos, así como distintas
fuentes documentales. TIPO: Competencias

CP04 - Competencia de comunicación oral y escrita. Transmitir conocimientos a públicos, tanto generales como especializados, en
entornos educativos, sociales y virtuales. TIPO: Competencias

CP06 - Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en educación inclusiva e inclusión
social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

La propuesta formativa se trata de un Máster universitario cuya duración es de un año. En cada asignatura se optará por la mejor metodología de en-
señanza-aprendizaje que mejor se adapte a los contenidos y competencias que se van a desarrollar. En cualquier caso, cada asignatura contará con
una estructura básica común fundamentada en el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, indispensable en la enseñanza virtual.

· AF01. Estudio y trabajo autónomo: análisis y comprensión del material proporcionado por el profesorado. El material proporcionado será de interés para el
alumnado teniendo en cuenta el desarrollo de cada asignatura.

· AF02. Lectura y análisis de fuentes documentales, bibliográficas y audiovisuales en distintos soportes (físicos y virtuales). Tanto el profesorado como el alumna-
do participará en la selección de las distintas fuentes documentales.

· AF03. Clases teóricas y prácticas (talleres/seminarios) virtuales. Clases dirigidas y coordinadas por el profesorado.

· AF04. Elaboración de actividades, trabajos, memorias e informes individuales y/o en grupo. El profesorado realizará un seguimiento continuo de dichas activida-
des, adaptándose a las necesidades e intereses del alumnado.

· AF05. Aprendizaje colaborativo/cooperativo. Dicho aprendizaje se realizará en red.

· AF06. Presentaciones orales de forma coherente y argumentada. A dichas presentaciones tendrán acceso todo el alumnado.

· AF07. Participación en distintos foros y otros medios colaborativos. Dicha participación será gestionada por el profesorado.

· AF08. Seminarios virtuales complementarios. En dichos Seminarios se podría contar ocasionalmente con la participación de profesorado especialista externo al
Máster.

· AF09. Elaboración y defensa de Trabajos Fin de Máster (TFM). Defensa que se realizará de modo público. Puede ser tutorizado por 1 ó 2 profesores.

· AF10. Tutorías online individuales y/o grupales. Dichas tutorías serán coordinadas por el profesorado.

· AF11. Tutorías presenciales a petición del alumnado. Estas tutorías se realizarán exclusivamente si el alumnado lo solicita.

· AF12. Realización de pruebas de evaluación y/o autoevaluación. Utilización de distintas pruebas: objetivas, de desarrollo, mixtas, etc.

· AF13. Propuestas de aprendizaje-servicio (ApS). Solicitado por el profesorado interesado de acuerdo a un proyecto concreto que sea de interés para el alumnado.

METODOLOGÍAS DOCENTES

· MD01. Sesiones magistrales virtuales, webinars, etc. La plataforma de la Universidad será el medio principal para dichas sesiones.
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· MD02. Aprendizaje basado en proyectos/problemas. Se centrará en los contenidos, objetivos y resultados de aprendizaje propios de cada asignatura.

· MD03. Estudio de documentos científicos y distintas fuentes documentales. El tipo de material dependerá del tipo de asignatura, pero no sólo consistirá en lectu-
ras, sino que también se contará con presentaciones interactivas, material audiovisual, etc.

· MD04. Seminarios virtuales, como estrategia docente. Para cada asignatura se establecerán unas fechas fijas en las que se realizarán seminarios online o webi-
nars a cargo del profesorado de la UBU o de un experto externo en una determinada materia.

· MD05. Debates virtuales, como estrategia docente. Para cada asignatura se establecerán posibles debates online o webinars a cargo del profesorado de la UBU o
de un experto externo en una determinada materia.

· MD06. Aprendizaje basado en problemas. Debe suponer la aplicación de los contenidos teóricos a situaciones prácticas y/o reales, utilizando las competencias y
destrezas necesarias.

· MD07. Aprendizaje cooperativo. Trabajos guiados y supervisados por el profesorado.

· MD08. Aula invertida o flipped classroom. Dinámicas y trabajos guiados y supervisados por el profesorado.

· MD09. Método de exposiciones programadas activas virtuales. Exposiciones virtuales en abierto y a sugerencia del profesorado y del alumnado.

· MD10. Tutorías virtuales (Videotutoriales). Tutorías programadas conjuntamente por el profesorado y el alumnado, pudiéndose realizar cuantas fuesen necesa-
rias.

· MD11. Tutorías presenciales (opcional). Sólo a petición expresa del alumnado.

· MD12. Foros virtuales de dudas y debates. Se podrían realizar a través de tutorías colectivas previamente programadas.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMAS DE EVALUACIÓN (de forma virtual)

La evaluación en todas las titulaciones de la Universidad de Burgos es continua, como queda reflejado en los distintos procedimientos de evaluación
que pueden consultarse en las respectivas guías docentes. Su estructura y desarrollo esta# normativizada con el fin de que exista una homogeneidad
en todas las titulaciones de la universidad. https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/normativa-de-ordenacion-acade-
mica/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-academica/sobre-la-ordenacion

Por lo cual, en este Máster se realizará una evaluación continua de cada una de las asignaturas. En ningún caso la evaluación supondrá presencia físi-
ca, dado que se trata de un Máster en modalidad virtual.

· SE01. Lecturas y recensiones. Valoración de la comprensión del material que el alumnado deberá buscar a petición del profesorado, y/o del material bibliográfi-
co y documental expuesto en la plataforma virtual para tal fin.

· SE02. Análisis crítico de artículos científicos. Valoración de la comprensión de artículos científicos propuestos por el profesorado.

· SE03. Participación en las acciones formativas (clases, foros y debates o seminarios). Se tendrá en cuenta la participación y el compromiso adquirido en distintas
acciones formativas señaladas.

· SE04. Portafolios del alumnado. Servirá para valorar el seguimiento continuo de la asignatura.

· SE05. Trabajo individual. Valoración del trabajo realizado por el alumnado, tomando como referencias: el rigor científico, la claridad expositiva, las fuentes do-
cumentales utilizadas, etc.

· SE06. Trabajo grupal. Valoración del trabajo cooperativo realizado por el grupo, tomando como referencias: el rigor científico, la claridad expositiva, las fuentes
documentales utilizadas, etc.

· SE07. Elaboración de proyectos de investigación e innovación. Valoración del trabajo realizado por el alumnado, incidiendo en el tipo de investigación llevada a
cabo y su proyección innovadora.

· SE08. Defensa de proyectos de investigación e innovación. Valoración de la exposición oral de los proyectos, teniendo en cuenta los recursos de los que se sirve
el alumnado.

· SE09. Heteroevaluación. Pruebas de evaluación continua diseñadas por el profesorado: pruebas objetivas, pruebas de desarrollo de contenidos, estudio de casos,
etc.

· SE10. Autoevaluación. Valoración realizada por el propio alumnado a lo largo de cada asignatura, valorando los logros y las posibles dificultades que ha podido
tener.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Una vez aprobado e implantado, previsiblemente el curso 2025-2026, el alumnado durante dos años tiene la opción de realizarlo de acuerdo al Máster
que se extingue, o dar la opción de realizarlo en la modalidad virtual, una vez realizadas las convalidaciones oportunas.

Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas por la Universidad de Burgos

Alumnado pendiente de finalizar el Máster que se extingue Durante los cursos 2025-2026 y 2026-2027

1. Cursar las asignaturas pendientes (de modo presencial).

2. Acogerse al Máster nuevo, realizadas las correspondien-

tes convalidaciones de las asignaturas previamente supe-

radas, tanto del bloque metodológico como del específico.

El TFM se realizará conforme al tipo de Más-

ter en el que esté matriculado (presencial o virtual).
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ADAPTACIONES DE LOS PLANES A EXTINGUIR: TABLA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas (plan 2009) Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas (plan 2024)

Código Asignatura *Tipo Créditos Código Asignatura *Tipo Créditos

6840 Herramientas de investi-

gación: muestreos y análi-

sis de datos con SPSS.

OP 4 xxxx Metodología de investiga-

ción cuantitativa en edu-

cación.

OB 4

6838 Metodología de investiga-

ción cualitativa en educa-

ción.

OP 4 xxxx Metodología de investiga-

ción cualitativa en educa-

ción.

OB 4

6834 Búsqueda, tratamiento de

documentación y emisión

OP 4 xxxx Tecnología al servicio

de la investigación: he-

OB 6

de documentos científicos rramientas de búsqueda,

tratamiento de documen-

en educación inclusiva e

inclusión social. tación y recursos tecnoló-

gicos.

6836 Tecnologías de la infor-

mación y la comunicación

para la inclusión.

OP 4 xxxx Tecnología al servicio

de la investigación: he-

rramientas de búsqueda,

OB 6

tratamiento de documen-

tación y recursos tecnoló-

gicos.

6837 Políticas socioeducativas

de inclusión y técnicas de

OP 4 xxxx Diseño Universal para el

Aprendizaje: fundamen-

OB 4

planificación al servicio

de la igualdad.

tos y principios de la in-

clusión.

6843 La orientación como base

de la actividad integrado-

ra.

OP 4 xxxx Orientación para la inclu-

sión educativa y social.

OB 4

6844 La educación en valores

en la escuela inclusiva.

OP 4 xxxx Valores, derechos y polí-

ticas para la diversidad en

ámbitos socioeducativos.

OB 4

6846 Integración de tiempos

escolares y tiempos socia-

OP 4 xxxx Retrospectiva y propues-

tas actuales en la educa-

ción inclusiva.

OB 4

les en centros educativos.

Propuestas actuales.

6847 Formación del profesora-

do para la inclusión edu-

cativa y social.

OP 4 xxxx Formación del profesora-

do para la inclusión edu-

cativa y social.

OB 4

6848 Desarrollo de estrategias

de aprendizaje autónomo

OP 4 xxxx Estrategias de aprendiza-

je con colectivos cultural-

OB 4

en la educación obligato-

ria.

mente diversos en riesgo

de exclusión educativa.

6849 Formación, empleo y

competitividad.

OP 4 xxxx Formación e inclusión.

claves para un entorno

laboral saludable.

OB 4

6852 Calidad de vida y servi-

cios para personas con

discapacidad.

OP 4 xxxx Modelo de calidad de vi-

da aplicado a la interven-

OB 4

ción de personas con dis-

capacidad.

A quienes sólo le falte el Trabajo fin de máster del plan de estudios del Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas (plan 2009), se le re-
conoce el resto de asignaturas del plan de estudios del Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas (plan 2024).

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4313140-09009176 Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas por la Universidad de Burgos-
Facultad de Educación

4313140-09009176 Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas por la Universidad de Burgos-
Facultad de Educación

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ubu.es/facultad-de-educacion/informacion-general/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La Universidad de Burgos realiza acciones de difusión e información centralizadas, a través del Vicerrectorado con competencias en Estudiantes y el
Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria https://www.ubu.es/servicio-de-estudiantes-y-extension-universitaria, así como acciones espe-
cíficas desde los Centros para la información y difusión de cada título.
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A través de UBUESTUDIANTES, que es Punto de Información Juvenil (PIJ) perteneciente a la Red de Servicios de Información Juvenil de la Junta de
Castilla y León https://juventud.jcyl.es/web/es/portal-joven.html, se atiende y difunde todo aquello que sea de interés para el/la estudiante, ya sea
información relacionada con la Universidad o información de otras entidades (Comunidad Autónoma, Ayuntamientos, entidades financieras o de servi-
cios) que realicen actividades o propongan acciones de interés para el/la estudiante, como convocatoria de becas y/o ayudas, concursos, certámenes,
propuestas de trabajo etc.

Esta información se canaliza a través de la página web de la Universidad, los mensajes por correo electrónico, la oficina de atención presencial y las
redes sociales twitter y Facebook principalmente.

En el enlace https://www.ubu.es/estudiantes, el estudiantado de la Universidad de Burgos puede encontrar toda la información necesaria sobre
cuestiones muy diversas, como orientación y tutorías de apoyo, actividades deportivas, de voluntariado y cooperación, programas de movilidad nacio-
nal o internacional, servicios de biblioteca e informáticos y aquellas actividades y servicios de cuya información, difusión y orientación se encarga el
Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria, como, por ejemplo, los programas de becas y ayudas al estudio.

Además, el Servicio de Gestión Académica https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica tiene encomendada, entre otras tareas, la coordina-
ción administrativa y la gestión de los distintos trámites que abarcan la vida académica del estudiante universitario (acceso, admisión, becas, planes de
estudios, matrícula, títulos
).

Desde los Centros se realizan acciones de difusión e información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y
medios para facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios, desarrollando iniciativas para explicar los títulos que
se imparten en los mismos. En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los Servicios y agentes centrales
de la Universidad y los propios de los Centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de información y difusión. La Secretaría
Administrativa del Centro es el punto de atención directa al estudiante, que le asesora y gestiona los trámites relativos a su matrícula y expediente.

Toda esta información se encuentra en la web de la Universidad de Burgos (www.ubu.es), sujeta a continua actualización. También, a través de la
web se pone a disposición del estudiante la posibilidad de efectuar la matrícula vía internet y la consulta detallada de planes de estudio, guías docen-
tes de las asignaturas, etc.

Toda la información sobre los requisitos técnicos necesarios se mantiene actualizada en la siguiente dirección (https://www.ubu.es/titulos-online/re-
quisitos-tecnicos), y en caso de que el estudiante tenga alguna consulta sobre estos requisitos puede realizarla a través de: https://www.ubu.es/for-
mularios/formulario-de-consulta-sobre-requisitos-tecnicos-para-los-titulos-online

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad de
Educación

María Isabel Luis Rico

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Villadiego, 1 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

miluis@ubu.es 947258723

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Docencia y
Enseñanza Digital

Begoña Prieto Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del Rey, s/n. Edificio
de Rectorado

09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

sec.docencia@ubu.es 947258702

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora del Master
Universitario en Educación y
Sociedad Inclusivas

Rosa María Santamaría Conde
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Villadiego, 1 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

rsantamaria@ubu.es 947258723

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Criterio 1.10. Justificación.pdf

HASH SHA1 :89A581DDBAD314A2A16446091AC46E20957EE1DB

Código CSV :862305225210359601156844
Ver Fichero: Criterio 1.10. Justificación.pdf
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INFORME EMITIDO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 26.3 DEL REAL DECRETO 


822/2021, DE 28 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 


ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS Y DEL 


PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DE SU CALIDAD, A SOLICITUD DE LA 


UNIVERSIDAD DE BURGOS, CON RELACIÓN AL TÍTULO DE MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN Y SOCIEDAD INCLUSIVAS. 


 


Se ha registrado de entrada en la Consejería de Educación la solicitud formulada 


por la Universidad de Burgos, relativa a la emisión del informe preceptivo, que 


establecen los artículos 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 


Universitario y 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad, en relación con el título de Máster Universitario en 


Educación y Sociedad Inclusivas. 


 


En el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 


Universitario, se dispone que: “La iniciativa para impartir una enseñanza requiere el 


informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, el 


informe favorable a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de 


estudios por la agencia de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de 


Universidades del plan de estudios y la autorización de la implantación de éste por la 


indicada Comunidad Autónoma”. 


 


Así mismo en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


establece que: “Las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre 


la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su 


ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del 


procedimiento de verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar 


el procedimiento de verificación del título”. 
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En dicha solicitud se hace constar que: 


 


1º.- Este título se impartirá en modalidad virtual o a distancia. 


2º.- No es una titulación interuniversitaria. 


3º.- El centro responsable de la impartición del Máster Universitario en Educación 


y Sociedad Inclusivas será la Facultad de Educación. 


4º.- No capacita para una profesión regulada. 


 


Consta en la solicitud de informe de la Universidad de Burgos que la necesidad 


y viabilidad académica y social de la implantación de esta enseñanza se justifica en: 


 


- Los objetivos formativos del título que, según indican, son los siguientes: 


 


• Desarrollar una actitud y formación investigadora relacionada con los ámbitos 


científicos y técnicos de la educación inclusiva y la diversidad, tanto formal como 


no formal e informal. 


• Facilitar las condiciones necesarias y adecuadas para el desarrollo profesional, 


científico e investigador de la educación inclusiva y su incidencia en la sociedad. 


• Conocer y comprender los fundamentos y principios metodológicos de la 


educación inclusiva en sus distintos ámbitos: personal, social, profesional, 


educativo, etc. 


• Analizar las distintas iniciativas contrastadas en cuanto a la educación inclusiva 


que se están llevando a cabo en nuestro país desde las distintas instituciones 


públicas y privadas. 


• Conceptualizar la discapacidad y desarrollar metodologías y estrategias de 


apoyo en distintos contextos a lo largo de la vida. 


• Valorar e interpretar las distintas investigaciones y alternativas en cuanto a la 


proyección práctica en una sociedad y educación inclusiva. 


• Garantizar la formación especializada atendiendo tanto a la investigación básica 


como a la aplicada. 
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- En cuanto al perfil de egresados, se afirma que el Máster Universitario en 


Educación y Sociedad Inclusivas da respuesta a la formación de profesionales e 


investigadores especializados, innovadores y competentes en el análisis crítico de las 


dimensiones educativas y sociales de la educación inclusiva, tanto en contextos 


académicos como profesionales relacionados con la discapacidad y la marginación. 


 


- En relación con el estudio que realizan del potencial mercado / análisis de la 


competencia / empleabilidad  informan que la superación del Máster Universitario en 


Educación y Sociedad complementa de un modo especial a los estudios de Grado de 


las titulaciones de Maestro, Pedagogía y Educación Social, considerándose un mérito 


en el acceso a oposiciones (relacionadas con los ámbitos educativos y social), así como 


a instituciones privadas (centros educativos privados, concertados, centros 


socioeducativos, etc.). Además permite el acceso a los estudios de Doctorado 


(Programa de Educación). 


 


- En lo concerniente a la oportunidad y necesidad se destaca que este Máster está 


diseñado para dar respuesta a las demandas formativas orientadas a la especialización 


profesional, académica y a la iniciación en tareas investigadoras en el ámbito de la 


Educación en general, y de la inclusiva en particular, máxime cuando la inclusión es uno 


de los pilares en los que se fundamenta nuestro sistema educativo. Tiene una trayectoria 


consolidada en la Universidad de Burgos, habiéndose impartido durante doce cursos 


académicos de forma ininterrumpida. Concretamente, comenzó a impartirse en el curso 


2011-2012, a partir de la autorización de la Junta de Castilla y León, previa evaluación 


favorable de la Agencia Nacional de Calidad. Posteriormente, renovó su Acreditación 


favorablemente  


 


Apuestan por su desarrollo en la modalidad virtual, alegando que la implantación 


de este tipo de enseñanza responde a la necesidad y demanda del alumnado de cursar 


sus estudios a distancia, y así poder compatibilizarlos con otras actividades 


profesionales o formativas que dificultan o impiden la asistencia regular a las actividades 


docentes presenciales. 
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- En lo que concierne a la viabilidad académica y social de la implantación del 


presente título, se fundamenta en: 


 


a) Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares: 


 


Aseguran que la Universidad de Burgos tiene una amplia y contrastada 


experiencia en la impartición de cursos y título en modalidad virtual. Los estudiantes y 


el profesorado del Máster en Educación y Sociedad Inclusivas cuentan con el apoyo de 


personal perteneciente a diferentes áreas y servicios: Centro de enseñanza virtual 


(UBUCEV), Instituto de Formación e Innovación Educativa (IFIE), Servicio de 


Informática y Comunicaciones, Unidad de Atención a la Diversidad, Unidad Técnica de 


Calidad, etc. El personal de estos servicios presta apoyo transversal al profesorado en 


la elaboración y ejecución de programas y actividades académicas, de investigación y 


docentes. 


Añaden que la Universidad de Burgos también cuenta con un campus virtual para 


la puesta en marcha de titulaciones tanto presenciales como virtuales: UBU/Virtual 


basado en Moodle. Esta plataforma e-learning es el recurso fundamental y herramienta 


básica de trabajo y comunicación entre profesorado y alumnado 


 


b) Capacidad de la universidad para afrontar la nueva titulación: 


 


Explican que el Máster en Educación y Sociedad Inclusivas está avalado por la 


experiencia y calidad del profesorado que lo viene impartiendo la mayoría de ellos desde 


el curso 2011-2012. Todo el profesorado posee el grado de doctor, perteneciente al 


Departamento de Ciencias de la Educación y en concreto a las Áreas de conocimiento 


de: Didáctica y Organización Escolar, Teoría e Historia de la Educación y Psicología 


Evolutiva y de la Educación. 
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Por último, destacan que prácticamente la totalidad del profesorado está vinculado 


al Programa de Doctorado de Educación, dirigiendo un elevado número de Tesis 


Doctorales. 


 


- Asimismo, afirman que el Máster solicitado supone un “Verifica” con respecto al 


Máster que, actualmente, se está impartiendo; con lo cual, la trayectoria seguida en los 


últimos años ha permitido recoger aquellos aspectos que han sido demandados por el 


profesorado y el alumnado, intentado una total actualización, tanto en cuanto a los 


contenidos como a la metodología, que responda a los intereses, necesidades y 


expectativas del potencial alumnado. Proponen todas las asignaturas como obligatorias, 


con el objeto de garantizar que el alumnado reciba toda aquella formación que le sea 


útil y necesaria, sobre todo en su trayectoria profesional, e inclusive en el ámbito de la 


investigación si así lo desease. 


 


Por otro lado, de esta solicitud de emisión del informe requerido por el artículo 26.3 


del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se constata que ha sido informada la 


Comisión Académica del Consejo de Universidades, en virtud de las funciones que le 


atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla 


y León -“informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación 


de oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la planificación de estudios de 


interés para la Comunidad”, quien no ha formulado objeciones sobre el particular. 


 


Por todo lo expuesto, y con el objeto de poder iniciar el procedimiento de 


verificación señalado en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre, se INFORMA FAVORABLEMENTE la solicitud de la Universidad de Burgos 


relativa al Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas. 
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Todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Junta de Castilla 


y León para autorizar la implantación de estas enseñanzas de Máster Universitario, de 


acuerdo con lo establecido en los artículos 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 


marzo, art. 27.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, art. 15.2 de la Ley 


3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León y art. 3.7 del Decreto 


18/2021, de 2 de septiembre, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales 


en la Comunidad de Castilla y León. 


 


 


En Valladolid, a la fecha de la firma electrónica 


LA DIRECTORA DE 


UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 


 


 


Fdo.: Blanca Ares González 
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RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2021, del Rectorado de la Universidad de 
Burgos, por la que se delegan competencias del Rector en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad. 


 
El Rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ostenta su dirección    y, 


en general, cuantas competencias no hayan sido expresamente atribuidas a otros 
órganos de Gobierno (Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, 12 de abril y Art. 83 de los Estatutos 
de la Universidad de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la 
Junta de Castilla y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los 
órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento e inmediatez entre los órganos 
de decisión y los que conocen de los diversos temas por razón de la materia, se considera 
necesario delegar determinadas competencias correspondientes al Rector en diversos 
órganos unipersonales de la Universidad de Burgos, sin merma en ningún caso de las 
garantías jurídicas de los particulares. 


 
De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 


octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre, de Universidades y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de los 
Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral del 20 de 
enero de 2021 que determina la estructura de los órganos unipersonales de Gobierno de la 
Universidad así como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, 
este Rectorado dispone delegar competencias en los siguientes términos: 


 
Primero.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación, Transferencia 


e Innovación. 
 


Se delegan en el Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


 
a) Política científica. 


 
b) Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana. 


 
c) Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación. 


 
d) Doctorado. 


 
e) Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 


investigación. Coordinación de la OTRI. 
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f) Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación. 


 
g) Coordinación del Campus de Excelencia Triangular E3. 


 
h) Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 


investigación y otras estructuras de investigación. 
 


i) Parque científico y equipamiento científico. 
 


j) Biblioteca Universitaria. 
 


k) Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos. 
 


l) Comisión de Bioética. 
 


m) Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación. 


 
n) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 


Investigación, Transferencia e Innovación. 
 


Segundo.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes. 
 


Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes cuantas competencias vengan 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


 
a) Acceso y admisión a la Universidad. 


 
b) Permanencia y gestión del expediente académico del alumnado de titulaciones 


oficiales de Grado y Máster. 
 


c) Información, asistencia y orientación al estudiante. 
 


d) Política y gestión de ayudas y becas. 
 


e) Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante. 
 


f) Representación estudiantil. 
 


g) Asociación estudiantil. 
 


h) Divulgación de la oferta académica de la Universidad y captación de alumnado. 
 


i) Atención a estudiantado en situación de riesgo. 
 


j) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 
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Tercero.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización y 
Cooperación. 


 
Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación cuantas 


competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 
 


a) Gestión de acuerdos y convenios internacionales. 
 


b) Política de internacionalización de la Universidad. 
 


c) Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PAS. 
 


d) Centro de Lenguas Modernas. 
 


e) Centro Internacional del Español. 
 


f) Promoción y gestión de cursos internacionales. 
 


g) Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria. Comercio justo. 
 


h) Desarrollo humano sostenible. 
 


i) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
internacionalización y cooperación. 


 
Cuarto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Docencia y Enseñanza 


Digital. 
 


Se delegan en la Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


 
a) Políticas académicas y de ordenación docente. 


 
b) Títulos oficiales de Grado y Máster. Mapa de titulaciones. 


 
c) Títulos propios. 


 
d) Enseñanza online y a distancia. 


 
e) Plataformas docentes y herramientas electrónicas para el aprendizaje. 


 
f) Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias de calidad. 


 
g) Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 


Grado y Máster. 
 


h) Relaciones con la Gerencia Regional de Salud. 
 


i) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
docencia y enseñanza digital. 
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Quinto.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Personal Docente e 
Investigador. 


 
Se delegan en el Vicerrector de Personal Docente e Investigador cuantas 


competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 
 


a) Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo. 


 
b) Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI. 


 
c) Formación del PDI e innovación educativa. 


 
d) Evaluación de la calidad docente del profesorado. 


 
e) Licencias y permisos del PDI. 


 
f) Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


 
g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 


personal docente e investigador. 
 


Sexto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad. 
 


Se delegan en la Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


 
a) Gestión y planificación de proyectos de obras e instalaciones. 


 
b) Gestión de la ejecución de obras e instalaciones. 


 
c) Conservación y mantenimiento de obras e instalaciones. 


 
d) Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios. 


 
e) Gestión energética y medioambiental de edificios e instalaciones. 


 
f) Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 


y mantenimiento de equipos. 
 


g) Infraestructura necesaria para la Administración Electrónica. 
 


h) Gestión de la seguridad y la calidad medioambiental. Acciones de sostenibilidad. 
 


i) Prevención de riesgos laborales, en coordinación con la Gerencia. 
 


j) Coordinación de servicios y concesiones externas: guarderías universitarias, 
cafeterías, comedores, limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos 
relativos a edificios, instalaciones y telecomunicaciones. 


 
k) UBUverde. 
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l) Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 40.000 € (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad. 


m) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, campus y sostenibilidad. 


Séptimo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Responsabilidad Social, 
Cultura y Deporte. 


Se delegan en el Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Actividades culturales. 


b) Actividades para la promoción de la igualdad, la diversidad, la inclusión social y 
la no discriminación. 


c) Atención a la diversidad y a las personas con discapacidad. 


d) Actividades deportivas. 


e) Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables 


f) Actividades de Extensión Universitaria. 


g) Cursos de formación complementaria. UBU Abierta. 


h) Programas de formación permanente. 


i) Cursos de verano. 


j) Universidad de la Experiencia. 


k) Programa de Acercamiento Intergeneracional. 


l) Coro Universitario. 


m) Orquesta Universitaria. 


n) Asociaciones de egresados. Alumni-UBU. 


o) Relación con instituciones y entidades científicas y culturales. 


p) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
responsabilidad social, cultura y deporte. 


Octavo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Relaciones con la Empresa 
y Resiliencia. 


Se delegan en el Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Relaciones con la empresa. 


b) Gestión de prácticas y firma de convenios de colaboración para la realización de 
prácticas académicas externas. 


c) Empleabilidad. 
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d) Fomento del emprendimiento. 
 


e) Alojamientos, residencias y comedores universitarios. 
 


f) Medidas de recuperación y resiliencia de la crisis sanitaria. Gestión de los 
programas internacionales, nacionales y regionales de recuperación. 


 
g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 


relaciones con la empresa y la superación de la crisis sanitaria. 
 


Noveno.– Competencias delegadas en el Secretario General. 
 


Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas al Secretario General en los 
Estatutos de la Universidad de Burgos y demás normas concordantes, se delegan en el 
Secretario General las siguientes competencias: 


 
a) Gestión de la normativa universitaria. 


 
b) Coordinación de la implantación de la Administración Electrónica. 


 
c) Política de protección de datos en la Universidad. 


 
d) Seguridad de la información. 


 
e) Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno. 


 
f) Publicaciones de la Universidad. 


 
g) Instituto de Administración Pública. 


 
h) En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 


rector. 
 


Décimo.– Competencias delegadas en el Gerente. 
 


Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas al Gerente por los Estatutos de 
la Universidad de Burgos y demás normas concordantes, se delegan en el Gerente las 
siguientes competencias: 


 
a) Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 


presupuestaria y contabilidad. 
 


b) Personal de Administración y Servicios (PAS). Estructura de la plantilla del PAS 
y de los servicios de la Universidad. Elaboración de la Relación de Puestos de 
Trabajo del PAS. 


 
c) Convocatorias públicas, contratación y procedimientos selectivos, incluidos los 


nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales del PAS. 
 


d) Promoción y formación del PAS. 
 


e) Evaluación de la calidad de los servicios de la universidad. 
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f) Prevención de riesgos laborales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Campus y Sostenibilidad. 


 
g) Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 


autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones 
y la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto 
de la Universidad, hasta el límite de 50.000 €. 


 
h) La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 


reasignaciones de créditos presupuestarios. 
 


i) Autorización de comisiones de servicio del PAS de hasta 7 días de duración. 
 


j) En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por   
el rector. 


 
Undécimo.– Delegación de competencias comunes en los Vicerrectores o 


Vicerrectoras, el Secretario General y el Gerente. 
 


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada uno de los 
Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente: 


 
a) La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 


excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


 
b) La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 


correspondientes a las respectivas funciones. 
 


c) La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias. 


 
Duodécimo.– Delegación de la autorización de gastos en otros órganos. 


 
1. Se delega en los Decanos, Director de la Escuela Politécnica Superior, Director 


de la Escuela de Doctorado, Directores de los Departamentos y de Institutos o Centros de 
Investigación la autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € 
(IVA excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos Centros y Departamentos en relación con los expedientes de contrato 
menor de suministros y servicios. 


 
2. Se delega en los Investigadores Principales o responsables de Proyectos de 


Investigación, en los responsables de Contratos realizados al amparo del artículo 83 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en los Directores o Coordinadores de Cursos 
de Postgrado, Programas de Doctorado y de cualquier otro análogo a ellos la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a 
sus presupuestos respectivos, diferenciados y previamente autorizados en relación con 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 
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Decimotercero.– Delegados del Rector. 
 


1. El Delegado del Rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá por 
delegación del Rector las siguientes competencias: 


 
a) Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la investigación. 


b) Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia. Relación con la Fundación Española 
para la Ciencia y la Tecnología. 


c) Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación mediante fundraising. 


d) Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología. 


e) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora. 


2. El Delegado del Rector para la Transformación Digital ejercerá por delegación del 
Rector las siguientes competencias: 


a) Impulso de la transformación digital en la Universidad de Burgos. 


b) Análisis de datos, rankings y prospectiva. 


c) Consorcios y asociaciones que promuevan la transformación digital. 


d) Captación de recursos para la transformación digital. 


e) Integración y optimización de los activos digitales. 


f) Coordinación de actuaciones de digitalización entre los diferentes órganos de 
gobierno. 


g) Colaboración para la transformación digital con el entorno social y empresarial. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
transformación digital en todos los ámbitos de actuación de la institución. 


3. Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada uno de los 
citados delegados del Rector: 


a) La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € 
(IVA excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la 
universidad para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


b) La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones. 


 
Decimocuarto.– Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias. 


 
1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar 


para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos. 
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2. Asimismo, los Vicerrectores y Vicerrectoras, el Secretario General y el Gerente 
en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución se delegan, podrán 
someter al Rector los expedientes que por trascendencia o peculiaridades consideren 
convenientes. 


 
3. En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 


delegación contenida en la presente resolución. 
 


4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector de la Universidad. 


 
5. En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas presupuestarios 


o centros de gasto, se podrá establecer mediante Resolución Rectoral que solamente 
resulte necesaria la autorización de uno de los responsables presupuestarios de los 
Centros a los que se impute el referido gasto. 


 
Decimoquinto.– Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


 
En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y Vicerrectoras desempeñarán 


los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que resulte llamado 
el Rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre que estas disposiciones no 
prohíban la delegación de la presencia del Rector. En todo caso, el Rector se reserva la 
facultad de personarse por sí, y preferentemente en los órganos o entidades que considere 
oportuno, con carácter permanente o porque las sesiones así lo exijan. 


 
Decimosexto.– Orden de sustitución de las funciones del Rector. 


 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.3 de los Estatutos de la Universidad 


de Burgos, el Rector será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad por el 
siguiente orden: 


 
1. Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación. 


 
2. Vicerrectora de Estudiantes. 


 
3. Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación. 


 
4. Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital. 


 
5. Vicerrector de Personal Docente e Investigador. 


 
6. Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad. 


 
7. Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte. 


 
8. Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia. 


 
2. El Secretario General será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad 


por el Vicesecretario General y, en su defecto, por el Vicerrector o Vicerrectora que 
determine el Rector. 


 
3. El Gerente será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad por el 


Vicegerente y, en su defecto, por el Jefe de Servicio que determine el Rector. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 
 


La presente resolución deroga cualquier otro acuerdo o resolución de delegación 
efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella. 


 
DISPOSICIÓN FINAL. 


 
La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 


Boletín Oficial de Castilla y León. 
 


Burgos, 27 de enero de 2021. 
 


El Rector 
de la Universidad de Burgos, 


Fdo.: Manuel Pérez Mateos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


http://bocyl.jcyl.es D.L.: BU 10-1979 - ISSN 1989-8959 
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1.10. Justificación del título  


1.10.1. Justificación del interés del título 


El Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas por la Universidad de Burgos está diseñado para 
dar respuesta a las demandas formativas orientadas a la especialización profesional, académica y a la 
iniciación en tareas investigadoras en el ámbito de la Educación en general, y de la inclusiva en particular, 
máxime cuando la inclusión es uno de los pilares en los que se fundamenta nuestro sistema educativo. 


Los estudios se desarrollarán desde una perspectiva que tenga en consideración los valores democráticos, 
de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y entre las etnias, de accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad y los valores propios de la cultura de la paz. 


El Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas tiene una trayectoria consolidada en la 
Universidad de Burgos, habiéndose impartido durante doce cursos académicos de forma ininterrumpida. 
Concretamente, comenzó a impartirse en el curso 2011-2012, a partir de la autorización de la Junta de 
Castilla y León, previa evaluación favorable de la Agencia Nacional de Calidad. Posteriormente, renovó su 
Acreditación favorablemente por la ACSUCYL en el año 2017 y, recientemente en el año 2021.  


Desde su implantación, además del proyecto original, se han ido adoptando las diferentes normativas 
aprobadas por la Universidad de Burgos (http://wwww.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-
y-calidad/normativa-de-ordenacion-academica-y-calidad) para los títulos adaptados al EEES. Estas 
normativas, referidas principalmente a evaluación, permanencia, transferencia y reconocimiento de 
créditos, han permitido agilizar y realizar de forma más transparente estos procesos, de suma importancia 
para el buen funcionamiento del Máster. 


El análisis del desarrollo de la titulación a través de las reuniones de la Comisión del Máster y de la 
elaboración de los autoinformes de seguimiento anuales ha permitido ir mejorando en todos los aspectos 
relacionados con la coordinación de la docencia y comunicación con los estudiantes. 


Los resultados generales han sido satisfactorios, tal como lo reflejaban los indicadores de seguimiento del 
Máster que están disponibles en el Sistema de Información de la UBU (SIUBU): 
(http://wwww.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-estadisticos/sistema-
de-informacion-de-la-ubu-siubu). 


Todos estos aspectos denotan el interés y necesidad social de la titulación que se ha mantenido a lo largo 
del tiempo de impartición de la titulación. 


Durante los cursos académicos 2019-2020 y 2020-2021, debido a la situación sanitaria en relación con la 
pandemia del COVID-19, se realizaron adaptaciones en la docencia, así como en la evaluación incluyendo 
escenarios en modalidad no presencial y virtual. 


Desde la coordinación del Máster se establecieron los cambios metodológicos necesarios para el correcto 
desarrollo de la docencia mediante la plataforma Moodle UBUVirtual, se habilitaron canales de comunicación 
online (foros, chat, mensajería interna), atención tutorial a través del correo electrónico institucional, así 
como tutorías virtuales por videoconferencia vía Microsoft Teams. 


La experiencia previa de las citadas adaptaciones ha permitido implantar temporalmente la modalidad 
docente híbrida (o semipresencial) en el Máster, obteniendo resultados satisfactorios de los estudiantes. 
Por otro lado, desde el Instituto de Formación e Innovación Educativa se han desarrollado acciones 
formativas para el profesorado que han permitido mejorar las competencias docentes de los mismos en 
relación a la impartición del Máster en modalidad no presencial y virtual. 


Por otro lado, dicho Máster se plantearía en la modalidad virtual, dado que la implantación de la enseñanza 
online responde a la necesidad y demanda del alumnado de cursar sus estudios a distancia para poder 
compatibilizarlos con otras actividades profesionales o formativas que impiden la asistencia regular a las 
actividades docentes presenciales. 


La enseñanza online o virtual es una variante de la enseñanza a distancia, que mantiene la presencia y 
participación constante del alumno y el profesor, pero que no exige la relación presencial periódica a una 
hora o día determinados. Emplea tecnologías electrónicas para crear experiencias de aprendizaje, por lo 
que incorpora las TIC al proceso de enseñanza-aprendizaje como medios pedagógicos para la asimilación 
de conceptos y contenidos de todas las asignaturas que se integran en el diseño curricular de una titulación. 


Este tipo de enseñanza ofrece una alternativa para garantizar la educación de personas que no pueden o 
no quieren seguir la modalidad presencial por motivos personales o laborales. Específicamente, orientamos 
este tipo de enseñanza a personas que desean seguir formándose y ampliar sus conocimientos. 
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Respecto a si este tipo de enseñanza es igual de efectiva que la tradicional, ya en la década de los 90 se 
realizaron estudios científicos que demostraban que no se aprecian diferencias significativas en los 
resultados de aprendizaje entre ambos modelos (Clark, 1994; Dillon y Gabbard, 1998). Estudios más 
recientes (como por ejemplo el metaanálisis realizado por Bernard et al., 2004, Tallent-Runnels, et al., 
2006) han mostrado que apenas existen diferencias entre la eficacia formativa de la enseñanza presencial 
y la virtual.  


La demanda de Educación Superior se está expandiendo a lo largo del mundo, por lo que la sociedad 
requiere cada vez mayores habilidades y cualificaciones a la hora de encontrar empleo. Bates y Sangrá 
(2011) indican que una de las competencias exigidas en múltiples trabajos y profesiones es la competencia 
digital, es decir la capacidad de usar las TIC de manera específica dentro de un área de conocimiento 
concreto o un dominio ocupacional. Un reciente informe de la Comisión Europea (2013) muestra la 
necesidad de tomar iniciativas para ayudar a las instituciones de enseñanza, a los profesores y a los 
alumnos a adquirir habilidades digitales y nuevas metodologías de enseñanza. 


Las personas perciben la Educación Superior como un proveedor de habilidades y capacidades que exige 
la sociedad actual, con lo que la puesta en marcha de titulaciones en formato virtual supone nuevas 
oportunidades para satisfacer esa creciente demanda. Así, en el año 2001 aproximadamente el 11% de la 
enseñanza se realizaba a través de un ordenador y a finales de la primera década del siglo XXI, ese 
porcentaje se incrementó hasta el 36.5% (ASTD Research, 2010). 


La enseñanza online requiere el uso de dispositivos electrónicos, por lo que este tipo de enseñanza supone 
también una oportunidad para la mejora de la competencia digital, tanto de estudiantes como profesores. 
De hecho, la educación actual en la Unión Europea no es capaz de seguir el ritmo de la sociedad digital, 
por lo que se necesita una mayor personalización y relación entre el aprendizaje formal y el informal, que 
en gran parte puede llegar a ser posible mediante la enseñanza apoyada en dispositivos (Comisión Europea, 
2013). El mencionado informe de la Comisión Europea indica que “desde un punto de vista digital, la 
educación se divide en aquellos que tienen acceso a una educación innovadora, basada en las tecnologías, 
y aquellos que no”. 


Son muchos los estudios psicodidácticos que argumentan las bondades de las titulaciones virtuales (Amador 
Muñoz, 2004; García Aretio, 2001, 2007). Entre ellas destacamos: 


− Fuerte interactividad entre alumnado, profesorado y tecnología, permitiendo el uso de gran 
variedad de recursos en Internet muy útiles para el proceso de enseñanza-aprendizaje. 


− Acceso rápido a la información. 
− Aprendizaje individualizado. 
− Retroalimentación continua. 
− Potenciación del desarrollo de habilidades comunicativas, aptitudes y valores en los alumnos 


(aprenden a producir e interpretar mensajes). 
− Incremento de la calidad del aprendizaje universitario al adaptar este proceso a los requerimientos 


de la sociedad de la información. 
− Personalización del proceso educativo, adaptando los ritmos de estudio de los estudiantes, 


flexibilizando el apoyo de los tutores (Wan, Wang y Haggerty, 2008). 
− Incremento de la motivación de los alumnos, su desarrollo formativo, la creatividad y la capacidad 


de retención, ya que la incorporación de texto, sonido, animación y video permite retener mejor la 
información recibida (Stevenson, 2008) 


− Mejora de las habilidades de expresión, análisis y síntesis mediante el uso continuado de los 
servicios de información. 


− Información almacenada en la web y disponible para cuando sean necesarios los materiales, 
esquemas, actividades, intervenciones de los participantes, etc. 


Asimismo, es importante destacar que la temática de este Máster está presente en los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) que marcan la agenda mundial hasta el año 2030, de un modo general y en 
particular en lo que se refiere a la educación de calidad que implica una educación inclusiva, equitativa y 
de calidad, promoviendo oportunidades de aprendizaje durante toda la vida de todas las personas, al tiempo 
que se contempla la igualdad de género, la reducción de las desigualdades y la promoción de sociedades 
justas, pacíficas e inclusivas. 


Por otro lado, se considera necesario modificar el Plan de Estudios, apostando por la obligatoriedad de 
todas las asignaturas, y evitando por tanto la opcionalidad. Tomando como referencia el proceso de 
verificación del Título, las encuestas del alumnado, el proceso de reflexión del profesorado implicado y la 
Comisión del Título que se ha venido realizando a lo largo de los últimos años, se ha llegado a la conclusión 
de que un Plan de Estudios con asignaturas obligatorias centradas en contenidos epistemológicos y 
metodológicos más especializados en el ámbito de la educación y sociedad inclusiva, evitando posibles 
itinerarios formativos que han demostrado que en ocasiones no han respondido a las demandas del 
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alumnado al ser excluyentes, tendrá un impacto más positivo en la formación, al incrementar las 
competencias adquiridas por los estudiantes y apostando por un perfil mucho más especializado sin 
itinerarios formativos. 


Para ello, se ofertan los 60 créditos repartidos en 11 asignaturas (más el Trabajo Fin de Máster- TFM) 
propias y exclusivas del Departamento de Ciencias de la Educación, abarcando las distintas Áreas de 
conocimiento necesarias para la interdisciplinariedad y competencias exigidas en el Máster, como respuesta 
a los intereses y necesidades demandadas actualmente.      


 


1.14. Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


El título de Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas da respuesta a la formación de 
profesionales e investigadores especializados, innovadores y competentes en el análisis crítico de las 
dimensiones educativas y sociales de la educación inclusiva, tanto en contextos académicos como 
profesionales relacionados con la discapacidad y la marginación. 


El Máster mantiene su relevancia e interés para todos aquellos estudiantes que ven en el mundo globalizado 
una oportunidad, pero también la necesidad de comprenderlo mejor y saber actuar sobre la diversidad 
cultural y pensamiento cada vez más en auge, a esto contribuye efectivamente este Máster que hace 
énfasis en la “Adquisición de un perfil analítico, libre y abierto hacia la diversidad de sistemas de 
pensamiento y tendencias educativas”, lo cual brinda a los estudiantes, desde cada una de sus profesiones, 
la oportunidad de contribuir con acciones concretas y de manera positiva en todos los ámbitos de la 
sociedad actual a través tanto del dominio de conceptos como de procedimientos adecuados a cada 
contexto. Es, en definitiva, brindar a los estudiantes unas herramientas para poder actuar sobre un sistema 
social y educativo cada vez más diverso y complejo, pero inmensamente enriquecedor. 


El perfil de los estudiantes que cursan el Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas responde 
a las demandas formativas de los estudiantes que provienen de titulaciones relacionadas con las Ciencias 
de la Educación. Concretamente, Diplomados y Graduados en Maestro/a de Educación Primaria, Diplomados 
y Graduados/as en Maestro/a de Educación Infantil, Licenciados y Graduados/as en Pedagogía o 
Diplomados y Graduados/as en Educación Social.  


También tienen acceso al Máster los que tienen titulación de Diplomatura, Licenciatura y/o Grado, sobre 
todo si tienen intención de presentarse a la función pública: 


 Oposiciones al Cuerpo de Maestros en las especialidades de Educación Infantil, Educación Primaria, 
Lenguas extranjeras, Audición y Lenguaje, Pedagogía Terapéutica, Música y Educación Física. 


 Oposiciones al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria en las distintas especialidades: 
Geografía e Historia, Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas, Física y Química, Filosofía, 
Orientación educativa, Formación y Orientación Laboral, etc. 


El Máster en Educación y Sociedad Inclusivas se considera un mérito puntuable en dichas oposiciones, ya 
que cumpliría los requisitos establecidos:  


 El Máster debe ser oficial. Es decir, deberá estar acreditado por la ANECA (Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación) o por los órganos de evaluación que la Ley de cada 
Comunidad Autónoma establezca. 


 El Máster debe estar terminado en su totalidad antes de que finalice el plazo de convocatoria, en 
caso contrario no se otorga puntuación por el mismo. 


 El Máster podrá ser cursado en cualquier modalidad (online, semipresencial o presencial) siempre 
y cuando sea oficial.  


 El Máster debe contar con el aval de la Universidad que lo otorga y con el reconocimiento del 
Estado. 


Asimismo, el Máster también podría ser mérito evaluable a nivel privado: centros educativos de enseñanza 
formal y no formal, asociaciones e instituciones socioeducativas, etc., pudiendo ejercer como docente, 
educador/a social, técnico/a de servicios comunitarios, coordinador/a y/o monitor/a de actividades de ocio 
y tiempo libre, pedagogo/a, orientador/a, etc. 


Los perfiles de salida hacia los que se orienta el Máster se centran en profesionales relacionados con los 
ámbitos educativo y social, tanto en lo que se refiere a la educación formal, como no formal e informal: 
docentes, educadores/as sociales, técnicos/as de servicios comunitarios, coordinación de actividades de 
ocio y tiempo libre, pedagogos/as, etc. 
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Por último, destacar que la superación del Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas permite 
el acceso a los estudios posteriores de Doctorado, sobre todo en los vinculados a programas de Educación 
(cuyo acceso es directo). 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE VERIFICACIÓN DE FECHA 20-12-2024  


 


RUCT:  3500404 


TÍTULO: Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas por la Universidad de Burgos. 


En relación con la propuesta del informe provisional de evaluación de la solicitud de Verificación de Título 
Oficial realizada por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, solicitamos modificar el 
contenido de la propuesta realizada, para así incorporar los aspectos que necesariamente deben ser 
modificados. 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Se deben formular los objetivos formativos de tal manera que reflejen lo que los responsables 
del Título quieren conseguir con la formación que se ofrece en el programa. 


Respecto a los objetivos formativos, se han matizado algunos de ellos, quedando formulados en los 
siguientes términos: 


− Desarrollar una actitud y formación investigadora relacionada con los ámbitos científicos y técnicos 
de la educación inclusiva y la diversidad, tanto en la educación formal como no formal e informal. 


− Facilitar las condiciones necesarias y adecuadas para el desarrollo profesional, científico e 
investigador de la educación inclusiva y su incidencia en la sociedad. 


− Conocer y comprender los fundamentos y principios metodológicos de la educación inclusiva en sus 
distintos ámbitos: personal, social, profesional, educativo, etc. 


− Analizar las distintas iniciativas contrastadas en cuanto a la educación inclusiva que se están 
llevando a cabo a nivel nacional e internacional desde las distintas instituciones públicas y 
privadas, y su proyección en el ámbito socioeducativo. 


− Conceptualizar la discapacidad y la inclusión, desarrollando metodologías activas y estrategias de 
apoyo en distintos contextos (sociales, educativos, culturales, profesionales) a lo largo de la vida.  


− Valorar e interpretar las distintas investigaciones y alternativas en cuanto a la proyección práctica 
que se deriva de una apuesta por en una sociedad y educación inclusiva. 


− Garantizar la formación especializada atendiendo tanto a la investigación básica como a la aplicada. 
 


El perfil de egreso se debe formular como la relación de posibles perfiles de salida hacia los 
que se orienta la titulación, especificando campos de desempeño profesional. 


Respecto al perfil de egreso se ha añadido lo siguiente: 


También tienen acceso al Máster los que tienen titulación de Diplomatura, Licenciatura y/o Grado, sobre 
todo si tienen intención de presentarse a la función pública: 


 Oposiciones al Cuerpo de Maestros en las especialidades de Educación Infantil, Educación Primaria, 
Lenguas extranjeras, Audición y Lenguaje, Pedagogía Terapéutica, Música y Educación Física. 


 Oposiciones al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria en las distintas especialidades: 
Geografía e Historia, Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas, Física y Química, Filosofía, 
Orientación educativa, Formación y Orientación Laboral, etc. 


El Máster en Educación y Sociedad Inclusivas se considera un mérito puntuable en dichas oposiciones, ya 
que cumpliría los requisitos establecidos:  


 El Máster debe ser oficial. Es decir, deberá estar acreditado por la ANECA (Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación) o por los órganos de evaluación que la Ley de cada 
Comunidad Autónoma establezca. 


 El Máster debe estar terminado en su totalidad antes de que finalice el plazo de convocatoria, en 
caso contrario no se otorga puntuación por el mismo. 


 El Máster podrá ser cursado en cualquier modalidad (online, semipresencial o presencial) siempre 
y cuando sea oficial.  


 El Máster debe contar con el aval de la Universidad que lo otorga y con el reconocimiento del 
Estado. 
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Asimismo, el Máster también podría ser mérito evaluable a nivel privado: centros educativos de enseñanza 
formal y no formal, asociaciones e instituciones socioeducativas, etc., pudiendo ejercer como docente, 
educador/a social, técnico/a de servicios comunitarios, coordinador/a y/o monitor/a de actividades de ocio 
y tiempo libre, pedagogo/a, orientador/a, etc. 


Por último, destacar que la superación del Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas permite 
el acceso a los estudios posteriores de Doctorado, sobre todo en los vinculados a programas de Educación 
(cuyo acceso es directo). 


 


CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


Se deben formular acorde a la revisión de los objetivos y perfiles de formación. 


Tomando como referencia los objetivos y perfiles de formación, el apartado 2.1. Conocimientos o 
contenidos, queda redactado del modo siguiente, habiendo sido matizados el CC02, CC03, CC06, CC07, 
CC08 y CC09. 


 CC01. Conocer los referentes para la comprensión de la educación y sociedad inclusivas y las 
implicaciones que se derivan a nivel educativo, profesional, social, etc. 


 CC02. Conocer los principios generales de intervención inclusiva en los distintos ámbitos de la persona 
a lo largo de la vida: educativa, social, profesional, cultural, etc. 


 CC03. Conocer las herramientas y estrategias innovadoras y personalizadas que favorecen la inclusión 
en el ámbito educativo y social. 


 CC04. Conocer propuestas metodológicas aplicadas a la investigación sobre la inclusión educativa y 
social. 


 CC05. Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y las principales 
herramientas y recursos informáticos aplicados a la investigación (bases de datos, consultas a 
bibliotecas y recopilación de datos por Internet), para llevar a cabo en temas relativos a la educación 
y sociedad inclusiva. 


 CC06. Conocer las técnicas de sistematización de los datos obtenidos, a través de distintas fuentes 
documentales, para poder utilizarlos e interpretarlos en las distintas investigaciones que puedan 
realizarse al respecto. 


 CC07. Conocer el desarrollo de las instituciones socioeducativas en su dimensión inclusiva y de apoyo 
a la diversidad en cada una de las etapas de la persona. 


 CC08. Conocer las tendencias en materia de inclusión educativa de las políticas nacionales e 
internacionales y su proyección en prácticas concretas. 


 CC09. Conocer las técnicas, metodologías y recursos de apoyo relacionados con la discapacidad y la 
inclusión. 


Los apartados: 2.2. Habilidades o destrezas y 2.3. Competencias, no se modifican, ya que se ajustan 
objetivos y perfiles de formación.      


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


La planificación de las enseñanzas propuesta se deberá revisar acorde a la revisión de los 
objetivos y perfiles de formación, así como a los resultados de aprendizaje. 


Tomando como referencia los objetivos formativos, el criterio 2 (resultados del proceso de formación y 
aprendizaje) y metodologías docentes (apartado 4.2.), en las guías docentes de cada una de las asignaturas 
del plan de estudios, se han realizado las modificaciones oportunas. 


Algunas de las metodologías indicadas se asemejan a actividades formativas o sistemas de 
evaluación, como, por ejemplo: MD06. Estudio y resolución de casos prácticos, MD08. Trabajos 
individuales o MD09. Exposiciones virtuales. Se deben revisar las metodologías docentes. 


Revisadas las metodologías docentes, se han matizado las siguientes: MD04, MD05, MD06, MD07, MD08 y 
MD09. De este modo, la redacción de dicho apartado es:  


 MD01. Sesiones magistrales virtuales, webinars, etc. La plataforma de la Universidad será el medio 
principal para dichas sesiones. 


 MD02. Aprendizaje basado en proyectos/problemas. Se centrará en los contenidos, objetivos y 
resultados de aprendizaje propios de cada asignatura.  


 MD03. Estudio de documentos científicos y distintas fuentes documentales. El tipo de material 
dependerá del tipo de asignatura, pero no sólo consistirá en lecturas, sino que también se contará 
con presentaciones interactivas, material audiovisual, etc. 
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 MD04. Seminarios virtuales, como estrategia docente. Para cada asignatura se establecerán unas 
fechas fijas en las que se realizarán seminarios online o webinars a cargo del profesorado de la UBU 
o de un experto externo en una determinada materia. 


 MD05. Debates virtuales, como estrategia docente. Para cada asignatura se establecerán posibles 
debates online o webinars a cargo del profesorado de la UBU o de un experto externo en una 
determinada materia. 


 MD06. Aprendizaje basado en problemas. Debe suponer la aplicación de los contenidos teóricos a 
situaciones prácticas y/o reales, utilizando las competencias y destrezas necesarias. 


 MD07. Aprendizaje cooperativo. Trabajos guiados y supervisados por el profesorado. 
 MD08. Aula invertida o flipped classroom. Dinámicas y trabajos guiados y supervisados por el 


profesorado.  
 MD09. Método de exposiciones programadas activas virtuales. Exposiciones virtuales en abierto y a 


sugerencia del profesorado y del alumnado. 
 MD10. Tutorías virtuales (Videotutoriales). Tutorías programadas conjuntamente por el profesorado 


y el alumnado, pudiéndose realizar cuantas fuesen necesarias. 
 MD11. Tutorías presenciales (opcional). Sólo a petición expresa del alumnado. 
 MD12. Foros virtuales de dudas y debates. Se podrían realizar a través de tutorías colectivas 


previamente programadas. 


 


Asimismo, se propone incluir una serie de recomendaciones a tener en cuenta para la mejora 
de la propuesta: 


 


CRITERIO 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Se recomienda detallar los recursos específicos del personal técnico y de gestión con que 
cuenta el título. 


En este apartado se han incluido las funciones que realiza el personal del Centro de Enseñanza Virtual: 
 


 Director, cargo asumido por un miembro del personal docente e investigador: 
• Asesorar al profesorado en metodologías concretas para la enseñanza online y semipresencial. 
• Definir y aplicar normas y buenas prácticas en la docencia virtual (diseño de cursos, 


accesibilidad de contenidos, usabilidad de la plataforma, etc.). 
• Elaboración de informes de seguimiento y propuestas de mejora. 
• Coordinar el trabajo con otras unidades de la Universidad de Burgos (informática, biblioteca…). 


 Técnico en Enseñanza Virtual y Desarrollo Web 
• Administrar UBUvirtual. Incluyendo su instalación, configuración y actualización. 
• Asegurar la disponibilidad y el correcto funcionamiento de UBUVirtual (servidores, bases de 


datos, componentes, plugins, etc.). 
• Realizar copias de seguridad y restauración de datos y cursos. 
• Analizar la concurrencia de usuarios para las pruebas en línea y realizar una distribución 


adecuada con el objetivo de no colapsar UBUVirtual. 


 Técnico Multimedia 
• Apoyar la creación, edición, y adaptación de materiales formativos (vídeo, audio, 


presentaciones interactivas). 
• Asesorar en herramientas y metodologías de producción de materiales digitales, como por 


ejemplo software de edición de vídeo y audio. 


 Técnico en Contenidos Digitales 
• Ofrecer talleres y cursos de formación para el profesorado sobre UBUVirtual y otras tecnologías 


educativas con las que cuenta la Universidad de Burgos. 
• Crear guías y manuales de uso de las tecnologías educativas de las que dispone la Universidad 


para la enseñanza en línea (Turtnitin, Smowl, Kaltura, All, UBULabs…). 
• Proponer soluciones tecnológicas orientadas a mejorar el aprendizaje. 
• Asesorar al profesorado en la configuración u/o uso de dichas tecnologías. 


 Soporte de UBUVirtual 
• Atender las consultas técnicas sobre el uso de la plataforma y cualquier otra consulta de tipo 


tecnopedagógico (calificaciones, cuestionarios…). 
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• Resolver incidencias y problemas de acceso. 
• Asesorar a profesores y estudiantes en cuestiones relacionadas con la configuración de 


actividades, herramientas de evaluación y otras funcionalidades. 


En lo que se refiere a los recursos específicos del personal técnico y de gestión, también se incluye lo 
siguiente: 


Aparte de los recursos humanos disponibles en las diferentes unidades y servicios de la Universidad de 
Burgos antes mencionados, la Facultad de Educación dispone de personal de administración y de servicios 
con vinculación y/o asignación permanente que desarrolla las funciones necesarias para el correcto 
desarrollo de las actividades del centro. 


Su Unidad Administrativa está compuesta por un Administrador, un Gestor de apoyo a Decanato, un Gestor 
de apoyo a los dos Departamentos con sede en la Facultad, y cuatro Gestores. Su especialización abarca 
todas las tareas de la gestión académica de las enseñanzas que se imparten en la Facultad, así como las 
económicas y organizativas para el proceso habitual de las actividades del centro y los departamentos. 
Además, la plantilla de la Consejería la forman cinco personas, y en uno de los departamentos hay un 
Diplomado Universitario en medios audiovisuales. También la Facultad tiene asignados un Técnico de 
soporte informático y un Técnico especialista de mantenimiento. 


Por último, señalar que la gestión académica del Máster, en primer lugar, recaería en la Comisión de Título 
que es la encargada de organizar el desarrollo de las distintas materias (asignación del profesorado, 
horarios, etc.), y posteriormente en el Decanato de la Facultad de Educación, y el Vicerrectorado 
competente.   
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE VERIFICACIÓN DE FECHA 08-04-2025  


 


RUCT:  3500404 


TÍTULO: Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas por la Universidad de Burgos. 


En relación con la propuesta del informe provisional de evaluación de la solicitud de Verificación de Título 
Oficial realizada por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, solicitamos modificar el 
contenido de la propuesta realizada, para así incorporar los aspectos que necesariamente deben ser 
modificados. 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS:  


CRITERIO 1.- DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Se deben formular los objetivos formativos de tal manera que reflejen lo que los responsables 
del Título quieren conseguir con la formación que se ofrece en el programa. Los siguientes 
objetivos propuestos se asemejan a Resultados de aprendizaje, por lo que no resultan 
pertinentes como objetivos: 


• Conocer y comprender los fundamentos y principios metodológicos de la educación 
inclusiva en sus distintos ámbitos: personal, social, profesional, educativo, etc. 


• Analizar las distintas iniciativas contrastadas en cuanto a la educación inclusiva que se 
están llevando a cabo a nivel nacional e internacional desde las distintas instituciones 
públicas y privadas, y su proyección en el ámbito socioeducativo. 


• Conceptualizar la discapacidad y la inclusión, desarrollando metodologías activas y 
estrategias de apoyo en distintos contextos (sociales, educativos, culturales, 
profesionales) a lo largo de la vida. 


• Valorar e interpretar las distintas investigaciones y alternativas en cuanto a la 
proyección práctica que se deriva de una apuesta por en una sociedad y educación 
inclusiva. 


 


Respecto a los objetivos formativos, tomando como referencias las sugerencias realizadas, se formulan en 
los siguientes términos: 


− Desarrollar una actitud y formación investigadora relacionada con los ámbitos científicos y técnicos 
de la educación inclusiva y la diversidad, tanto en la educación formal como no formal e informal. 


− Facilitar las condiciones necesarias y adecuadas para el desarrollo profesional, científico e 
investigador de la educación inclusiva y su incidencia en la sociedad. 


− Formar en los principios metodológicos de la educación inclusiva en los distintos contextos de 
intervención: personal, social, profesional, educativo, etc. 


− Desarrollar la capacidad de análisis de los diferentes enfoques y modelos existentes relacionados 
con la educación inclusiva, a nivel nacional e internacional, y sus posibilidades de proyección en el 
ámbito socioeducativo. 


− Trabajar sobre la actual conceptualización de la discapacidad y las estrategias de apoyo para 
favorecer la inclusión en diferentes contextos (sociales, educativos, culturales, profesionales) a lo 
largo de la vida. 


− A partir de la investigación relacionada con el tema, saber interpretar las implicaciones que se 
derivan para favorecer una práctica profesional orientada a fomentar la máxima inclusión social. 


− Garantizar la formación especializada atendiendo tanto a la investigación básica como a la aplicada. 


 


El perfil de egreso se debe formular como la relación de posibles perfiles de salida hacia los 
que se orienta la titulación, especificando campos de desempeño profesional. No es pertinente 
en este apartado presentar los perfiles de ingreso a los que se dirige el título. 


 
Se suprimen los perfiles de ingreso a los que se dirige el título, y se concreta que los perfiles de salida 
hacia los que se orienta el Máster se centran en profesionales relacionados con los ámbitos educativo y 
social, tanto en lo que se refiere a la educación formal, como no formal e informal: docentes, 
educadores/as sociales, técnicos/as de servicios comunitarios, coordinación de actividades de ocio y 
tiempo libre, pedagogos/as, etc. 
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CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


Los siguientes conocimientos formulados resultan redundantes entre ellos, en concreto. 


El CC05 con CC06: 
• CC05. Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y las 


principales herramientas y recursos informáticos aplicados a la investigación (bases de 
datos, consultas a bibliotecas y recopilación de datos por Internet), para llevar a cabo 
en temas relativos a la educación y sociedad inclusiva. 


• CC06. Conocer las técnicas de sistematización de los datos obtenidos, a través de 
distintas fuentes documentales, para poder utilizarlos e interpretarlos en las distintas 
investigaciones que puedan realizarse al respecto. 


 
Se unifican en los siguientes términos: 
 CC05. Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y técnicas de 


sistematización de los datos obtenidos, a través de distintas fuentes documentales (bases de 
datos, consultas a bibliotecas y recopilación de datos por Internet), para poder utilizarlos e 
interpretarlos en temas relativos a la educación y sociedad inclusiva. 
 


El CC03 con CC09: 
• CC03. Conocer las herramientas y estrategias innovadoras y personalizadas que 


favorecen la inclusión en el ámbito educativo y social. 
• CC09. Conocer las técnicas, metodologías y recursos de apoyo relacionados con la 


discapacidad y la inclusión. 


 
Se unifican en los siguientes términos: 
 CC03. Conocer las herramientas, técnicas, metodologías, recursos de apoyo y estrategias 


innovadoras y personalizadas que favorecen la inclusión de las personas con discapacidad en el 
ámbito educativo y social. 


Por todo ello, los conocimientos quedan expuestos del modo siguiente: 


 
 CC01. Conocer los referentes para la comprensión de la educación y sociedad inclusivas y las 


implicaciones que se derivan a nivel educativo, profesional, social, etc. 
 CC02. Conocer los principios generales de intervención inclusiva en los distintos ámbitos de la 


persona a lo largo de la vida: educativa, social, profesional, cultural, etc. 
 CC03. Conocer las herramientas, técnicas, metodologías, recursos de apoyo y estrategias 


innovadoras y personalizadas que favorecen la inclusión de las personas con discapacidad en el 
ámbito educativo y social. 


 CC04. Conocer propuestas metodológicas aplicadas a la investigación sobre la inclusión educativa 
y social. 


 CC05. Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y técnicas de 
sistematización de los datos obtenidos, a través de distintas fuentes documentales (bases de 
datos, consultas a bibliotecas y recopilación de datos por Internet), para poder utilizarlos e 
interpretarlos en temas relativos a la educación y sociedad inclusiva. 


 CC06. Conocer el desarrollo de las instituciones socioeducativas en su dimensión inclusiva y de 
apoyo a la diversidad en cada una de las etapas de la persona. 


 CC07. Conocer las tendencias en materia de inclusión educativa de las políticas nacionales e 
internacionales y su proyección en prácticas concretas. 


 


Se deben revisar la redacción de los resultados de aprendizaje de modo que no haya 
solapamiento entre ellos. 


 


Revisada la redacción de los resultados de aprendizaje, se concretan en los siguientes términos: 


 
2.2. Habilidades o destrezas     (HD) 


 HD01. Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). 
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 HD02. Elaborar trabajos de campo y resolución de problemas de manera clara, coherente, concisa y 
con argumentos. 


 HD03. Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de 
trabajos de investigación, ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través 
de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.  


 HD04.  Analizar la calidad y viabilidad de planes y programas de acción, nacionales e internacionales, 
sobre inclusión y diversidad educativa y social. 


 HD05. Valorar las distintas circunstancias socioeducativas que pueden favorecer o dificultar la 
inclusión. 


 HD06. Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta diferentes 
contextos socioeducativos, para elaborar juicios críticos y razonados. 


 


2.3. Competencias     (CP) 


 CP01. Competencia de transferencia de conocimientos. Identificar, seleccionar, contextualizar, 
transferir y comunicar, aplicando los conocimientos adquiridos a entornos de inclusión social y 
educativa.  


 CP02. Competencia para integrar conocimientos con una proyección práctica. Utilizar los 
conocimientos adquiridos a situaciones prácticas y reales que afectan tanto a la población con 
necesidades educativas especiales y específicas, como a la población en situación o riesgo de exclusión 
social.  


 CP03. Competencia para la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual y su posible 
evolución, en cuanto a la educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de 
investigación y análisis de datos, así como distintas fuentes documentales. 


 CP04. Competencia de comunicación oral y escrita. Transmitir conocimientos a públicos, tanto 
generales como especializados, en entornos educativos, sociales y virtuales.  


 CP05. Competencia de trabajo en equipo y autónomo. Saber actuar en coordinación con equipos 
disciplinares e interdisciplinares, así como resolver situaciones de forma autónoma en contextos de 
inclusión social y/o educativa.  


 CP06. Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en 
educación inclusiva e inclusión social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora. 


 
Las modificaciones realizadas en lo que se refiere a los conocimientos, habilidades y competencias se han 
recogido en todas las guías docentes de cada una de las asignaturas del plan de estudios. 
 


Por otro lado, destacar que se han recogido dos matizaciones: 


 El criterio 3.1. Requisitos de Acceso y Procedimiento de Admisión, se actualizan los 
criterios de admisión corrigiéndose el error detectado (aparece un nivel B1, cuando lo 
correcto es B2): 


“Cumplimiento de los requisitos básicos en cuanto al conocimiento de lenguas. Se valorará adicionalmente 
la acreditación de niveles superiores de dominio de lenguas. Estudiantes con nacionalidad de países no 
hispanohablantes que además procedan del sistema educativo de un país cuya lengua no sea el español, 
deberán acreditar un nivel B1 B2 o equivalente en dicho idioma.”  


 El criterio 7.2. Procedimiento de adaptación, se elimina la frase “de modo presencial”. 


a. Cursar las asignaturas pendientes (de modo presencial). 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


El Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas se adscribe al ámbito de conocimiento de Ciencias 
de la Educación. 


Según se establece en el artículo 17 del Real Decreto 822/2021, el plan de estudios del Máster tiene un total 
de 60 créditos distribuidos en un curso académico que consta de dos semestres en los que se incluye la 
formación teórica y práctica que cada estudiante debe adquirir. 


La estructura del plan de estudios parte de la división del año académico en dos semestres por cada curso. El 
Máster no tiene itinerarios. 


La organización de los créditos es la siguiente: 


 Créditos: 60 
 Número de asignaturas: 12 asignaturas obligatorias. 
 Organización semestral: 12 asignaturas  


o 7 asignaturas en el primer semestre (30 créditos)  
o 4 asignaturas y TFM en el segundo semestre (30 créditos) 


Esta formación se organiza de la siguiente forma: 


 Módulo metodológico (14 créditos) 
Se concreta en 3 asignaturas (2 asignaturas de 4 créditos y 1 asignatura de 6 créditos). 


 Módulo específico (32 créditos) 
Se concreta en 8 asignaturas de 4 créditos cada una. 


 Trabajo Fin de Máster (TFM). 
Consta de 14 créditos ECTS, de carácter obligatorio, y debe realizarse en el segundo semestre. 


La concepción del objeto de estudio –educación y sociedad inclusivas—, ha generado que los 60 créditos de 
carácter obligatorio, incluyendo el Trabajo Fin de Máster, se hayan estructurado en torno, principalmente, al 
ámbito de las Ciencias de la Educación. 


Este diseño permite responder a las recomendaciones del proceso de verificación del Título, así como a las 
encuestas de evaluación docente y el propio proceso de reflexión del profesorado y de la Comisión del Título, 
ofreciendo un perfil mucho más especializado en educación inclusiva que el que recogía el anterior Plan de 
Estudios. 


Por este motivo, se ha optado por eliminar itinerarios y las asignaturas optativas para configurar un nuevo 
Plan de Estudios que incluye asignaturas obligatorias, algunas de las cuales ya existían previamente y otras 
se han adaptado a las necesidades demandadas en la actualidad. 


Los estudios propuestos se plantean, como ya se ha señalado, principalmente en torno al ámbito de las 
Ciencias de la Educación, siendo este uno de los cambios fundamentales respecto al anterior Plan de Estudios. 


Se pueden distinguir dos tipos de tutorización del alumnado: la tutoría académica asociada a cada asignatura, 
y la tutoría de apoyo y seguimiento global del alumnado. 


En lo que respecta al primer tipo, un aspecto fundamental de la estrategia metodológica propuesta para el 
Máster es la individualización de la enseñanza y el seguimiento del alumnado. Para ello es necesario, entre 
otras cosas, proporcionar una retroalimentación constante y fomentar la interactividad, por lo que los 
tutores/profesorado de la materia jugarán un rol primordial a través de:  


Tutorías individuales para resolver dudas, revisar conceptos, seguir el ritmo de aprendizaje del alumno, etc.  


Tutorías grupales para el seguimiento de los proyectos de trabajo colaborativos.  


En ambos casos la comunicación se realizará mediante herramientas de WebConference, actualmente MS 
Teams. Este tipo de herramientas permite, además del contacto del alumnado con el profesorado, compartir 
archivos, mostrar en un tablón compartido presentaciones, archivos en formato Word, pdf, etc. En el caso de 
las tutorías grupales el sistema de WebConference escogido soporta a varios usuarios al mismo tiempo y 
permite la interacción entre ellos. Por otro parte, para cada asignatura se establecerán unas fechas fijas en 
las que se realizarán seminarios online o webinars a cargo del profesorado de la UBU o de un experto externo, 
si en una determinada materia. 


Por lo que hace referencia al segundo tipo de tutorización, la Universidad de Burgos cuenta actualmente con 
dos programas: el Plan de Tutoría de Apoyo y Seguimiento y el Plan Mentor. Estos mismos programas se 
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aprovecharán, con las necesarias adaptaciones y modificaciones para la enseñanza virtual. 


La tutorización en este Máster correrá a cargo del coordinador/a de Título para cuestiones más generales; y 
para las propias de cada asignatura, los responsables serán los docentes de cada una de las asignaturas, 
estableciéndose un calendario de tutorías programadas, y en cualquier caso, respondiendo en un tiempo 
máximo de 48 horas lectivas desde que se recibe el correo por parte del estudiante. 


Además del seguimiento individualizado del desarrollo de las actividades propuestas por el profesorado, cabe 
destacar que en la asignatura de TFM, el tutor/a asignado al alumno/a realizará reuniones/tutorías periódicas 
para comprobar los avances del estudiante, orientándolo en la elaboración y defensa del TFM. 


Se cuenta con mecanismos para identificar situaciones de potencial abandono y acciones correctivas a través 
de una herramienta de analíticas de aprendizaje de desarrollo propio (UBUMonitor). Una aplicación de 
escritorio que ayuda al profesorado a extraer y visualizar los datos de acceso a sus asignaturas en UBUVirtual. 
Facilita la visualización de ciertos parámetros y permite monitorizar la interacción de los alumnos con los 
recursos de la asignatura, para poder tomar decisiones de mejora. Entre otras opciones, facilita de forma 
visual los accesos de los estudiantes a la asignatura, qué alumnos/as han finalizado las actividades, así como 
sus interacciones con los materiales de la asignatura y en los foros. Toda esta información permitirá al 
profesorado, de forma rápida y eficaz, realizar un seguimiento continuo de los estudiantes para contactar con 
aquellos estudiantes que no hayan accedido a la asignatura, no hayan entregado determinadas actividades, 
durante un plazo de 15 días. No obstante, la Universidad de Burgos ha puesto en marcha mecanismos de 
forma proactiva para evitar este tipo de situaciones definidas en la literatura científica. Por ejemplo, dentro 
de las causas atribuibles a los estudiantes se han establecido las expectativas erróneas por lo que desde la 
UBU se presenta toda la información previa a la matrícula en su web y en la específica de títulos online. Dentro 
de las cusas atribuibles a los docentes se encuentra la baja cualificación de los docentes, razón por la que la 
Universidad de Burgos cuenta con un plan específico para la formación virtual. Dentro de las razones 
atribuibles a la institución se indica que una causa es la inexistencia de los servicios de orientación. Los 
estudiantes online de la Universidad de Burgos cuentan con los mismos servicios que los estudiantes 
presenciales y, sobre todo, del Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos. 


Por lo que respecta a la coordinación del profesorado, no es imprescindible que se realice de modo virtual, ya 
que el profesorado que imparte en este Máster sigue teniendo como centro de trabajo la Facultad de Educación 
de la Universidad de Burgos. No obstante, existe una Comunidad de Profesores del Máster, en la plataforma 
UBUVirtual, que permite compartir información de forma ágil. La coordinación será un aspecto prioritario a 
tener en cuenta entre el profesorado, con el objeto de unificar los resultados del proceso de formación y de 
aprendizaje expuestos en este Verifica. 


En la Comisión del Máster al inicio del curso se analiza la coordinación horizontal y vertical. Además, el 
coordinador/a del Máster asume, ajustándose a la normativa, la tarea de revisión de las Guías Docentes a fin 
asegurar una correcta distribución de carga de trabajo del alumnado, tanto teórica como práctica (para cada 
semestre). En los casos en los que se detecte algún desequilibrio se corregirá con la finalidad de que el 
alumnado tenga una carga de trabajo homogénea en cada uno de los semestres. La comunicación fluida entre 
el profesorado y los miembros de la Comisión del Título permite la introducción de pequeñas modificaciones 
en aras de mejorar el desarrollo de las actividades formativas. Toda esta información está disponible para el 
alumnado en la página web de la Titulación antes de su matriculación y una vez matriculado en la página web 
de cada asignatura y en la plataforma UBUVirtual.  


Por último, destacar que para la defensa del (Trabajo Fin de Máster) TFM en formato virtual el presidente del 
Tribunal del TFM habilitará una sala en la plataforma MS Teams. A la hora de crear la sala enviará una 
notificación a los estudiantes y miembros del tribunal indicando la fecha, hora y enlace a la sala virtual en la 
que se llevará a cabo la defensa del TFM.  


En la configuración de la sala se indicará que cualquier persona que tenga el enlace podrá acceder a la sala 
virtual en la que se desarrollarán los TFM. Este enlace se hará público en la web del Título en un apartado 
específico sobre las defensas de los Trabajos Fin de Máster, de esta manera se garantiza el acceso público a 
las mismas. 


El presidente del Tribunal será el administrador y moderador de la sala, silenciando todos los micrófonos de 
la misma. Otorgará el turno de palabra y los permisos necesarios a los estudiantes para realizar su 
presentación en el momento correspondiente.  


Tal y como se indica en los requisitos técnicos para cursar un Máster en la modalidad de enseñanza virtual en 
la Universidad de Burgos (https://www.ubu.es/titulos-online/requisitos-tecnicos) los estudiantes necesitan 
contar con conexión a Internet de banda ancha, webcam, auriculares y micrófono. Al inicio de la sesión los 
estudiantes se identificarán mediante documento que acredite su identidad a través de la webcam. Durante 
la sesión de exposición por parte del alumno/a y el debate posterior tanto el estudiante como los miembros 
del tribunal mantendrán sus webcams encendidas.  


 C
SV


: 8
62


32
11


11
10


74
03


89
83


13
17


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=862321111107403898313170





Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas 


 


3 
 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
La propuesta formativa se trata de un Máster universitario cuya duración es de un año. En cada asignatura 
se optará por la mejor metodología de enseñanza-aprendizaje que mejor se adapte a los contenidos y 
competencias que se van a desarrollar. En cualquier caso, cada asignatura contará con una estructura básica 
común fundamentada en el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, indispensable en la 
enseñanza virtual.  


- AF01. Estudio y trabajo autónomo: análisis y comprensión del material proporcionado por el 
profesorado. El material proporcionado será de interés para el alumnado teniendo en cuenta el 
desarrollo de cada asignatura. 


- AF02. Lectura y análisis de fuentes documentales, bibliográficas y audiovisuales en distintos soportes 
(físicos y virtuales). Tanto el profesorado como el alumnado participará en la selección de las distintas 
fuentes documentales.  


- AF03. Clases teóricas y prácticas (talleres/seminarios) virtuales. Clases dirigidas y coordinadas por el 
profesorado. 


- AF04. Elaboración de actividades, trabajos, memorias e informes individuales y/o en grupo. El 
profesorado realizará un seguimiento continuo de dichas actividades, adaptándose a las necesidades 
e intereses del alumnado. 


- AF05. Aprendizaje colaborativo/cooperativo. Dicho aprendizaje se realizará en red. 
- AF06. Presentaciones orales de forma coherente y argumentada. A dichas presentaciones tendrán 


acceso todo el alumnado.  
- AF07. Participación en distintos foros y otros medios colaborativos. Dicha participación será 


gestionada por el profesorado. 
- AF08. Seminarios virtuales complementarios. En dichos Seminarios se podría contar ocasionalmente 


con la participación de profesorado especialista externo al Máster.  
- AF09. Elaboración y defensa de Trabajos Fin de Máster (TFM). Defensa que se realizará de modo 


público. Puede ser tutorizado por 1 ó 2 profesores. 
- AF10. Tutorías online individuales y/o grupales. Dichas tutorías serán coordinadas por el profesorado. 
- AF11. Tutorías presenciales a petición del alumnado. Estas tutorías se realizarán exclusivamente si el 


alumnado lo solicita. 
- AF12. Realización de pruebas de evaluación y/o autoevaluación. Utilización de distintas pruebas: 


objetivas, de desarrollo, mixtas, etc. 
- AF13. Propuestas de aprendizaje-servicio (ApS). Solicitado por el profesorado interesado de acuerdo 


a un proyecto concreto que sea de interés para el alumnado. 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


- MD01. Sesiones magistrales virtuales, webinars, etc. La plataforma de la Universidad será el medio 
principal para dichas sesiones. 


- MD02. Aprendizaje basado en proyectos/problemas. Se centrará en los contenidos, objetivos y 
resultados de aprendizaje propios de cada asignatura.  


- MD03. Estudio de documentos científicos y distintas fuentes documentales. El tipo de material 
dependerá del tipo de asignatura, pero no sólo consistirá en lecturas, sino que también se contará 
con presentaciones interactivas, material audiovisual, etc. 


- MD04. Seminarios virtuales, como estrategia docente. Para cada asignatura se establecerán unas 
fechas fijas en las que se realizarán seminarios online o webinars a cargo del profesorado de la UBU 
o de un experto externo en una determinada materia. 


- MD05. Debates virtuales, como estrategia docente. Para cada asignatura se establecerán posibles 
debates online o webinars a cargo del profesorado de la UBU o de un experto externo en una 
determinada materia. 


- MD06. Aprendizaje basado en problemas. Debe suponer la aplicación de los contenidos teóricos a 
situaciones prácticas y/o reales, utilizando las competencias y destrezas necesarias. 


- MD07. Aprendizaje cooperativo. Trabajos guiados y supervisados por el profesorado. 
- MD08. Aula invertida o flipped classroom. Dinámicas y trabajos guiados y supervisados por el 


profesorado. 
- MD09. Método de exposiciones programadas activas. Exposiciones virtuales en abierto y a sugerencia 


del profesorado y del alumnado. 
- MD10. Tutorías virtuales (Videotutoriales). Tutorías programadas conjuntamente por el profesorado 


y el alumnado, pudiéndose realizar cuantas fuesen necesarias. 
- MD11. Tutorías presenciales (opcional). Sólo a petición expresa del alumnado. 
- MD12. Foros virtuales de dudas y debates. Se podrían realizar a través de tutorías colectivas 


previamente programadas. 
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4.3. Sistemas de evaluación  


SISTEMAS DE EVALUACIÓN (de forma virtual) 


La evaluación en todas las titulaciones de la Universidad de Burgos es continua, como queda reflejado en los 
distintos procedimientos de evaluación que pueden consultarse en las respectivas guías docentes. Su 
estructura y desarrollo está normativizada con el fin de que exista una homogeneidad en todas las titulaciones 
de la universidad. https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/normativa-de-
ordenacion-academica/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-
academica/sobre-la-ordenacion 


Por lo cual, en este Máster se realizará una evaluación continua de cada una de las asignaturas. En ningún 
caso la evaluación supondrá presencia física, dado que se trata de un Máster en modalidad virtual. 


- SE01. Lecturas y recensiones. Valoración de la comprensión del material que el alumnado deberá buscar 
a petición del profesorado, y/o del material bibliográfico y documental expuesto en la plataforma virtual 
para tal fin. 


- SE02. Análisis crítico de artículos científicos. Valoración de la comprensión de artículos científicos 
propuestos por el profesorado. 


- SE03. Participación en las acciones formativas (clases, foros y debates o seminarios). Se tendrá en cuenta 
la participación y el compromiso adquirido en distintas acciones formativas señaladas. 


- SE04. Portafolios del alumnado. Servirá para valorar el seguimiento continuo de la asignatura. 
- SE05. Trabajo individual. Valoración del trabajo realizado por el alumnado, tomando como referencias: el 


rigor científico, la claridad expositiva, las fuentes documentales utilizadas, etc. 
- SE06. Trabajo grupal. Valoración del trabajo cooperativo realizado por el grupo, tomando como 


referencias: el rigor científico, la claridad expositiva, las fuentes documentales utilizadas, etc. 
- SE07. Elaboración de proyectos de investigación e innovación. Valoración del trabajo realizado por el 


alumnado, incidiendo en el tipo de investigación llevada a cabo y su proyección innovadora. 
- SE08. Defensa de proyectos de investigación e innovación. Valoración de la exposición oral de los 


proyectos, teniendo en cuenta los recursos de los que se sirve el alumnado. 
- SE09. Heteroevaluación. Pruebas de evaluación continua diseñadas por el profesorado: pruebas objetivas, 


pruebas de desarrollo de contenidos, estudio de casos, etc. 
- SE10. Autoevaluación. Valoración realizada por el propio alumnado a lo largo de cada asignatura, 


valorando los logros y las posibles dificultades que ha podido tener. 


 


4.4. Concretar los mecanismos para evitar el fraude durante la realización de las pruebas de 
evaluación. 


En cuanto a las características técnicas, en el proceso de matrícula el estudiante debe entregar una copia del 
DNIE, NIE o pasaporte. Además, deben entregar una fotografía para el expediente y el carné universitario 
virtual. El alumnado que curse una enseñanza en la modalidad virtual, tenga residencia en el extranjero o le 
sea imposible realizar el trámite presencial, debe subir su propia fotografía digitalizada, antes del 30 de 
septiembre, mediante la utilidad “Subir mi foto actualizada” disponible en UBUNet. Se cuenta con una 
herramienta de reconocimiento biométrico. Cada alumno se registra en el sistema haciéndose tres fotografías 
de frente a la cámara, con las cuales SMOWL crea el modelo biométrico de sus características faciales. Este 
registro es único y no se puede variar a lo largo de la titulación. SMOWL identifica a cada alumno de la UBU 
con un ID único, es decir que una vez registrado todos los exámenes que realice deberán ser hechos por la 
misma persona. Durante el examen/prueba, SMOWL recoge fotografías cada cierto periodo de tiempo 
predefinido (normalmente una foto cada dos minutos). Las imágenes tomadas se envían a los servidores de 
SMOWL y se verifica la identidad del alumno contra el modelo biométrico creado con las imágenes de registro, 
en combinación con todas sus imágenes anteriores. El proceso de funcionamiento es el siguiente: 


− Se crea un cuestionario en UBUVirtual y se configura para que SMOWL realice un seguimiento del 
mismo. 


− Cada alumno/a se registra en el sistema haciéndose tres fotografías de frente a la cámara, con las 
cuales SMOWL crea el modelo biométrico de sus características faciales. 


− SMOWL identifica a cada alumno de la UBU con un ID único y no almacena ningún dato más del 
alumno; solamente el ID y las 3 fotografías tomadas por el alumno durante el registro. 


− Durante el examen, SMOWL recoge fotografías cada cierto periodo de tiempo predefinido 
(normalmente una foto cada dos minutos). 


− Las imágenes tomadas se envían a los servidores de SMOWL y se verifica la identidad del alumno 
contra el modelo biométrico creado con las imágenes de registro, en combinación con todas sus 
imágenes anteriores. 
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− Los resultados darán lugar a un informe individualizado, accesible desde UBUVirtual (Nadie delante 
de la pantalla, Otra persona, Más de una persona, Webcam tapada, Iluminación/Enfoque incorrectos, 
Otra ventana). 
 


Para el control del entorno se contará con SMOWL+ y 360. Este software además de realizar el reconocimiento 
biométrico de la persona que realiza el examen/prueba también monitoriza el ordenador, controlando la 
instalación de software adicional durante la prueba. Además, ofrece la posibilidad de controlar el audio de la 
habitación en la que el estudiante realiza la prueba al igual que también ofrece formación sobre qué pestañas 
del navegador o programas han estado abiertos durante la realización de la prueba. Esta modalidad del 
SMOWL también muestra si el estudiante tiene otros periféricos conectados como por ejemplo otros teclados 
o pantallas, además de detectar si se utilizan comandos abreviados de teclado (copiar-pegar) o si se realizan 
capturas de pantalla. Finalmente, el control del entorno se realizará mediante una cámara adicional, tomando 
imágenes aleatorias de la webcam y del teléfono móvil desde dos ángulos (frontal y lateral o trasera). De esta 
manera se supervisa el entorno y aumenta el campo visual. 


El Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) será el organismo encargado de 
garantizar la identidad de los estudiantes en la realización de las distintas pruebas. Cuando se habla de 
garantizar la identidad de los estudiantes que realizan una prueba/examen dentro de una titulación en 
modalidad de enseñanza virtual o a distancia se hace referencia fundamentalmente a dos términos, en primer 
lugar, a vigilancia en línea (online proctoring), y en segundo lugar a vigilancia remota (remote proctoring). 
La Universidad de Burgos ha preferido decantarse por vigilancia en línea, puesto que la remota se utiliza 
también en aquellos casos en los que se realizan exámenes de forma remota en otros centros.  


Respecto a la vigilancia en línea en contraposición a la vigilancia a distancia tradicional se debe tener en 
cuenta que ésta última también presenta debilidades como por ejemplo los “pinganillos” o los móviles. En 
este sentido se cuenta con ayudas tecnológicas como el bloqueo de ordenador, la vigilancia de teclado, 
bloquear el entorno en el que se realiza la prueba para que no pueda abrir otra ventana del navegador y 
otras. 


Para garantizar la identidad de los estudiantes en la realización de las pruebas en línea la Universidad de 
Burgos cuenta con un sistema biométrico de reconocimiento facial a través de la webcam. La identificación 
del usuario se realiza en el momento que inicia la sesión y se mantiene mientras dura toda la prueba. La 
aplicación toma una serie de fotografías de forma aleatoria durante la sesión y las compara con las imágenes 
de la ficha del estudiante y otras que el estudiante se toma a la hora de darse de alta en el sistema. Las 
imágenes se toman al azar y de forma continua, si bien el tiempo es personalizable en función de la duración 
de la prueba. 


En cualquier caso, hay que señalar que el sistema de evaluación continua exige una serie de pruebas en cada 
una de las asignaturas que dificulta enormemente la suplantación de personalidad en todos los casos. 
Diferentes estudios indican que el nivel de fraude de la enseñanza virtual es inferior a la de la presencial. 


La Universidad de Burgos, con el objeto de garantizar la originalidad de las producciones académicas de la 
comunidad universitaria, posee una herramienta que garantiza la autoría y legitimidad de esas producciones. 
Con la utilización de este sistema antiplagio se busca que, tanto docentes como estudiantes e investigadores, 
desarrollen sus competencias digitales e informacionales con la intención de una mejora en sus capacidades 
de búsqueda, procesado de información y redacción de producciones académicas. En este caso cuenta con 
Turnitin, herramienta que permite identificar la procedencia de un trabajo comparándolo con los contenidos 
de los buscadores de Internet, de otras bases de datos y de un repositorio propio de la Universidad de Burgos. 


Asimismo, la Universidad de Burgos ha desarrollado un conjunto de utilidades para poder monitorizar la 
realización de las pruebas de evaluación. Esta aplicación nos proporciona la siguiente información: 


1. Previsiones de concurrencia de cuestionarios. Para un día seleccionado aporta información sobre el 
número de usuarios concurrentes que puede haber realizado un cuestionario en un momento concreto, 
señalando las horas más conflictivas. Para cada rango horario indica las pruebas que hay, a qué 
asignatura pertenecen, el número de alumnos de la asignatura, así como la hora de inicio y fin del 
cuestionario. 


2. Intentos de cuestionario concurrentes. Aporta información sobre el número de intentos iniciados y 
completados en el día; el número máximo de intentos concurrentes alcanzado; y la duración media 
de cada intento. 


3. Cuestionarios con apertura desde hoy. Recupera una tabla en la que se muestran, por días, todos los 
cuestionarios que para cada día hay preparados en UBUVirtual. En dicha tabla se muestran 21 
parámetros de análisis como son la fecha y hora de inicio y fin, número de alumnos, intentos que se 
están realizando en ese momento, etc. Cuenta además con un sencillo código de colores en el que se 
muestran en fondo amarillo los cuestionarios que se están realizando en el momento de la consulta, 
mientras que en fondo gris se muestran los cuestionarios que ya han finalizado. Finalmente, también 
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permite acceder a los cuestionarios que aparecen en la tabla a través de un enlace. 


4. Cuestionarios con SMOWL. Muestra todos los cuestionarios de un curso académico en los que se ha 
activado SMOWL como software de reconocimiento facial ordenados por la fecha en la que se ha 
abierto el cuestionario. 


5. Tareas que finalizan desde hoy: Recupera una tabla en la que se muestran, por días, todas las tareas 
que para cada día hay preparadas en UBUVirtual. En dicha tabla se muestran 15 parámetros de 
análisis como la fecha de entrega y cierre, el número de estudiantes, el número de entregas recogidas, 
etc. En esta ocasión también se utiliza un código de colores. En verde aparecen reflejadas las tareas 
en curso abiertas durante más de 5 horas; en amarillo se muestran las tareas en curso abiertas 
durante 5 horas o menos; en gris las tareas que ya están cerradas, si bien hay que tener en cuenta 
que puedan estar configuradas par aceptar entregas fuera de plazo. 


6. Estadísticas de uso de UBUVirtual: Recupera unas estadísticas básicas en cuanto al número de 
cuestionarios y tareas entregadas, pudiendo diferenciar entre días y semanas. 


El profesorado encargado de la asignatura estará accesible durante la realización de las distintas pruebas, 
teniendo en cuenta que: 


− Es necesario establecer un canal de comunicación con los estudiantes durante la realización del 
examen (foro o sala de Teams).  


− Ante cualquier incidencia recabar información tanto estudiante como docente; p.ej. captura de 
pantalla. Comunicar incidencias según las pautas de protección de datos de la Universidad. 


El Centro de Enseñanza Virtual cuenta con dos técnicos de apoyo y mantenimiento de la plataforma 
UBUVirtual. Estos técnicos, junto con una empresa externa y en colaboración con el Servicio de Informática 
y Comunicaciones (SIC), son los encargados del mantenimiento y actualización de la plataforma. Existen 
varios canales de comunicación de incidencias, si bien la llamada telefónica es la recomendada durante la 
realización de la prueba. No obstante, se cuenta con un sistema de alerta que avisan a los técnicos del UBUCEV 
si el rendimiento de la plataforma se encuentra por debajo de los parámetros aceptables o si deja de estar 
disponible en algún momento durante la realización de la prueba. 


 


 Plan de estudios 


Asignatura Créditos Tipo Semestre 


MATERIA - MÓDULO METODOLÓGICO (14 créditos) 


Tecnología al servicio de la investigación: herramientas de 
búsqueda, tratamiento de documentación y recursos tecnológicos  6 Obligatoria 1 


Metodología de investigación cuantitativa en educación 4 Obligatoria 2 


Metodología de investigación cualitativa en educación 4 Obligatoria 2 


MATERIA - MÓDULO ESPECÍFICO (32 créditos) 


Diseño universal para el aprendizaje: fundamentos y principios de 
inclusión 4 Obligatoria 1 


Formación del profesorado para la inclusión educativa y social 4 Obligatoria 1 


Formación e inclusión. Claves para un entorno laboral saludable 4 Obligatoria 1 


Modelo de calidad de vida aplicado a la intervención de personas 
con discapacidad 4 Obligatoria 1 


Orientación para la inclusión educativa y social 4 Obligatoria 1 
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Valores, derechos y políticas para la diversidad en ámbitos 
socioeducativos 4 Obligatoria 1 


Retrospectiva y propuestas actuales en la educación inclusiva 4 Obligatoria 2 


Estrategias de aprendizaje con colectivos culturalmente diversos en 
riesgo de exclusión educativa 4 Obligatoria 2 


MATERIA - TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Trabajo Fin de Máster 14 Trabajo fin 
de máster  2 


 


Fichas asignaturas plan de estudios: 


MÓDULO METODOLÓGICO 


DENOMINACIÓN ASIGNATURA 
Tecnología al servicio de la investigación: 
herramientas de búsqueda, tratamiento de 
documentación y recursos tecnológicos 


Nº CRÉDITOS 6 


SEMESTRE  1 


TIPOLOGÍA  Obligatoria 


MODALIDAD  Virtual 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 
Conocimientos o contenidos:  
− CC01. Conocer los referentes para la comprensión de la educación y sociedad inclusivas y las 


implicaciones que se derivan a nivel educativo, profesional, social, etc. 
− CC03. Conocer las herramientas y estrategias innovadoras y personalizadas que favorecen la 


inclusión en el ámbito educativo y social.  Conocer las herramientas, técnicas, metodologías, recursos 
de apoyo y estrategias innovadoras y personalizadas que favorecen la inclusión de las personas con 
discapacidad en el ámbito educativo y social. 


− CC05. Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y las principales 
herramientas y recursos informáticos aplicados a la investigación (bases de datos, consultas a 
bibliotecas y recopilación de datos por Internet), para llevar a cabo en temas relativos a la educación 
y sociedad inclusiva.  Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y 
técnicas de sistematización de los datos obtenidos, a través de distintas fuentes documentales (bases 
de datos, consultas a bibliotecas y recopilación de datos por Internet), para poder utilizarlos e 
interpretarlos en temas relativos a la educación y sociedad inclusiva. 


− CC06. Conocer las técnicas de sistematización de los datos obtenidos, a través de distintas fuentes 
documentales, para poder utilizarlos e interpretarlos en las distintas investigaciones que puedan 
realizarse al respecto. 


− CC09. Conocer las técnicas, metodologías y recursos de apoyo relacionados con la discapacidad y la 
inclusión. 


 
Habilidades o destrezas:  
− HD01. Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). 
− HD03. Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de 


trabajos de investigación, ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través 
de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.  


− HD04. Transmitir lo aprendido a través de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada. 
− HD06. HD05. Valorar las distintas circunstancias socioeducativas que pueden favorecer o dificultar 


la inclusión. 
− HD07. HD06. Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta 


diferentes contextos socioeducativos, para elaborar juicios críticos y razonados. 
 
Competencias: C
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− CP01. Competencia de gestión de la información recibida transferencia de conocimientos. Identificar, 
seleccionar, contextualizar, transferir y comunicar, aplicando los conocimientos adquiridos a entornos 
de inclusión social y educativa.  


− CP03. Competencia para el manejo de fuentes y métodos de investigación. Conocer, detectar, 
comprobar y proponer soluciones a problemas de inclusión social y/o educativa. Competencia para 
la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual y su posible evolución, en cuanto a la 
educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de investigación y análisis de 
datos, así como distintas fuentes documentales. 


− CP06. Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en 
educación inclusiva e inclusión social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora. 


− CP07. Competencia para la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual en cuanto a la 
educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de investigación y análisis de 
datos y fuentes documentales. 


 
CONTENIDOS (descriptor de la asignatura) 
1.Búsqueda documental en educación inclusiva e inclusión social. 


1. Fuentes de información: bases de datos y catálogos colectivos. 
2. Narración y bibliometría narrativa de progreso, contexto, agentes y audiencias. 
3. Agregadores de impacto social 


2.Tratamiento de la documentación científica. 
1. Revisión del estado de la cuestión. Primer paso de la labor investigadora. 
2. Redacción de textos científicos: citas y referencias bibliográficas. 
3. Informe de investigación educativa: su exposición escrita y oral. 
3. Recursos tecnológicos en atención a la diversidad. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  % PRESENCIALIDAD 
AF01. Estudio y trabajo autónomo: análisis y 
comprensión del material proporcionado por el 
profesorado. El material proporcionado será de 
interés para el alumnado teniendo en cuenta el 
desarrollo de cada asignatura. 


100% Virtual 


AF02. Lectura y análisis de fuentes documentales, 
bibliográficas y audiovisuales en distintos soportes 
(físicos y virtuales). Tanto el profesorado como el 
alumnado participará en la selección de las distintas 
fuentes documentales.  


100% Virtual 


AF03. Clases teóricas y prácticas 
(talleres/seminarios) virtuales. Clases dirigidas y 
coordinadas por el profesorado. 


100% Virtual 


AF04. Elaboración de actividades, trabajos, 
memorias e informes individuales y/o en grupo. El 
profesorado realizará un seguimiento continuo de 
dichas actividades, adaptándose a las necesidades e 
intereses del alumnado. 


100% Virtual 


AF06. Presentaciones orales de forma coherente y 
argumentada. A dichas presentaciones tendrán 
acceso todo el alumnado.  


100% Virtual 


AF08. Seminarios virtuales complementarios. En 
dichos Seminarios se podría contar ocasionalmente 
con la participación de profesorado especialista 
externo al Máster.  


100% Virtual 


AF10. Tutorías online individuales y/o grupales. 
Dichas tutorías serán coordinadas por el 
profesorado. 


100% Virtual 


METODOLOGÍAS DOCENTES:  
− MD01. Sesiones magistrales virtuales, webinars, etc. La plataforma de la Universidad será el medio 


principal para dichas sesiones. 
− MD03. Estudio de documentos científicos y distintas fuentes documentales. El tipo de material 


dependerá del tipo de asignatura, pero no sólo consistirá en lecturas, sino que también se contará 
con presentaciones interactivas, material audiovisual, etc. 
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− MD04. Seminarios virtuales, como estrategia docente. Para cada asignatura se establecerán unas 
fechas fijas en las que se realizarán seminarios online o webinars a cargo del profesorado de la UBU 
o de un experto externo en una determinada materia. 


− MD06. Aprendizaje basado en problemas. Debe suponer la aplicación de los contenidos teóricos a 
situaciones prácticas y/o reales, utilizando las competencias y destrezas necesarias. 


− MD07. Aprendizaje cooperativo. Trabajos guiados y supervisados por el profesorado. 
− MD08. Aula invertida o flipped classroom. Dinámicas y trabajos guiados y supervisados por el 


profesorado. 
− MD09. Método de exposiciones programadas activas. Exposiciones virtuales en abierto y a sugerencia 


del profesorado y del alumnado. 
− MD10. Tutorías virtuales (Videotutoriales). Tutorías programadas conjuntamente por el profesorado 


y el alumnado, pudiéndose realizar cuantas fuesen necesarias. 
− MD12. Foros virtuales de dudas y debates. Se podrían realizar a través de tutorías colectivas 


previamente programadas. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SE01. Lecturas y recensiones. Valoración de la 
comprensión del material que el alumnado deberá 
buscar a petición del profesorado, y/o del material 
bibliográfico y documental expuesto en la 
plataforma virtual para tal fin. 


 20% 20% 


SE03. Participación en las acciones formativas 
(clases, foros y debates o seminarios). Se tendrá en 
cuenta la participación y el compromiso adquirido en 
distintas acciones formativas señaladas. 


10% 10% 


SE05. Trabajo individual. Valoración del trabajo 
realizado por el alumnado, tomando como 
referencias: el rigor científico, la claridad expositiva, 
las fuentes documentales utilizadas, etc. 


40% 20% 


SE06. Trabajo grupal. Valoración del trabajo 
cooperativo realizado por el grupo, tomando como 
referencias: el rigor científico, la claridad expositiva, 
las fuentes documentales utilizadas, etc. 


30% 30% 


 


DENOMINACIÓN ASIGNATURA Metodología de investigación cuantitativa 
en educación. 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE  2º 


TIPOLOGÍA  Obligatoria 


MODALIDAD  Virtual 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 
Conocimientos o contenidos:  
− CC04. Conocer propuestas metodológicas aplicadas a la investigación sobre la inclusión educativa y 


social. 
− CC05. Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y las principales 


herramientas y recursos informáticos aplicados a la investigación (bases de datos, consultas a 
bibliotecas y recopilación de datos por Internet), para llevar a cabo en temas relativos a la 
educación y sociedad inclusiva.  Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación 
bibliográfica y técnicas de sistematización de los datos obtenidos, a través de distintas fuentes 
documentales (bases de datos, consultas a bibliotecas y recopilación de datos por Internet), para 
poder utilizarlos e interpretarlos en temas relativos a la educación y sociedad inclusiva. 


− CC06. Conocer las técnicas de sistematización de los datos obtenidos, a través de distintas fuentes 
documentales, para poder utilizarlos e interpretarlos en las distintas investigaciones que puedan 
realizarse al respecto. 


 
Habilidades o destrezas: C
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− HD01. Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). 
− HD02. Elaborar trabajos de campo y resolución de problemas de manera clara, coherente, concisa y 


con argumentos. 
− HD03. Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de 


trabajos de investigación, ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través 
de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.  


− HD04. Transmitir lo aprendido a través de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.  
− HD05. HD04.  Interpretar Analizar la calidad y viabilidad de planes y programas de acción, nacionales 


e internacionales, sobre inclusión y diversidad educativa y social. 


 
Competencias: 
− CP01. Competencia de gestión de la información recibida transferencia de conocimientos. Identificar, 


seleccionar, contextualizar, transferir y comunicar, aplicando los conocimientos adquiridos a entornos 
de inclusión social y educativa.  


− CP03. Competencia para el manejo de fuentes y métodos de investigación. Conocer, detectar, 
comprobar y proponer soluciones a problemas de inclusión social y/o educativa. Competencia para 
la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual y su posible evolución, en cuanto a la 
educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de investigación y análisis de 
datos, así como distintas fuentes documentales. 


− CP04. Competencia de comunicación oral y escrita. Transmitir conocimientos a públicos, tanto 
generales como especializados, en entornos educativos, sociales y virtuales.  


− CP07. Competencia para la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual en cuanto a la 
educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de investigación y análisis de 
datos y fuentes documentales. 
  


CONTENIDOS (descriptor de la asignatura) 
1. Muestreos 
2. Análisis de datos con SPSS 
3. Tipos de variables 
4. Estadística descriptiva 
5. Estadística inferencial 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS % PRESENCIALIDAD 
AF01. Estudio y trabajo autónomo: análisis y 
comprensión del material proporcionado por el 
profesorado. El material proporcionado será de 
interés para el alumnado teniendo en cuenta el 
desarrollo de cada asignatura.  


100% Virtual 


AF02. Lectura y análisis de fuentes documentales, 
bibliográficas y audiovisuales en distintos soportes 
(físicos y virtuales). Tanto el profesorado como el 
alumnado participará en la selección de las distintas 
fuentes documentales.   


100% Virtual 


AF04. Elaboración de actividades, trabajos, 
memorias e informes individuales y/o en grupo. El 
profesorado realizará un seguimiento continuo de 
dichas actividades, adaptándose a las necesidades e 
intereses del alumnado.  


100% Virtual 


AF06. Presentaciones orales de forma coherente y 
argumentada. A dichas presentaciones tendrán 
acceso todo el alumnado.  


100% Virtual 


AF10. Tutorías online individuales y/o grupales. 
Dichas tutorías serán coordinadas por el 
profesorado. 


100% Virtual 


AF11. Tutorías presenciales a petición del alumnado. 
Estas tutorías se realizarán exclusivamente si el 
alumnado lo solicita. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES:  
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− MD01. Sesiones magistrales virtuales, webinars, etc. La plataforma de la Universidad será el medio 
principal para dichas sesiones. 


− MD03. Estudio de documentos científicos y distintas fuentes documentales. El tipo de material 
dependerá del tipo de asignatura, pero no sólo consistirá en lecturas, sino que también se contará 
con presentaciones interactivas, material audiovisual, etc. 


− MD07. Aprendizaje cooperativo. Trabajos guiados y supervisados por el profesorado. 
− MD08. Aula invertida o flipped classroom. Dinámicas y trabajos guiados y supervisados por el 


profesorado. 
− MD09. Método de exposiciones programadas activas. Exposiciones virtuales en abierto y a sugerencia 


del profesorado y del alumnado. 
− MD10. Tutorías virtuales (Videotutoriales). Tutorías programadas conjuntamente por el profesorado 


y el alumnado, pudiéndose realizar cuantas fuesen necesarias. 
− MD11. Tutorías presenciales (opcional). Sólo a petición expresa del alumnado. 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SE05. Trabajo individual. Valoración del trabajo 
realizado por el alumnado, tomando como 
referencias: el rigor científico, la claridad expositiva, 
las fuentes documentales utilizadas, etc.  


0% 50% 


SE06. Trabajo grupal. Valoración del trabajo 
cooperativo realizado por el grupo, tomando como 
referencias: el rigor científico, la claridad expositiva, 
las fuentes documentales utilizadas, etc.  


0% 50% 


SE08. Defensa de proyectos de investigación e 
innovación. Valoración de la exposición oral de los 
proyectos, teniendo en cuenta los recursos de los 
que se sirve el alumnado.  


0% 50% 


SE09. Heteroevaluación. Pruebas de evaluación 
continua diseñadas por el profesorado: pruebas 
objetivas, pruebas de desarrollo de contenidos, 
estudio de casos, etc. 


0% 25% 


SE10. Autoevaluación. Valoración realizada por el 
propio alumnado a lo largo de cada asignatura, 
valorando los logros y las posibles dificultades que 
ha podido tener. 


0% 25% 


 


DENOMINACIÓN ASIGNATURA Metodología de investigación cualitativa en 
educación 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE  2º 


TIPOLOGÍA  Obligatoria 


MODALIDAD Virtual 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 
Conocimientos o contenidos:  
− CC04. Conocer propuestas metodológicas aplicadas a la investigación sobre la inclusión educativa y 


social. 
− CC05. Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y las principales 


herramientas y recursos informáticos aplicados a la investigación (bases de datos, consultas a 
bibliotecas y recopilación de datos por Internet), para llevar a cabo en temas relativos a la educación 
y sociedad inclusiva.  Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y 
técnicas de sistematización de los datos obtenidos, a través de distintas fuentes documentales (bases 
de datos, consultas a bibliotecas y recopilación de datos por Internet), para poder utilizarlos e 
interpretarlos en temas relativos a la educación y sociedad inclusiva. 
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− CC06. Conocer las técnicas de sistematización de los datos obtenidos, a través de distintas fuentes 
documentales, para poder utilizarlos e interpretarlos en las distintas investigaciones que puedan 
realizarse al respecto. 


 
Habilidades o destrezas: 
− HD01. Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). 
− HD02. Elaborar trabajos de campo y resolución de problemas de manera clara, coherente, concisa y 


con argumentos. 
− HD03. Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de 


trabajos de investigación, ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través 
de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.  


− HD07. HD06. Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta 
diferentes contextos socioeducativos, para elaborar juicios críticos y razonados. 


 
Competencias:  
− CP01. Competencia de gestión de la información recibida transferencia de conocimientos. Identificar, 


seleccionar, contextualizar, transferir y comunicar, aplicando los conocimientos adquiridos a entornos 
de inclusión social y educativa.  


− CP04. Competencia de comunicación oral y escrita. Transmitir conocimientos a públicos, tanto 
generales como especializados, en entornos educativos, sociales y virtuales.  


− CP05. Competencia de trabajo en equipo y autónomo. Saber actuar en coordinación con equipos 
disciplinares e interdisciplinares, así como resolver situaciones de forma autónoma en contextos de 
inclusión social y/o educativa.  


− CP06. Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en 
educación inclusiva e inclusión social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora. 
   


CONTENIDOS (descriptor de la asignatura) 
1. Diseño de investigación en metodología cualitativa 
2. Sistemas de muestreo.  
3. Técnicas de toma de datos y categorización 
4. Informe de investigación... 
5. Programas informáticos para el análisis cualitativo 
6. Transcripción. De ordenador y móvil 
7. Análisis a través de aplicaciones informáticas 
8. La calidad en la investigación cualitativa y sistemas de verificación de la calidad. 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  % PRESENCIALIDAD 
AF03. Clases teóricas y prácticas 
(talleres/seminarios) virtuales. Clases dirigidas y 
coordinadas por el profesorado. 


100% Virtual 


AF04. Elaboración de actividades, trabajos, 
memorias e informes individuales y/o en grupo. El 
profesorado realizará un seguimiento continuo de 
dichas actividades, adaptándose a las necesidades 
e intereses del alumnado.  


100% Virtual 


AF10. Tutorías online individuales y/o grupales. 
Dichas tutorías serán coordinadas por el 
profesorado.  


100% Virtual 


AF11. Tutorías presenciales a petición del 
alumnado. Estas tutorías se realizarán 
exclusivamente si el alumnado lo solicita. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES:  
− MD02. Aprendizaje basado en proyectos/problemas. Se centrará en los contenidos, objetivos y 


resultados de aprendizaje propios de cada asignatura.  
− MD06. Aprendizaje basado en problemas. Debe suponer la aplicación de los contenidos teóricos a 


situaciones prácticas y/o reales, utilizando las competencias y destrezas necesarias. 
− MD07. Aprendizaje cooperativo. Trabajos guiados y supervisados por el profesorado. 
− MD09. Método de exposiciones programadas activas. Exposiciones virtuales en abierto y a sugerencia 


del profesorado y del alumnado. 
− MD10. Tutorías virtuales (Videotutoriales). Tutorías programadas conjuntamente por el profesorado 


y el alumnado, pudiéndose realizar cuantas fuesen necesarias. 
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− MD12. Foros virtuales de dudas y debates. Se podrían realizar a través de tutorías colectivas 
previamente programadas. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SE03. Participación en las acciones formativas 
(clases, foros y debates o seminarios). Se tendrá 
en cuenta la participación y el compromiso 
adquirido en distintas acciones formativas 
señaladas.  


15 % 15 % 


SE05. Trabajo individual. Valoración del trabajo 
realizado por el alumnado, tomando como 
referencias: el rigor científico, la claridad 
expositiva, las fuentes documentales utilizadas, 
etc. 


20 % 20 % 


SE06. Trabajo grupal. Valoración del trabajo 
cooperativo realizado por el grupo, tomando como 
referencias: el rigor científico, la claridad 
expositiva, las fuentes documentales utilizadas, 
etc.  


25 % 25 % 


SE07. Elaboración de proyectos de investigación e 
innovación. Valoración del trabajo realizado por el 
alumnado, incidiendo en el tipo de investigación 
llevada a cabo y su proyección innovadora. 


30 % 30 % 


SE08. Defensa de proyectos de investigación e 
innovación. Valoración de la exposición oral de los 
proyectos, teniendo en cuenta los recursos de los 
que se sirve el alumnado. 


10 % 10 % 


 


MÓDULO ESPECÍFICO 


DENOMINACIÓN ASIGNATURA Diseño universal para el aprendizaje: 
fundamentos y principios de inclusión 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE  1º 


TIPOLOGÍA  Obligatoria 


MODALIDAD  Virtual 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 
Conocimientos o contenidos: 
− CC01. Conocer los referentes para la comprensión de la educación y sociedad inclusivas y las 


implicaciones que se derivan a nivel educativo, profesional, social, etc. 
− CC02. Conocer los principios generales de intervención inclusiva en los distintos ámbitos de la 


persona: a lo largo de la vida: educativa, social, profesional, cultural, etc. 
− CC03. Conocer las herramientas y estrategias innovadoras y personalizadas que favorecen la 


inclusión en el ámbito educativo y social.  Conocer las herramientas, técnicas, metodologías, recursos 
de apoyo y estrategias innovadoras y personalizadas que favorecen la inclusión de las personas con 
discapacidad en el ámbito educativo y social. 


− CC08. CC07. Conocer las tendencias en materia de inclusión educativa de las políticas nacionales e 
internacionales y su proyección en prácticas concretas. 
 


Habilidades o destrezas:  
− HD01. Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). 
− HD03. Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de 


trabajos de investigación, ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través 
de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.  
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− HD04. Transmitir lo aprendido a través de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.  
− HD05. HD04.  Interpretar Analizar la calidad y viabilidad de planes y programas de acción, nacionales 


e internacionales, sobre inclusión y diversidad educativa y social. 
− HD07. HD06. Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta 


diferentes contextos socioeducativos, para elaborar juicios críticos y razonados. 
 


Competencias: 
− CP01. Competencia de gestión de la información recibida transferencia de conocimientos. Identificar, 


seleccionar, contextualizar, transferir y comunicar, aplicando los conocimientos adquiridos a entornos 
de inclusión social y educativa.  


− CP02. Competencia para integrar conocimientos con una proyección práctica. Utilizar los 
conocimientos adquiridos a situaciones prácticas y reales que afectan tanto a la la resolución de 
problemas multidisciplinares en población con necesidades educativas especiales y específicas, como 
a la población y población en situación o riesgo de exclusión social.  


− CP04. Competencia de comunicación oral y escrita. Transmitir conocimientos a públicos, tanto 
generales como especializados, en entornos educativos, sociales y virtuales.  


− CP05. Competencia de trabajo en equipo y autónomo. Saber actuar en coordinación con equipos 
disciplinares e interdisciplinares, así como resolver situaciones de forma autónoma en contextos de 
inclusión social y/o educativa. 


− CP06. Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en 
educación inclusiva e inclusión social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora. 
  


CONTENIDOS (descriptor de la asignatura) 
1. Fundamentos de la inclusión como estrategia de gestión de la diversidad dentro del paradigma 


humanista de la educación 
2. Organismos internacionales y políticas de inclusión  
3. Fundamentos del DUA como estrategia metodológica para el diseño de entornos de aprendizaje 


equitativo. 
ACTIVIDADES FORMATIVAS % PRESENCIALIDAD 
AF01. Estudio y trabajo autónomo: análisis y 
comprensión del material proporcionado por el 
profesorado. El material proporcionado será de 
interés para el alumnado teniendo en cuenta el 
desarrollo de cada asignatura.  


100% Virtual 


AF02. Lectura y análisis de fuentes documentales, 
bibliográficas y audiovisuales en distintos soportes 
(físicos y virtuales). Tanto el profesorado como el 
alumnado participará en la selección de las distintas 
fuentes documentales.   


100% Virtual 


AF03. Clases teóricas y prácticas 
(talleres/seminarios) virtuales. Clases dirigidas y 
coordinadas por el profesorado.  


100% Virtual 


AF04. Elaboración de actividades, trabajos, 
memorias e informes individuales y/o en grupo. El 
profesorado realizará un seguimiento continuo de 
dichas actividades, adaptándose a las necesidades e 
intereses del alumnado. 


100% Virtual 


AF06. Presentaciones orales de forma coherente y 
argumentada. A dichas presentaciones tendrán 
acceso todo el alumnado.  


100% Virtual 


AF11. Tutorías presenciales a petición del 
alumnado. Estas tutorías se realizarán 
exclusivamente si el alumnado lo solicita. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 
− MD01. Sesiones magistrales virtuales, webinars, etc. La plataforma de la Universidad será el medio 


principal para dichas sesiones. 
− MD03. Estudio de documentos científicos y distintas fuentes documentales. El tipo de material 


dependerá del tipo de asignatura, pero no sólo consistirá en lecturas, sino que también se contará 
con presentaciones interactivas, material audiovisual, etc. 


− MD04. Seminarios virtuales, como estrategia docente. Para cada asignatura se establecerán unas 
fechas fijas en las que se realizarán seminarios online o webinars a cargo del profesorado de la UBU 
o de un experto externo en una determinada materia. C
SV


: 8
62


32
11


11
10


74
03


89
83


13
17


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=862321111107403898313170





Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas 


 


15 
 


− MD05. Debates virtuales, como estrategia docente. Para cada asignatura se establecerán posibles 
debates online o webinars a cargo del profesorado de la UBU o de un experto externo en una 
determinada materia. 


− MD07. Aprendizaje cooperativo. Trabajos guiados y supervisados por el profesorado. 
− MD08. Aula invertida o flipped classroom. Dinámicas y trabajos guiados y supervisados por el 


profesorado. 
− MD09. Método de exposiciones programadas activas. Exposiciones virtuales en abierto y a sugerencia 


del profesorado y del alumnado. 
− MD11. Tutorías presenciales (opcional). Sólo a petición expresa del alumnado. 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SE01. Lecturas y recensiones. Valoración de la 
comprensión del material que el alumnado deberá 
buscar a petición del profesorado, y/o del material 
bibliográfico y documental expuesto en la 
plataforma virtual para tal fin.  


 10% 10% 


SE03. Participación en las acciones formativas 
(clases, foros y debates o seminarios). Se tendrá en 
cuenta la participación y el compromiso adquirido 
en distintas acciones formativas señaladas.  


10% 10% 


SE05. Trabajo individual. Valoración del trabajo 
realizado por el alumnado, tomando como 
referencias: el rigor científico, la claridad expositiva, 
las fuentes documentales utilizadas, etc.  


40% 20% 


SE06. Trabajo grupal. Valoración del trabajo 
cooperativo realizado por el grupo, tomando como 
referencias: el rigor científico, la claridad expositiva, 
las fuentes documentales utilizadas, etc. 


40% 30% 


 


DENOMINACIÓN ASIGNATURA Formación del profesorado para la inclusión 
educativa y social 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE  1º 


TIPOLOGÍA  Obligatoria 


MODALIDAD  Virtual 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 
Conocimientos o contenidos:  
− CC01. Conocer los referentes para la comprensión de la educación y sociedad inclusivas y las 


implicaciones que se derivan a nivel educativo, profesional, social, etc. 
− CC05. Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y técnicas de 


sistematización de los datos obtenidos, a través de distintas fuentes documentales (bases de 
datos, consultas a bibliotecas y recopilación de datos por Internet), para poder utilizarlos e 
interpretarlos en temas relativos a la educación y sociedad inclusiva. 


− CC07. CC06. Conocer el desarrollo de las instituciones socioeducativas en su dimensión inclusiva y 
de apoyo a la diversidad en cada una de las etapas de la persona. 


− CC08. CC07. Conocer las tendencias en materia de inclusión educativa de las políticas nacionales e 
internacionales y su proyección en prácticas concretas. 


− CC09. Conocer las técnicas, metodologías y recursos de apoyo relacionados con la discapacidad y la 
inclusión. 


 
Habilidades o destrezas:  
− HD01. Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). 
− HD02. Elaborar trabajos de campo y resolución de problemas de manera clara, coherente, concisa y 


con argumentos. 
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− HD05. HD04.  Interpretar Analizar la calidad y viabilidad de planes y programas de acción, nacionales 
e internacionales, sobre inclusión y diversidad educativa y social. 


− HD07. HD06. Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta 
diferentes contextos socioeducativos, para elaborar juicios críticos y razonados. 


 
Competencias: 
− CP01. Competencia de gestión de la información recibida transferencia de conocimientos. Identificar, 


seleccionar, contextualizar, transferir y comunicar, aplicando los conocimientos adquiridos a entornos 
de inclusión social y educativa.  


− CP03. Competencia para el manejo de fuentes y métodos de investigación. Conocer, detectar, 
comprobar y proponer soluciones a problemas de inclusión social y/o educativa. Competencia para 
la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual y su posible evolución, en cuanto a la 
educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de investigación y análisis de 
datos, así como distintas fuentes documentales. 


− CP04. Competencia de comunicación oral y escrita. Transmitir conocimientos a públicos, tanto 
generales como especializados, en entornos educativos, sociales y virtuales.  


− CP05. Competencia de trabajo en equipo y autónomo. Saber actuar en coordinación con equipos 
disciplinares e interdisciplinares, así como resolver situaciones de forma autónoma en contextos de 
inclusión social y/o educativa.  


− CP06. Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en 
educación inclusiva e inclusión social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora.  
  


CONTENIDOS (descriptor de la asignatura) 
 
Tema 1. La formación del profesorado en el contexto internacional 


1.1. Educación inclusiva y formación del profesorado en declaraciones y normas internacionales 
1.2. Formación del profesorado para la Educación Inclusiva en Europa. Perfil del profesor 
inclusivo. 


Tema 2. Modalidades de formación. Formación Inicial y continua en educación inclusiva. 
2.1. Formación Inicial y continua en educación inclusiva en el Estado Español. 
2.2. Modalidades de formación continua en Castilla y León 


Tema 3. Diseño y análisis de Planes de Formación 
3.1. Detección de necesidades formativas en los Planes de Formación. 
3.2. Análisis de Planes de formación en diferentes etapas educativas. 


Tema 4. Evaluación de la formación para la inclusión 
4.1. Evaluación de la formación recibida (instrumentos y contenidos) 
4.1. Evaluación del impacto en el aula. 


Tema 5. Investigación educativa sobre formación del profesorado. 
5.1 La investigación actual sobre formación del profesorado e inclusión. 
5.2. Líneas y experiencias. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS % PRESENCIALIDAD 
AF01. Estudio y trabajo autónomo: análisis y 
comprensión del material proporcionado por el 
profesorado. El material proporcionado será de 
interés para el alumnado teniendo en cuenta el 
desarrollo de cada asignatura.  


100% Virtual 


AF02. Lectura y análisis de fuentes documentales, 
bibliográficas y audiovisuales en distintos soportes 
(físicos y virtuales). Tanto el profesorado como el 
alumnado participará en la selección de las 
distintas fuentes documentales.   


100% Virtual 


AF04. Elaboración de actividades, trabajos, 
memorias e informes individuales y/o en grupo. El 
profesorado realizará un seguimiento continuo de 
dichas actividades, adaptándose a las necesidades 
e intereses del alumnado.  


100% Virtual 


AF08. Seminarios virtuales complementarios. En 
dichos Seminarios se podría contar 
ocasionalmente con la participación de 
profesorado especialista externo al Máster.  


100% Virtual 


AF10. Tutorías online individuales y/o grupales. 
Dichas tutorías serán coordinadas por el 100% Virtual 
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profesorado. 
AF11. Tutorías presenciales a petición del 
alumnado. Estas tutorías se realizarán 
exclusivamente si el alumnado lo solicita. 
 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 
− MD01. Sesiones magistrales virtuales, webinars, etc. La plataforma de la Universidad será el medio 


principal para dichas sesiones. 
− MD03. Estudio de documentos científicos y distintas fuentes documentales. El tipo de material 


dependerá del tipo de asignatura, pero no sólo consistirá en lecturas, sino que también se contará 
con presentaciones interactivas, material audiovisual, etc. 


− MD04. Seminarios virtuales, como estrategia docente. Para cada asignatura se establecerán unas 
fechas fijas en las que se realizarán seminarios online o webinars a cargo del profesorado de la UBU 
o de un experto externo en una a materia. 


− MD05. Debates virtuales, como estrategia docente. Para cada asignatura se establecerán posibles 
debates online o webinars a cargo del profesorado de la UBU o de un experto externo en una 
determinada materia. 


− MD08. Aula invertida o flipped classroom. Dinámicas y trabajos guiados y supervisados por el 
profesorado. 


− MD10. Tutorías virtuales (Videotutoriales). Tutorías programadas conjuntamente por el profesorado 
y el alumnado, pudiéndose realizar cuantas fuesen necesarias. 


− MD11. Tutorías presenciales (opcional). Sólo a petición expresa del alumnado. 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SE01. Lecturas y recensiones. Valoración de la 
comprensión del material que el alumnado deberá 
buscar a petición del profesorado, y/o del material 
bibliográfico y documental expuesto en la 
plataforma virtual para tal fin.  


20 % 20 % 


SE05. Trabajo individual. Valoración del trabajo 
realizado por el alumnado, tomando como 
referencias: el rigor científico, la claridad 
expositiva, las fuentes documentales utilizadas, 
etc.  


40 % 40 % 


SE06. Trabajo grupal. Valoración del trabajo 
cooperativo realizado por el grupo, tomando como 
referencias: el rigor científico, la claridad 
expositiva, las fuentes documentales utilizadas, 
etc.  


20 % 20 % 


SE08. Defensa de proyectos de investigación e 
innovación. Valoración de la exposición oral de los 
proyectos, teniendo en cuenta los recursos de los 
que se sirve el alumnado. 


20 % 20 % 


 


DENOMINACIÓN ASIGNATURA Formación e inclusión. Claves para un 
entorno laboral saludable 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE  1º 


TIPOLOGÍA  Obligatoria 


MODALIDAD  Virtual 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 
Conocimientos o contenidos:  
− CC01. Conocer los referentes para la comprensión de la educación y sociedad inclusivas y las 


implicaciones que se derivan a nivel educativo, profesional, social, etc. 
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− CC02. Conocer los principios generales de intervención inclusiva en los distintos ámbitos de la 
persona a lo largo de la vida: educativa, social, profesional, cultural, etc. 


− CC03. Conocer las herramientas y estrategias innovadoras y personalizadas que favorecen la 
inclusión en el ámbito educativo y social.  Conocer las herramientas, técnicas, metodologías, recursos 
de apoyo y estrategias innovadoras y personalizadas que favorecen la inclusión de las personas con 
discapacidad en el ámbito educativo y social. 


− CC04. Conocer propuestas metodológicas aplicadas a la investigación sobre la inclusión educativa y 
social. 


− CC07. CC06. Conocer el desarrollo de las instituciones socioeducativas en su dimensión inclusiva y 
de apoyo a la diversidad en cada una de las etapas de la persona. 


 
Habilidades o destrezas:  
− HD01. Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). 
− HD02. Elaborar trabajos de campo y resolución de problemas de manera clara, coherente, concisa y 


con argumentos. 
− HD03. Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de 


trabajos de investigación, ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través 
de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.  


− HD04. Transmitir lo aprendido a través de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.  
− HD06. HD05. Valorar las distintas circunstancias socioeducativas que pueden favorecer o dificultar 


la inclusión. 
− HD07. HD06. Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta 


diferentes contextos socioeducativos, para elaborar juicios críticos y razonados. 
 


Competencias: 
− CP01. Competencia de gestión de la información recibida transferencia de conocimientos. Identificar, 


seleccionar, contextualizar, transferir y comunicar, aplicando los conocimientos adquiridos a entornos 
de inclusión social y educativa.  


− CP03. Competencia para el manejo de fuentes y métodos de investigación. Conocer, detectar, 
comprobar y proponer soluciones a problemas de inclusión social y/o educativa. Competencia para 
la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual y su posible evolución, en cuanto a la 
educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de investigación y análisis de 
datos, así como distintas fuentes documentales. 


− CP04. Competencia de comunicación oral y escrita. Transmitir conocimientos a públicos, tanto 
generales como especializados, en entornos educativos, sociales y virtuales.  


− CP05. Competencia de trabajo en equipo y autónomo. Saber actuar en coordinación con equipos 
disciplinares e interdisciplinares, así como resolver situaciones de forma autónoma en contextos de 
inclusión social y/o educativa.  


− CP06. Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en 
educación inclusiva e inclusión social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora. 
  


CONTENIDOS (descriptor de la asignatura) 
1. Formación para el empleo. 
2. Necesidad de formación en un entorno cambiante e inclusivo. 
3. Factores que determinan la necesidad de formación. 
4. Recursos para gestionar las prioridades en el entorno laboral 
5. Factores de riesgo en la construcción de un entorno laboral saludable e inclusivo 
6. Consecuencias para los profesionales de los ámbitos socio-educativos. 
7. Estrategias y recursos de intervención individuales y sociales. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  % PRESENCIALIDAD 


AF01. Estudio y trabajo autónomo: análisis y 
comprensión del material proporcionado por el 
profesorado. El material proporcionado será de 
interés para el alumnado teniendo en cuenta el 
desarrollo de cada asignatura. 


100% Virtual 


AF02. Lectura y análisis de fuentes documentales, 
bibliográficas y audiovisuales en distintos soportes 
(físicos y virtuales). Tanto el profesorado como el 
alumnado participará en la selección de las 
distintas fuentes documentales. 


100% Virtual 
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AF03. Clases teóricas y prácticas 
(talleres/seminarios) virtuales. Clases dirigidas y 
coordinadas por el profesorado. 


100% Virtual 


. AF04. Elaboración de actividades, trabajos, 
memorias e informes individuales y/o en grupo. El 
profesorado realizará un seguimiento continuo de 
dichas actividades, adaptándose a las necesidades 
e intereses del alumnado. 


100% Virtual 


AF05. Aprendizaje colaborativo/cooperativo. Dicho 
aprendizaje se realizará en red. 100% Virtual 


AF10. Tutorías online individuales y/o grupales. 
Dichas tutorías serán coordinadas por el 
profesorado. 


100% Virtual 


AF11. Tutorías presenciales a petición del 
alumnado. Estas tutorías se realizarán 
exclusivamente si el alumnado lo solicita. 


 


AF12. Realización de pruebas de evaluación y/o 
autoevaluación. Utilización de distintas pruebas: 
objetivas, de desarrollo, mixtas, etc. 


100% Virtual 


METODOLOGÍAS DOCENTES:  
− MD01. Sesiones magistrales virtuales, webinars, etc. La plataforma de la Universidad será el medio 


principal para dichas sesiones. 
− MD02. Aprendizaje basado en proyectos/problemas. Se centrará en los contenidos, objetivos y 


resultados de aprendizaje propios de cada asignatura. 
− MD03. Estudio de documentos científicos y distintas fuentes documentales. El tipo de material 


dependerá del tipo de asignatura, pero no sólo consistirá en lecturas, sino que también se contará 
con presentaciones interactivas, material audiovisual, etc. 


− MD06. Aprendizaje basado en problemas. Debe suponer la aplicación de los contenidos teóricos a 
situaciones prácticas y/o reales, utilizando las competencias y destrezas necesarias. 


− MD07. Aprendizaje cooperativo. Trabajos guiados y supervisados por el profesorado. 
− MD08. Aula invertida o flipped classroom. Dinámicas y trabajos guiados y supervisados por el 


profesorado. 
− MD09. Método de exposiciones programadas activas. Exposiciones virtuales en abierto y a sugerencia 


del profesorado y del alumnado. 
− MD10. Tutorías virtuales (Videotutoriales). Tutorías programadas conjuntamente por el profesorado 


y el alumnado, pudiéndose realizar cuantas fuesen necesarias. 
− MD11. Tutorías presenciales (opcional). Sólo a petición expresa del alumnado. 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SE03. Participación en las acciones formativas 
(clases, foros y debates o seminarios). Se tendrá 
en cuenta la participación y el compromiso 
adquirido en distintas acciones formativas 
señaladas. 


10 % 10 % 


SE04. Portafolios del alumnado. Servirá para 
valorar el seguimiento continuo de la asignatura. 40%. 40% 


SE06. Trabajo grupal. Valoración del trabajo 
cooperativo realizado por el grupo, tomando como 
referencias: el rigor científico, la claridad 
expositiva, las fuentes documentales utilizadas, 
etc. 


15% 30% 


SE07. Elaboración de proyectos de investigación e 
innovación. Valoración del trabajo realizado por el 
alumnado, incidiendo en el tipo de investigación 
llevada a cabo y su proyección innovadora. 


25% 25% 


SE09. Heteroevaluación. Pruebas de evaluación 
continua diseñadas por el profesorado: pruebas 
objetivas, pruebas de desarrollo de contenidos, 


10% 20% 
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estudio de casos, etc. 
 


DENOMINACIÓN ASIGNATURA Modelo de calidad de vida aplicado a la 
intervención de personas con discapacidad 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE  1º 


TIPOLOGÍA  Obligatoria 


MODALIDAD  Virtual 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 
Conocimientos o contenidos  
− CC01. Conocer los referentes para la comprensión de la educación y sociedad inclusivas y las 


implicaciones que se derivan a nivel educativo, profesional, social, etc. 
− CC02. Conocer los principios generales de intervención inclusiva en los distintos ámbitos de la 


persona a lo largo de la vida: educativa, social, profesional, cultural, etc. 
− CC03. Conocer las herramientas y estrategias innovadoras y personalizadas que favorecen la 


inclusión en el ámbito educativo y social.  Conocer las herramientas, técnicas, metodologías, recursos 
de apoyo y estrategias innovadoras y personalizadas que favorecen la inclusión de las personas con 
discapacidad en el ámbito educativo y social. 


− CC04. Conocer propuestas metodológicas aplicadas a la investigación sobre la inclusión educativa y 
social. 


− CC07. CC06. Conocer el desarrollo de las instituciones socioeducativas en su dimensión inclusiva y 
de apoyo a la diversidad en cada una de las etapas de la persona. 


− CC09. Conocer las técnicas, metodologías y recursos de apoyo relacionados con la discapacidad y la 
inclusión. 
 


Habilidades o destrezas:  
− HD01. Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). 
− HD02. Elaborar trabajos de campo y resolución de problemas de manera clara, coherente, concisa y 


con argumentos. 
− HD03. Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de 


trabajos de investigación, ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través 
de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.  


− HD04. Transmitir lo aprendido a través de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.  
− HD06. HD05. Valorar las distintas circunstancias socioeducativas que pueden favorecer o dificultar 


la inclusión. 
− HD07. HD06. Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta 


diferentes contextos socioeducativos, para elaborar juicios críticos y razonados. 
 
Competencias: 
− CP01. Competencia de gestión de la información recibida transferencia de conocimientos. Identificar, 


seleccionar, contextualizar, transferir y comunicar, aplicando los conocimientos adquiridos a entornos 
de inclusión social y educativa.  


− CP02. Competencia para integrar conocimientos con una proyección práctica. Utilizar los 
conocimientos adquiridos a situaciones prácticas y reales que afectan tanto a la la resolución de 
problemas multidisciplinares en población con necesidades educativas especiales y específicas, como 
a la población y población en situación o riesgo de exclusión social.  


− CP03. Competencia para el manejo de fuentes y métodos de investigación. Conocer, detectar, 
comprobar y proponer soluciones a problemas de inclusión social y/o educativa. Competencia para 
la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual y su posible evolución, en cuanto a la 
educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de investigación y análisis de 
datos, así como distintas fuentes documentales. 


− CP04. Competencia de comunicación oral y escrita. Transmitir conocimientos a públicos, tanto 
generales como especializados, en entornos educativos, sociales y virtuales.  


− CP05. Competencia de trabajo en equipo y autónomo. Saber actuar en coordinación con equipos 
disciplinares e interdisciplinares, así como resolver situaciones de forma autónoma en contextos de 
inclusión social y/o educativa.  
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− CP06. Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en 
educación inclusiva e inclusión social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora. 
  


CONTENIDOS (descriptor de la asignatura) 
1. Concepción actual sobre discapacidad intelectual y discapacidades del desarrollo 
2. Modelo de calidad de visa y sus implicaciones en la intervención, evaluación y servicios de apoyo. 
3. Recursos y metodologías para evaluar calidad de vida. 
4. Metodologías y recursos para la planificación a partir de resultados personales. 
5. Intervenciones basadas en el modelo de calidad de vida. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  % PRESENCIALIDAD 
AF01. Estudio y trabajo autónomo: análisis y 
comprensión del material proporcionado por el 
profesorado. El material proporcionado será de 
interés para el alumnado teniendo en cuenta el 
desarrollo de cada asignatura.  


100% Virtual 


AF02. Lectura y análisis de fuentes 
documentales, bibliográficas y audiovisuales en 
distintos soportes (físicos y virtuales). Tanto el 
profesorado como el alumnado participará en 
la selección de las distintas fuentes 
documentales.   


100% Virtual 


AF03. Clases teóricas y prácticas 
(talleres/seminarios) virtuales. Clases dirigidas 
y coordinadas por el profesorado. 


100% Virtual 


AF04. Elaboración de actividades, trabajos, 
memorias e informes individuales y/o en 
grupo. El profesorado realizará un seguimiento 
continuo de dichas actividades, adaptándose a 
las necesidades e intereses del alumnado.  


100% Virtual 


AF07. Participación en distintos foros y otros 
medios colaborativos. Dicha participación será 
gestionada por el profesorado. 


100% Virtual 


AF10. Tutorías online individuales y/o grupales. 
Dichas tutorías serán coordinadas por el 
profesorado. 


100% Virtual 


AF11. Tutorías presenciales a petición del 
alumnado. Estas tutorías se realizarán 
exclusivamente si el alumnado lo solicita. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES:  
− MD01. Sesiones magistrales virtuales, webinars, etc. La plataforma de la Universidad será el medio 


principal para dichas sesiones. 
− MD02. Aprendizaje basado en proyectos/problemas. Se centrará en los contenidos, objetivos y 


resultados de aprendizaje propios de cada asignatura.  
− MD03. Estudio de documentos científicos y distintas fuentes documentales. El tipo de material 


dependerá del tipo de asignatura, pero no sólo consistirá en lecturas, sino que también se contará 
con presentaciones interactivas, material audiovisual, etc. 


− MD04. Seminarios virtuales, como estrategia docente. Para cada asignatura se establecerán unas 
fechas fijas en las que se realizarán seminarios online o webinars a cargo del profesorado de la UBU 
o de un experto externo en una determinada materia. 


− MD06. Aprendizaje basado en problemas. Debe suponer la aplicación de los contenidos teóricos a 
situaciones prácticas y/o reales, utilizando las competencias y destrezas necesarias. 


− MD07. Aprendizaje cooperativo. Trabajos guiados y supervisados por el profesorado. 
− MD08. Aula invertida o flipped classroom. Dinámicas y trabajos guiados y supervisados por el 


profesorado. 
− MD10. Tutorías virtuales (Videotutoriales). Tutorías programadas conjuntamente por el profesorado 


y el alumnado, pudiéndose realizar cuantas fuesen necesarias. 
− MD11. Tutorías presenciales (opcional). Sólo a petición expresa del alumnado. 
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− MD12. Foros virtuales de dudas y debates. Se podrían realizar a través de tutorías colectivas 
previamente programadas. 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SE03. Participación en las acciones formativas 
(clases, foros y debates o seminarios). Se 
tendrá en cuenta la participación y el 
compromiso adquirido en distintas acciones 
formativas señaladas.  


10 % 10% 


SE06. Trabajo grupal. Valoración del trabajo 
cooperativo realizado por el grupo, tomando 
como referencias: el rigor científico, la claridad 
expositiva, las fuentes documentales 
utilizadas, etc.  


40% 20% 


SE07. Elaboración de proyectos de 
investigación e innovación. Valoración del 
trabajo realizado por el alumnado, incidiendo 
en el tipo de investigación llevada a cabo y su 
proyección innovadora. 


50% 40% 


 


DENOMINACIÓN ASIGNATURA Orientación para la inclusión educativa y 
social 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE  1º 


TIPOLOGÍA  Obligatoria 


MODALIDAD  Virtual 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 
Conocimientos o contenidos: 
− CC01. Conocer los referentes para la comprensión de la educación y sociedad inclusivas y las 


implicaciones que se derivan a nivel educativo, profesional, social, etc. 
− CC02. Conocer los principios generales de intervención inclusiva en los distintos ámbitos de la 


persona a lo largo de la vida: educativa, social, profesional, cultural, etc. 
− CC03. Conocer las herramientas y estrategias innovadoras y personalizadas que favorecen la 


inclusión en el ámbito educativo y social.  Conocer las herramientas, técnicas, metodologías, recursos 
de apoyo y estrategias innovadoras y personalizadas que favorecen la inclusión de las personas con 
discapacidad en el ámbito educativo y social. 


 
Habilidades o destrezas:  
− HD06. HD05. Valorar las distintas circunstancias socioeducativas que pueden favorecer o dificultar 


la inclusión. 
− HD07. HD06. Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta 


diferentes contextos socioeducativos, para elaborar juicios críticos y razonados. 
 
Competencias: 
− CP02. Competencia para integrar conocimientos con una proyección práctica. Utilizar los 


conocimientos adquiridos a situaciones prácticas y reales que afectan tanto a la la resolución de 
problemas multidisciplinares en población con necesidades educativas especiales y específicas, como 
a la población y población en situación o riesgo de exclusión social. 


− CP05. Competencia de trabajo en equipo y autónomo. Saber actuar en coordinación con equipos 
disciplinares e interdisciplinares, así como resolver situaciones de forma autónoma en contextos de 
inclusión social y/o educativa. 
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CONTENIDOS (descriptor de la asignatura) 
1. Marco normativo: atención a la diversidad, equidad, inclusión y estructura y funcionamiento de la 
red de orientación. 
2. Medidas de atención a la diversidad: 
− Medidas de atención a la diversidad del centro educativo y del aula. 
− Plan de atención a la diversidad. 
3. Marco conceptual: social, teórico y normativo de la orientación: 
− La figura del orientador. 
− Modelo de intervención por programas: definición de barreras y apoyos; detección de barreras para 


la participación y el aprendizaje y eliminación de barreras (contexto escolar y familiar). 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  % PRESENCIALIDAD 
AF01. Estudio y trabajo autónomo: análisis y 
comprensión del material proporcionado por el 
profesorado. El material proporcionado será de 
interés para el alumnado teniendo en cuenta el 
desarrollo de cada asignatura. 


100% Virtual 


AF03. Clases teóricas y prácticas 
(talleres/seminarios) virtuales. Clases dirigidas y 
coordinadas por el profesorado. 


100% Virtual 


AF10. Tutorías online individuales y/o grupales. 
Dichas tutorías serán coordinadas por el 
profesorado. 


100% Virtual 


METODOLOGÍAS DOCENTES:  
− MD01. Sesiones magistrales virtuales, webinars, etc. La plataforma de la Universidad será el medio 


principal para dichas sesiones. 
− MD02. Aprendizaje basado en proyectos/problemas. Se centrará en los contenidos, objetivos y 


resultados de aprendizaje propios de cada asignatura. 
− MD06. Aprendizaje basado en problemas. Debe suponer la aplicación de los contenidos teóricos a 


situaciones prácticas y/o reales, utilizando las competencias y destrezas necesarias. 
− MD10. Tutorías virtuales (Videotutoriales). Tutorías programadas conjuntamente por el profesorado 


y el alumnado, pudiéndose realizar cuantas fuesen necesarias. 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SE01. Lecturas y recensiones. Valoración de la 
comprensión del material que el alumnado 
deberá buscar a petición del profesorado, y/o del 
material bibliográfico y documental expuesto en 
la plataforma virtual para tal fin.  


50 % 50 % 


SE05. Trabajo individual. Valoración del trabajo 
realizado por el alumnado, tomando como 
referencias: el rigor científico, la claridad 
expositiva, las fuentes documentales utilizadas, 
etc.  


50 % 50 % 


 


DENOMINACIÓN ASIGNATURA Valores, derechos y políticas para la 
diversidad en ámbitos socioeducativos 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE  1º 


TIPOLOGÍA  Obligatoria 


MODALIDAD Virtual 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
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Conocimientos o contenidos: 
− CC01. Conocer los referentes para la comprensión de la educación y sociedad inclusivas y las 


implicaciones que se derivan a nivel educativo, profesional, social, etc. 
− CC05. Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y las principales 


herramientas y recursos informáticos aplicados a la investigación (bases de datos, consultas a 
bibliotecas y recopilación de datos por Internet), para llevar a cabo en temas relativos a la educación 
y sociedad inclusiva.  Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y 
técnicas de sistematización de los datos obtenidos, a través de distintas fuentes documentales (bases 
de datos, consultas a bibliotecas y recopilación de datos por Internet), para poder utilizarlos e 
interpretarlos en temas relativos a la educación y sociedad inclusiva. 


− CC06. Conocer las técnicas de sistematización de los datos obtenidos, a través de distintas fuentes 
documentales, para poder utilizarlos e interpretarlos en las distintas investigaciones que puedan 
realizarse al respecto. 


− CC07. CC06. Conocer el desarrollo de las instituciones socioeducativas en su dimensión inclusiva y 
de apoyo a la diversidad en cada una de las etapas de la persona. 


− CC08. CC07. Conocer las tendencias en materia de inclusión educativa de las políticas nacionales e 
internacionales y su proyección en prácticas concretas. 


 
Habilidades o destrezas:  
− HD01. Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). 
− HD02. Elaborar trabajos de campo y resolución de problemas de manera clara, coherente, concisa y 


con argumentos. 
− HD03. Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de 


trabajos de investigación, ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través 
de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.  


− HD04. Transmitir lo aprendido a través de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.  
− HD05. HD04.  Interpretar Analizar la calidad y viabilidad de planes y programas de acción, nacionales 


e internacionales, sobre inclusión y diversidad educativa y social. 
− HD07. HD06. Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta 


diferentes contextos socioeducativos, para elaborar juicios críticos y razonados. 
 
Competencias: 
− CP01. Competencia de gestión de la información recibida transferencia de conocimientos. Identificar, 


seleccionar, contextualizar, transferir y comunicar, aplicando los conocimientos adquiridos a entornos 
de inclusión social y educativa.  


− CP02. Competencia para integrar conocimientos. Utilizar la resolución de problemas 
multidisciplinares en población con necesidades educativas especiales y específicas y población en 
situación o riesgo de exclusión social.  


− CP04. Competencia de comunicación oral y escrita. Transmitir conocimientos a públicos, tanto 
generales como especializados, en entornos educativos, sociales y virtuales.  


− CP05. Competencia de trabajo en equipo y autónomo. Saber actuar en coordinación con equipos 
disciplinares e interdisciplinares, así como resolver situaciones de forma autónoma en contextos de 
inclusión social y/o educativa.  


− CP06. Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en 
educación inclusiva e inclusión social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora.  


  
CONTENIDOS (descriptor de la asignatura) 
1. Conceptualización y tipología de valores y contravalores. 
2. Evolución de la sociedad y tipos de valores contemplados en el Sistema Educativo Español. 
3. La educación en valores en la construcción de la convivencia. 
4. El desarrollo de derechos y políticas en ámbitos socioeducativos inclusivos.  
ACTIVIDADES FORMATIVAS  % PRESENCIALIDAD 
AF01. Estudio y trabajo autónomo: análisis y 
comprensión del material proporcionado por el 
profesorado. El material proporcionado será de 
interés para el alumnado teniendo en cuenta el 
desarrollo de cada asignatura. 


100% Virtual 


AF03. Clases teóricas y prácticas 
(talleres/seminarios) virtuales. Clases dirigidas y 
coordinadas por el profesorado. 


100% Virtual 


AF04. Elaboración de actividades, trabajos, 
memorias e informes individuales y/o en grupo. 100% Virtual 
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El profesorado realizará un seguimiento continuo 
de dichas actividades, adaptándose a las 
necesidades e intereses del alumnado. 
AF05. Aprendizaje colaborativo/cooperativo. 
Dicho aprendizaje se realizará en red. 100% Virtual 


AF06. Presentaciones orales de forma coherente 
y argumentada. A dichas presentaciones tendrán 
acceso todo el alumnado.  


100% Virtual 


AF10. Tutorías online individuales y/o grupales. 
Dichas tutorías serán coordinadas por el 
profesorado. 


100% Virtual 


AF11. Tutorías presenciales a petición del 
alumnado. Estas tutorías se realizarán 
exclusivamente si el alumnado lo solicita. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES: 
− MD01. Sesiones magistrales virtuales, webinars, etc. La plataforma de la Universidad será el medio 


principal para dichas sesiones. 
− MD02. Aprendizaje basado en proyectos/problemas. Se centrará en los contenidos, objetivos y 


resultados de aprendizaje propios de cada asignatura.  
− MD03. Estudio de documentos científicos y distintas fuentes documentales. El tipo de material 


dependerá del tipo de asignatura, pero no sólo consistirá en lecturas, sino que también se contará 
con presentaciones interactivas, material audiovisual, etc. 


− MD05. Debates virtuales, como estrategia docente. Para cada asignatura se establecerán posibles 
debates online o webinars a cargo del profesorado de la UBU o de un experto externo en una 
determinada materia. 


− MD06. Aprendizaje basado en problemas. Debe suponer la aplicación de los contenidos teóricos a 
situaciones prácticas y/o reales, utilizando las competencias y destrezas necesarias. 


− MD07. Aprendizaje cooperativo. Trabajos guiados y supervisados por el profesorado. 
− MD08. Aula invertida o flipped classroom. Dinámicas y trabajos guiados y supervisados por el 


profesorado. 
− MD09. Método de exposiciones programadas activas. Exposiciones virtuales en abierto y a sugerencia 


del profesorado y del alumnado. 
− MD10. Tutorías virtuales (Videotutoriales). Tutorías programadas conjuntamente por el profesorado 


y el alumnado, pudiéndose realizar cuantas fuesen necesarias. 
− MD11. Tutorías presenciales (opcional). Sólo a petición expresa del alumnado. 
− MD12. Foros virtuales de dudas y debates. Se podrían realizar a través de tutorías colectivas 


previamente programadas. 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SE02. Análisis crítico de artículos científicos. 
Valoración de la comprensión de artículos 
científicos propuestos por el profesorado.  


20 % 20 % 


SE03. Participación en las acciones formativas 
(clases, foros y debates o seminarios). Se tendrá 
en cuenta la participación y el compromiso 
adquirido en distintas acciones formativas 
señaladas.  


10 % 10 % 


SE04. Portafolios del alumnado. Servirá para 
valorar el seguimiento continuo de la asignatura. 20 % 20 % 


SE05. Trabajo individual. Valoración del trabajo 
realizado por el alumnado, tomando como 
referencias: el rigor científico, la claridad 
expositiva, las fuentes documentales utilizadas, 
etc. 


20 % 20 % 


SE09. Heteroevaluación. Pruebas de evaluación 
continua diseñadas por el profesorado: pruebas 
objetivas, pruebas de desarrollo de contenidos, 
estudio de casos, etc. 


20 % 20 % 


SE10. Autoevaluación. Valoración realizada por 
el propio alumnado a lo largo de cada 
asignatura, valorando los logros y las posibles 


10 % 10 % 
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dificultades que ha podido tener. 
 


DENOMINACIÓN ASIGNATURA Retrospectiva y propuestas actuales en la 
educación inclusiva 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE  2º 


TIPOLOGÍA  Obligatoria 


MODALIDAD  Virtual 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Criterio 2 de la memoria)  
 
Conocimientos o contenidos:  
− CC01. Conocer los referentes para la comprensión de la educación y sociedad inclusivas y las 


implicaciones que se derivan a nivel educativo, profesional, social, etc. 
− CC02. Conocer los principios generales de intervención inclusiva en los distintos ámbitos de la 


persona: a lo largo de la vida: educativa, social, profesional, cultural, etc. 
− CC03. Conocer las herramientas y estrategias innovadoras y personalizadas que favorecen la 


inclusión en el ámbito educativo y social.  Conocer las herramientas, técnicas, metodologías, recursos 
de apoyo y estrategias innovadoras y personalizadas que favorecen la inclusión de las personas con 
discapacidad en el ámbito educativo y social. 


− CC04. Conocer propuestas metodológicas aplicadas a la investigación sobre la inclusión educativa y 
social. 


− CC05. Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y las principales 
herramientas y recursos informáticos aplicados a la investigación (bases de datos, consultas a 
bibliotecas y recopilación de datos por Internet), para llevar a cabo en temas relativos a la educación 
y sociedad inclusiva.  Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y 
técnicas de sistematización de los datos obtenidos, a través de distintas fuentes documentales (bases 
de datos, consultas a bibliotecas y recopilación de datos por Internet), para poder utilizarlos e 
interpretarlos en temas relativos a la educación y sociedad inclusiva. 


− CC06. Conocer las técnicas de sistematización de los datos obtenidos, a través de distintas fuentes 
documentales, para poder utilizarlos e interpretarlos en la investigación las distintas investigaciones 
que puedan realizarse al respecto. 


− CC07. CC06. Conocer el desarrollo de las instituciones socioeducativas en su dimensión inclusiva y 
de apoyo a la diversidad en cada una de las etapas de la persona. 


− CC08. CC07. Conocer las tendencias en materia de inclusión educativa de las políticas nacionales e 
internacionales y su proyección en prácticas concretas. 
 


Habilidades o destrezas:  
− HD01. Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). 
− HD02. Elaborar trabajos de campo y resolución de problemas de manera clara, coherente, concisa y 


con argumentos. 
− HD03. Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de 


trabajos de investigación, ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través 
de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.  


− HD04. Transmitir lo aprendido a través de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.  
− HD05. HD04.  Interpretar Analizar la calidad y viabilidad de planes y programas de acción, nacionales 


e internacionales, sobre inclusión y diversidad educativa y social. 
− HD06. HD05. Valorar las distintas circunstancias socioeducativas que pueden favorecer o dificultar 


la inclusión. 
− HD07. HD06. Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta 


diferentes contextos socioeducativos, para elaborar juicios críticos y razonados. 
 


Competencias:  
− CP01. Competencia de gestión de la información recibida transferencia de conocimientos. Identificar, 


seleccionar, contextualizar, transferir y comunicar, aplicando los conocimientos adquiridos a entornos 
de inclusión social y educativa.  


− CP02. Competencia para integrar conocimientos con una proyección práctica. Utilizar los 
conocimientos adquiridos a situaciones prácticas y reales que afectan tanto a la la resolución de 
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problemas multidisciplinares en población con necesidades educativas especiales y específicas, como 
a la población y población en situación o riesgo de exclusión social.  


− CP03. Competencia para el manejo de fuentes y métodos de investigación. Conocer, detectar, 
comprobar y proponer soluciones a problemas de inclusión social y/o educativa. Competencia para 
la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual y su posible evolución, en cuanto a la 
educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de investigación y análisis de 
datos, así como distintas fuentes documentales. 


− CP04. Competencia de comunicación oral y escrita. Transmitir conocimientos a públicos, tanto 
generales como especializados, en entornos educativos, sociales y virtuales.  


− CP05. Competencia de trabajo en equipo y autónomo. Saber actuar en coordinación con equipos 
disciplinares e interdisciplinares, así como resolver situaciones de forma autónoma en contextos de 
inclusión social y/o educativa.  


− CP06. Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en 
educación inclusiva e inclusión social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora.  


− CP07. Competencia para la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual en cuanto a la 
educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de investigación y análisis de 
datos y fuentes documentales. 
  


CONTENIDOS (descriptor de la asignatura)  
 
Retrospectiva: 


 Educación especial y educación social en los siglos XIX y XX.  
 Breve aproximación a la Historia de la Educación especial y de las instituciones Benéfico-docentes 


de los siglos XIX y XX en España.  
 La construcción etnohistórico-educativa: diarios, relatos, memorias, biografías/semblanzas, 


historias de vida, proyectos, tesis.  
 


Propuestas actuales en la educación inclusiva: 
 Declaración de Salamanca. De la educación y la escuela integradoras, a la educación y la escuela 


inclusivas.  
 Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.  
 El ODS. 4: “Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades 


de aprendizaje durante toda la vida para todos” y sus 7. Metas: Desafíos y barreras para avanzar 
hacia sistemas educativos inclusivos. 


 Proyectos nacionales e internacionales para la inclusión socioeducativa de: 
− Niños/as en situación de calle.  
− MENAS (Los menores no acompañados en España) 
− Niños/as de poblaciones remotas o nómadas. 
− Niños/as de minorías étnicas, culturales y lingüísticas. La educación propia de los pueblos 


indígenas y de otras minorías étnicas. 
 Niños/as de grupos o zonas desfavorecidas o marginales.  
 Marco/Guía de Acción para asegurar la inclusión y la equidad en la educación. 
 El ApS como método para el desarrollo de la conciencia crítica y la inclusión. 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS  % PRESENCIALIDAD 


AF01. Estudio y trabajo autónomo: análisis y 
comprensión del material proporcionado por el 
profesorado. El material proporcionado será de 
interés para el alumnado teniendo en cuenta el 
desarrollo de cada asignatura.  


100% Virtual 


AF02. Lectura y análisis de fuentes 
documentales, bibliográficas y audiovisuales en 
distintos soportes (físicos y virtuales). Tanto el 
profesorado como el alumnado participará en la 
selección de las distintas fuentes documentales.  


100% Virtual 


AF03. Clases teóricas y prácticas 
(talleres/seminarios) virtuales. Clases dirigidas y 
coordinadas por el profesorado. 


100% Virtual 


AF04. Elaboración de actividades, trabajos, 
memorias e informes individuales y/o en grupo. 
El profesorado realizará un seguimiento continuo 


100% Virtual 
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de dichas actividades, adaptándose a las 
necesidades e intereses del alumnado. 


AF05. Aprendizaje colaborativo/cooperativo. 
Dicho aprendizaje se realizará en red. 100% Virtual 


AF06. Presentaciones orales de forma coherente 
y argumentada. A dichas presentaciones tendrán 
acceso todo el alumnado.  


100% Virtual 


AF07. Participación en distintos foros y otros 
medios colaborativos. Dicha participación será 
gestionada por el profesorado. 


100% Virtual 


AF08. Seminarios virtuales complementarios. En 
dichos Seminarios se podría contar 
ocasionalmente con la participación de 
profesorado especialista externo al Máster 


100% Virtual 


AF10. Tutorías online individuales y/o grupales. 
Dichas tutorías serán coordinadas por el 
profesorado. 


100% Virtual 


AF11. Tutorías presenciales a petición del 
alumnado. Estas tutorías se realizarán 
exclusivamente si el alumnado lo solicita. 


 


AF12. Realización de pruebas de evaluación y/o 
autoevaluación. Utilización de distintas pruebas: 
objetivas, de desarrollo, mixtas, etc. 


100% Virtual 


AF13. Propuestas de aprendizaje-servicio (ApS). 
Solicitado por el profesorado interesado de 
acuerdo a un proyecto concreto que sea de 
interés para el alumnado. 


100% Virtual 


METODOLOGÍAS DOCENTES:  
 MD01. Sesiones magistrales virtuales, webinars, etc. La plataforma de la Universidad será el medio 


principal para dichas sesiones. 
 MD02. Aprendizaje basado en proyectos/problemas. Se centrará en los contenidos, objetivos y 


resultados de aprendizaje propios de cada asignatura.  
 MD03. Estudio de documentos científicos y distintas fuentes documentales. El tipo de material 


dependerá del tipo de asignatura, pero no sólo consistirá en lecturas, sino que también se contará 
con presentaciones interactivas, material audiovisual, etc. 


 MD04. Seminarios virtuales, como estrategia docente. Para cada asignatura se establecerán unas 
fechas fijas en las que se realizarán seminarios online o webinars a cargo del profesorado de la UBU 
o de un experto externo en una determinada materia. 


 MD05. Debates virtuales, como estrategia docente. Para cada asignatura se establecerán posibles 
debates online o webinars a cargo del profesorado de la UBU o de un experto externo en una 
determinada materia. 


 MD06. Aprendizaje basado en problemas. Debe suponer la aplicación de los contenidos teóricos a 
situaciones prácticas y/o reales, utilizando las competencias y destrezas necesarias. 


 MD07. Aprendizaje cooperativo. Trabajos guiados y supervisados por el profesorado. 
 MD08. Aula invertida o flipped classroom. Dinámicas y trabajos guiados y supervisados por el 


profesorado. 
 MD09. Método de exposiciones programadas activas. Exposiciones virtuales en abierto y a 


sugerencia del profesorado y del alumnado. 
 MD10. Tutorías virtuales (Videotutoriales). Tutorías programadas conjuntamente por el profesorado 


y el alumnado, pudiéndose realizar cuantas fuesen necesarias. 
 MD11. Tutorías presenciales (opcional). Sólo a petición expresa del alumnado. 
 MD12. Foros virtuales de dudas y debates. Se podrían realizar a través de tutorías colectivas 


previamente programadas. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SE01. Lecturas y recensiones. Valoración de la 
comprensión del material que el alumnado 
deberá buscar a petición del profesorado, y/o 


5% 5% 
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del material bibliográfico y documental expuesto 
en la plataforma virtual para tal fin. 
SE02. Análisis crítico de artículos científicos. 
Valoración de la comprensión de artículos 
científicos propuestos por el profesorado. 


10% 10% 


SE03. Participación en las acciones formativas 
(clases, foros y debates o seminarios). Se 
tendrá en cuenta la participación y el 
compromiso adquirido en distintas acciones 
formativas señaladas. 


5% 5% 


SE04. Portafolios del alumnado. Servirá para 
valorar el seguimiento continuo de la asignatura. 5% 5% 


SE05. Trabajo individual. Valoración del trabajo 
realizado por el alumnado, tomando como 
referencias: el rigor científico, la claridad 
expositiva, las fuentes documentales utilizadas, 
etc. 


20% 20% 


SE06. Trabajo grupal. Valoración del trabajo 
cooperativo realizado por el grupo, tomando 
como referencias: el rigor científico, la claridad 
expositiva, las fuentes documentales utilizadas, 
etc. 


10% 10% 


SE07. Elaboración de proyectos de investigación 
e innovación. Valoración del trabajo realizado 
por el alumnado, incidiendo en el tipo de 
investigación llevada a cabo y su proyección 
innovadora. 


20% 20% 


SE08. Defensa de proyectos de investigación e 
innovación. Valoración de la exposición oral de 
los proyectos, teniendo en cuenta los recursos 
de los que se sirve el alumnado. 


10% 10% 


SE09. Heteroevaluación. Pruebas de evaluación 
continua diseñadas por el profesorado: pruebas 
objetivas, pruebas de desarrollo de contenidos, 
estudio de casos, etc. 


10% 10% 


SE10. Autoevaluación. Valoración realizada por 
el propio alumnado a lo largo de cada 
asignatura, valorando los logros y las posibles 
dificultades que ha podido tener. 


5% 5% 


 


DENOMINACIÓN ASIGNATURA 
Estrategias de aprendizaje con colectivos 
culturalmente diversos en riesgo de exclusión 
educativa. 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE  2º 


TIPOLOGÍA  Obligatoria 


MODALIDAD  Virtual 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
 
Conocimientos o contenidos: 
− CC01. Conocer los referentes para la comprensión de la educación y sociedad inclusivas y las 


implicaciones que se derivan a nivel educativo, profesional, social, etc. 
− CC02. Conocer los principios generales de intervención inclusiva en los distintos ámbitos de la 


persona a lo largo de la vida: educativa, social, profesional, cultural, etc. 
− CC03. Conocer las herramientas y estrategias innovadoras y personalizadas que favorecen la 


inclusión en el ámbito educativo y social.  Conocer las herramientas, técnicas, metodologías, recursos 
de apoyo y estrategias innovadoras y personalizadas que favorecen la inclusión de las personas con 
discapacidad en el ámbito educativo y social. C
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− CC08. CC07. Conocer las tendencias en materia de inclusión educativa de las políticas nacionales e 
internacionales y su proyección en prácticas concretas. 


 
Habilidades o destrezas: 
− HD01. Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). 
− HD02. Elaborar trabajos de campo y resolución de problemas de manera clara, coherente, concisa y 


con argumentos. 
− HD03. Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de 


trabajos de investigación, ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través 
de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.  


− HD04. Transmitir lo aprendido a través de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.  
− HD05. HD04.  Interpretar Analizar la calidad y viabilidad de planes y programas de acción, nacionales 


e internacionales, sobre inclusión y diversidad educativa y social. 
− HD06. HD05. Valorar las distintas circunstancias socioeducativas que pueden favorecer o dificultar 


la inclusión. 
− HD07. HD06. Aplicar los conocimientos más teóricos a situaciones prácticas, teniendo en cuenta 


diferentes contextos socioeducativos, para elaborar juicios críticos y razonados. 


 
Competencias: 
− CP02. Competencia para integrar conocimientos con una proyección práctica. Utilizar los 


conocimientos adquiridos a situaciones prácticas y reales que afectan tanto a la la resolución de 
problemas multidisciplinares en población con necesidades educativas especiales y específicas, como 
a la población y población en situación o riesgo de exclusión social. 


− CP03. Competencia para la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual y su posible 
evolución, en cuanto a la educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de 
investigación y análisis de datos, así como distintas fuentes documentales. 


− CP06. Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en 
educación inclusiva e inclusión social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora.  


− CP07. Competencia para la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual en cuanto a la 
educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de investigación y análisis de 
datos y fuentes documentales. 
  


CONTENIDOS (descriptor de la asignatura): 
1. Diversidad Cultural: Causas y consecuencias de las migraciones. 
2. Diversidad étnica y cultural en las aulas.  
3. Estrategias de enseñanza-aprendiza con colectivos culturalmente diversos.  


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  % PRESENCIALIDAD 


AF01. Estudio y trabajo autónomo: análisis y 
comprensión del material proporcionado por el 
profesorado. El material proporcionado será de 
interés para el alumnado teniendo en cuenta el 
desarrollo de cada asignatura.   


100 % Virtual 


AF03. Clases teóricas y prácticas 
(talleres/seminarios) virtuales. Clases dirigidas y 
coordinadas por el profesorado. 


100 % Virtual 


AF04. Elaboración de actividades, trabajos, 
memorias e informes individuales y/o en grupo. 
El profesorado realizará un seguimiento continuo 
de dichas actividades, adaptándose a las 
necesidades e intereses del alumnado. 


100 % Virtual 


AF06. Presentaciones orales de forma coherente 
y argumentada. A dichas presentaciones tendrán 
acceso todo el alumnado.  


100 % Virtual 


AF08. Seminarios virtuales complementarios. En 
dichos Seminarios se podría contar 
ocasionalmente con la participación de 
profesorado especialista externo al Máster.  


100 % Virtual 


AF10. Tutorías online individuales y/o grupales. 100 % Virtual C
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Dichas tutorías serán coordinadas por el 
profesorado. 
AF12. Realización de pruebas de evaluación y/o 
autoevaluación. Utilización de distintas pruebas: 
objetivas, de desarrollo, mixtas, etc.. 


100 % Virtual 


METODOLOGÍAS DOCENTES:  
 MD01. Sesiones magistrales virtuales, webinars, etc. La plataforma de la Universidad será el medio 


principal para dichas sesiones. 
 MD02. Aprendizaje basado en proyectos/problemas. Se centrará en los contenidos, objetivos y 


resultados de aprendizaje propios de cada asignatura.  
 MD03. Estudio de documentos científicos y distintas fuentes documentales. El tipo de material 


dependerá del tipo de asignatura, pero no sólo consistirá en lecturas, sino que también se contará 
con presentaciones interactivas, material audiovisual, etc. 


 MD04. Seminarios virtuales, como estrategia docente. Para cada asignatura se establecerán unas 
fechas fijas en las que se realizarán seminarios online o webinars a cargo del profesorado de la UBU 
o de un experto externo en una determinada materia. 


 MD06. Aprendizaje basado en problemas. Debe suponer la aplicación de los contenidos teóricos a 
situaciones prácticas y/o reales, utilizando las competencias y destrezas necesarias. 


 MD07. Aprendizaje cooperativo. Trabajos guiados y supervisados por el profesorado. 
 MD08. Aula invertida o flipped classroom. Dinámicas y trabajos guiados y supervisados por el 


profesorado. 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SE01. Lecturas y recensiones. Valoración de la 
comprensión del material que el alumnado 
deberá buscar a petición del profesorado, y/o del 
material bibliográfico y documental expuesto en 
la plataforma virtual para tal fin. 


10 % 10% 


SE03. Participación en las acciones formativas 
(clases, foros y debates o seminarios). Se tendrá 
en cuenta la participación y el compromiso 
adquirido en distintas acciones formativas 
señaladas. 


30 % 30 % 


SE07. Elaboración de proyectos de investigación 
e innovación. Valoración del trabajo realizado 
por el alumnado, incidiendo en el tipo de 
investigación llevada a cabo y su proyección 
innovadora. 


30 % 30 % 


SE09. Heteroevaluación. Pruebas de evaluación 
continua diseñadas por el profesorado: pruebas 
objetivas, pruebas de desarrollo de contenidos, 
estudio de casos, etc. 


20 % 20 % 


 


MÓDULO TRABAJO FIN DE MÁSTER 


DENOMINACIÓN ASIGNATURA Trabajo Fin de Máster 


Nº CRÉDITOS 14 


SEMESTRE  2º 


TIPOLOGÍA  Trabajo fin de máster 


MODALIDAD  Virtual 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
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Conocimientos o contenidos: 
− CC04. Conocer propuestas metodológicas aplicadas a la investigación sobre la inclusión educativa y 


social. 
− CC05. Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y las principales 


herramientas y recursos informáticos aplicados a la investigación (bases de datos, consultas a 
bibliotecas y recopilación de datos por Internet), para llevar a cabo en temas relativos a la educación 
y sociedad inclusiva.  Conocer y dominar diferentes instrumentos de investigación bibliográfica y 
técnicas de sistematización de los datos obtenidos, a través de distintas fuentes documentales (bases 
de datos, consultas a bibliotecas y recopilación de datos por Internet), para poder utilizarlos e 
interpretarlos en temas relativos a la educación y sociedad inclusiva. 


− CC06. Conocer las técnicas de sistematización de los datos obtenidos, a través de distintas fuentes 
documentales, para poder utilizarlos e interpretarlos en las distintas investigaciones que puedan 
realizarse al respecto. 
 


Habilidades o destrezas:  
− HD01. Saber gestionar e interpretar la información (oral, bibliográfica, webgráfica, etc.). 
− HD03. Exponer adecuadamente, de forma oral y/o escrita, la investigación desarrollada (defensa de 


trabajos de investigación, ponencias y comunicaciones en congresos, etc.), transmitiéndolo a través 
de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.  


− HD04. Transmitir lo aprendido a través de un lenguaje claro y riguroso, y de manera argumentada.  
 
Competencias: 
− CP01. Competencia de gestión de la información recibida transferencia de conocimientos. Identificar, 


seleccionar, contextualizar, transferir y comunicar, aplicando los conocimientos adquiridos a entornos 
de inclusión social y educativa.  


− CP03. Competencia para el manejo de fuentes y métodos de investigación. Conocer, detectar, 
comprobar y proponer soluciones a problemas de inclusión social y/o educativa. Competencia para 
la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual y su posible evolución, en cuanto a la 
educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de investigación y análisis de 
datos, así como distintas fuentes documentales. 


− CP04. Competencia de comunicación oral y escrita. Transmitir conocimientos a públicos, tanto 
generales como especializados, en entornos educativos, sociales y virtuales.  


− CP06. Competencia de reflexión ética y crítica. Reflexionar sobre el alcance de la investigación en 
educación inclusiva e inclusión social, su potencial innovador y su relación con la sociedad receptora.  


− CP07. Competencia para la investigación y el diagnóstico. Analizar la situación actual en cuanto a la 
educación inclusiva y su proyección en la sociedad, utilizando técnicas de investigación y análisis de 
datos y fuentes documentales. 
  


CONTENIDOS (descriptor de la asignatura) 
Elaboración del Trabajo Fin de Máster (TFM): elección de la temática y/o problema, objetivos, 
hipótesis, método de investigación, recogida de datos, análisis e interpretación de resultados, 
conclusiones. 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  % PRESENCIALIDAD 
AF02. Lectura y análisis de fuentes 
documentales, bibliográficas y audiovisuales en 
distintos soportes (físicos y virtuales). Tanto el 
profesorado como el alumnado participará en 
la selección de las distintas fuentes 
documentales.  


100% Virtual 


AF07. Participación en distintos foros y otros 
medios colaborativos. Dicha participación será 
gestionada por el profesorado. 


100% Virtual 


AF09. Elaboración y defensa de Trabajos Fin de 
Máster (TFM). Defensa que se realizará de 
modo público. Puede ser tutorizado por 1 ó 2 
profesores. 


100% Virtual 


AF10. Tutorías online individuales y/o grupales. 
Dichas tutorías serán coordinadas por el 
profesorado. 


100% Virtual 
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AF11. Tutorías presenciales a petición del 
alumnado. Estas tutorías se realizarán 
exclusivamente si el alumnado lo solicita. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES:  
− MD03. Estudio de documentos científicos y distintas fuentes documentales. El tipo de material 


dependerá del tipo de asignatura, pero no sólo consistirá en lecturas, sino que también se contará 
con presentaciones interactivas, material audiovisual, etc. 


− MD05. Debates virtuales, como estrategia docente. Para cada asignatura se establecerán posibles 
debates online o webinars a cargo del profesorado de la UBU o de un experto externo en una 
determinada materia. 


− MD08. Aula invertida o flipped classroom. Dinámicas y trabajos guiados y supervisados por el 
profesorado. 


− MD09. Método de exposiciones programadas activas. Exposiciones virtuales en abierto y a sugerencia 
del profesorado y del alumnado. 


− MD10. Tutorías virtuales (Videotutoriales). Tutorías programadas conjuntamente por el profesorado 
y el alumnado, pudiéndose realizar cuantas fuesen necesarias. 


− MD11. Tutorías presenciales (opcional). Sólo a petición expresa del alumnado. 
− MD12.Foros virtuales de dudas y debates. Se podrían realizar a través de tutorías colectivas 


previamente programadas. 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


SE07. Elaboración de proyectos de 
investigación e innovación. Valoración del 
trabajo realizado por el alumnado, incidiendo 
en el tipo de investigación llevada a cabo y su 
proyección innovadora.  


60 % 60 % 


SE08. Defensa de proyectos de investigación e 
innovación. Valoración de la exposición oral de 
los proyectos, teniendo en cuenta los recursos 
de los que se sirve el alumnado.  


40 % 40 % 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


El profesorado adscrito a la titulación del Máster reúne los requisitos de cualificación académica exigidos para 
la impartición de la docencia en el título y dispone de una cualificada experiencia docente, investigadora y/o 
profesional. En su totalidad poseen el título de Doctor y tienen vinculación a tiempo completo. 


En cuanto a la cualificación del profesorado, teniendo en cuenta los últimos datos obtenidos según el Sistema 
de Información de la UBU (SIUBU), referentes al curso académico 2022/2023: el 46,88% son Profesores 
Titulares de Universidad, el 31,25% son Profesores Contratados Doctores Básicos, el 12,50% son Profesores 
Ayudantes doctor, y Catedráticos de Universidad un 9,38%. https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-
calidad/gestion-de-encuestas-y-estudios-estadisticos/sistema-de-informacion-de-la-ubu-siubu 
La plantilla de profesorado a lo largo de los años de impartición del Máster ha sido estable en un porcentaje 
altísimo (99%), solo variando por jubilaciones, lo que ha facilitado la coordinación y la reflexión conjunta 
sobre la práctica docente. La incorporación de nuevos docentes, a pesar de ser mínima, se considera positiva 
ya que se va produciendo el relevo generacional y a la vez se van introduciendo paulatinamente nuevas 
experiencias.  


El 100% de los profesores, en todos los años de impartición del Máster, han tenido y tienen vinculación a 
tiempo completo lo que garantiza el buen funcionamiento de las actividades académicas programadas. Por 
tanto, la dedicación del profesorado, así como su especialización es adecuada a las diversas asignaturas que 
se impartirán en el Máster. 


La actividad docente del profesorado se evalúa a través de encuestas de satisfacción realizadas a los 
estudiantes, así como mediante el Programa DOCENTIA, un procedimiento de evaluación de la actividad 
docente certificado el 10/03/2016 por ANECA y ACSUCYL https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-
calidad/sistemas-de-calidad-y-mejora-continua/garantia-de-calidad-de-la-docencia-programa-docentia. La 
convocatoria es anual y de acuerdo con una planificación explicitada en el Manual de la Actividad Docente. 


Por otro lado, destacar, que el profesorado tiene un dominio de las posibilidades que tiene UBUVirtual, así 
como de plataformas como Microsoft Teams, Zoom, etc., siendo herramientas imprescindibles en la enseñanza 
virtual. Prácticamente totalidad del profesorado ha recibido formación en los últimos años a través de Instituto 
de Formación e Innovación Educativa (IFIE) de la Universidad de Burgos (https://www.ubu.es/instituto-de-
formacion-e-innovacion-educativa-ifie), en lo que se refiere a la virtualidad del proceso de enseñanza-
aprendizaje. Parte del profesorado ya imparte formación online en otras titulaciones, incluso algunos de ellos 
imparten cursos de formación. 


Además de participar en las distintas acciones formativas, el profesorado con docencia en el Máster forma y 
ha participado activamente en diversos Grupos de Innovación Docente (GID) de la UBU (disponible en: 
https://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-educativa-ifie/grupos-de-innovacion-docente-de-
la-universidad-de-burgos). Al respecto, la Universidad de Burgos ha convocado ayudas dirigidas a los Grupos 
de Innovación Docente con el fin de potenciar el desarrollo de proyectos en esta línea.  


Por otro lado, prácticamente todo el profesorado del Máster ya está realizando distintas experiencias en 
modalidad virtual, como, por ejemplo: clases en otros Másteres online, realización y coordinación de 
seminarios, ponencias en congresos, etc. Algunos de ellos, inclusive realizan una dilatada actividad online con 
otros países, especialmente hispanoamericanos. 


Por todo ello, puede decirse que los docentes que impartan docencia en el Máster demuestran que tienen un 
dominio de la competencia digital que garantizaría el buen desarrollo de dicho Máster.  


La formación del profesorado en la UBU se está desarrollando en dos ámbitos esenciales: la adquisición de la 
Competencia Digital y el cambio metodológico para que la enseñanza virtual sea igualmente eficaz o más que 
la enseñanza presencial. En este sentido el Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV) 
está impartiendo desde principios del curso 2013/2014, en colaboración con el Instituto de Formación e 
Innovación Educativa (IFIE), diferentes seminarios e itinerarios formativos en metodología eLearning para 
capacitar al profesorado implicado en la enseñanza virtual. Todo el profesorado de la UBU implicado en la 
enseñanza online ha recibido una formación específica y una acreditación para impartir enseñanza virtual de 
acuerdo con los estándares de calidad establecidos por la Fundación Europea para la Calidad en el E-Learning 
(EFQUEL). 


De esta manera la Universidad de Burgos ha diseñado un Plan de Formación para la Enseñanza Virtual (PFEV) 
con diferentes módulos e itinerarios el cual se puede consultar en el siguiente enlace: 


https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/plan_de_formacion_para_la_ensenanza_virtual.pdf 
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Este plan de formación de profesorado tiene un carácter estable, pero además de este plan se ofertan a los 
profesores/as otro tipo de cursos más breves orientados a la actualización tecnológica de, por ejemplo, el 
software antiplagio, el software de reconocimiento facial, novedades en la plataforma, etc. Además de este 
plan de formación, el profesorado cuenta con el apoyo del personal del Centro de Enseñanza Virtual de la 
Universidad de Burgos. Aparte de la atención personalizada a través del foro de dudas de UBUVirtual, el correo 
electrónico y mediante llamada telefónica se han creado espacios web encaminados a la ayuda al profesorado 
en la mejora de su competencia digital: https://www.ubu.es/centro-de-ensenanza-virtual-ubucev/ayuda-al-
profesorado 


Por otro lado, es importante señalar también que en la Universidad de Burgos hay un Servicio de Informática 
y Comunicaciones -SIC (https://www.ubu.es/servicio-de-informatica-y-comunicaciones), formado por 
grandes profesionales, cuyo trabajo se centra en apoyar a los miembros de la Comunidad Universitaria en 
materia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, mediante el asesoramiento, formación, 
implantación y mantenimiento de las infraestructuras y sistemas informáticos. Todo ello siguiendo las 
directrices del Equipo de Gobierno, respetando los procedimientos y normativas establecidos e impulsando la 
innovación y la mejora, teniendo en cuenta la aparición de nuevas tecnologías. 


 


5.1.b) Estructura de profesorado  


Tabla 5.1. Resumen del profesorado asignado al título  


Categoría Número 
docentes ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


CATEDRÁTICO 
DE 
UNIVERSIDAD 


3 11 3 3 14 19 


TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 9 41 9 9 18 35 


CONTRATADO 
DOCTOR FIJO 2 8 2 2 1 1 


Total 14 60 14 14 33 55 


 


Tabla 5.2. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.    
 


Área o ámbito de conocimiento: Teoría e Historia de la Educación 


Número de profesores/as  4 


Número de doctores/as  4 


Categorías  Catedrático de Universidad, Titular de Universidad y Contratado Doctor 
Fijo 


Profesorado acreditado  4 


Materias / asignaturas  


• Tecnología al servicio de la investigación: herramientas de búsqueda, 
tratamiento de documentación y recursos tecnológicos. 


• Retrospectiva y propuestas actuales en la Educación inclusiva. 


• Diseño Universal del Aprendizaje: fundamentos y principios de 
inclusión. 


• TFM 


ECTS impartidos (previstos)  14 


ECTS disponibles (potenciales) 14 


  


Área o ámbito de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar 
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Número de profesores/as  9 


Número de doctores/as  9 


Categorías  Catedrático de Universidad y Titular de Universidad 


Profesorado acreditado  9 


Materias / asignaturas  


• Formación e inclusión. Claves para un entorno laboral saludable. 


• Valores, derechos y políticas para la diversidad en ámbitos 
socioeducativa. 


• Formación del profesorado para la inclusión educativa y social. 


• Orientación para la inclusión educativa y social. 


• Metodología de investigación cualitativa en educación. 


• Tecnología al servicio de la investigación: herramientas de búsqueda, 
tratamiento de documentación y recursos tecnológicos. 


• Estrategias de aprendizaje con colectivos culturalmente diversos en 
riesgo de exclusión educativa. 


• Modelo de calidad de vida aplicado a la intervención de personas con 
discapacidad. 


• TFM 
ECTS impartidos (previstos)  41 


ECTS disponibles (potenciales) 41 


  


Área o ámbito de conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación 


Número de profesores/as  1 


Número de doctores/as  1 


Categorías  Contratado Doctor Fijo 


Profesorado acreditado  1 


Materias / asignaturas  • Metodología de investigación cuantitativa en educación. 


• TFM 
ECTS impartidos (previstos)  5 


ECTS disponibles (potenciales) 5 
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Tabla 5.3.. Detalle del profesorado por curso académico: 
     


DEPARTAMENTO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 


 Características definitorias Experiencia Asignación docente 


Profesor Categoría (1) 
Área de 
Conocimiento 
(RD 822/21) 


Doctor 
(Sí/No) Titulación 


Acreditació
n (figura 
más alta) 


Q
ui


nq
ue


ni
os


 
do


ce
nt


es
 


Se
xe


ni
os


 d
e 


In
ve


st
ig


ac
ió


n 


Asignaturas impartidas 
Horas 
dedicadas 
al título 


Horas 
dedicadas a 
la 
universidad 


Nº máximo 
de créditos 
ECTS puede 
impartir 


Nº créditos 
ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº créditos 
ECTS 
impartidos 
en otros 
títulos (2) 


Profesor 1 CATEDRÁTICO 
UNIVERSIDAD 


Teoría e 
Historia de la 
Educación 


Sí 


Licenciado en 
Filosofía y 
Ciencias de la 
Educación 


Catedrático 
de 
Universidad 


8 6 


Tecnología al servicio de la 
investigación: 
herramientas de 
búsqueda, tratamiento de 
documentación y recursos 
tecnológicos. 
TFM 


27 h. 37,5 h. 
semanales 16 3 13 


Profesor 2 CATEDRÁTICA 
UNIVERSIDAD 


Teoría e 
Historia de la 
Educación 


Sí 


Licenciada en 
Filosofía y 
Ciencias de la 
Educación 


Catedrático 
de 
Universidad 


6 4 


Retrospectiva y propuestas 
actuales en la Educación 
inclusiva. 
TFM 


27 h. 37,5 h. 
semanales 16 3 13 


Profesor 3 CATEDRÁTICA 
UNIVERSIDAD 


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


Sí 


Licenciada en 
Pedagogía y 
Licenciada en 
Psicología 


Catedrático 
de 
Universidad 


5 4 


Formación e inclusión. 
Claves para un entorno 
laboral saludable. 
TFM 


45 h. 37,5 h. 
semanales 16 5 11 


Profesor 4 TITULAR DE 
UNIVERSIDAD  


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


Sí 


Licenciada en 
Filosofía y 
Ciencias de la 
Educación 


Titular de 
Universidad 5 2 


Valores, derechos y 
políticas para la diversidad 
en ámbitos 
socioeducativa. 
TFM 


45 h. 37,5 h. 
semanales 24 5 19 


Profesor 5 TITULAR DE 
UNIVERSIDAD  


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


Sí 


Licenciada en 
Filosofía y 
Ciencias de la 
Educación 


Titular de 
Universidad 5 2 


Formación del profesorado 
para la inclusión educativa 
y social. 
TFM 


45 h. 37,5 h. 
semanales 24 5 19 


Profesor 6 TITULAR DE 
UNIVERSIDAD  


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


Sí 
Licenciada en 
Ciencias de la 
Educación 


Titular de 
Universidad 4 3 


Orientación para la 
inclusión educativa y 
social. 
TFM 


45 h. 37,5 h. 
semanales 16 5 11 


Profesor 7 TITULAR DE 
UNIVERSIDAD  


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


Sí 


Licenciada en 
Filosofía y 
Ciencias de la 
Educación 


Titular de 
Universidad 4 2 


Metodología de 
investigación cualitativa en 
educación. 
TFM 


45 h. 37,5 h. 
semanales 24 5 19 
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Profesor 8 TITULAR DE 
UNIVERSIDAD  


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


Sí Licenciada en 
Pedagogía 


Titular de 
Universidad 2 2 


Tecnología al servicio de la 
investigación: 
herramientas de 
búsqueda, tratamiento de 
documentación y recursos 
tecnológicos. 
TFM 


27 h. 37,5 h. 
semanales 24 3 21 


Profesor 9 TITULAR DE 
UNIVERSIDAD  


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


Sí 


Licenciado 
en 
Psicopedago
gía 


Titular de 
Universidad 2 2 


Tecnología al servicio de la 
investigación: 
herramientas de 
búsqueda, tratamiento de 
documentación y recursos 
tecnológicos. 
TFM 


27 h. 37,5 h. 
semanales 24 3 21 


Profesor 10 TITULAR DE 
UNIVERSIDAD  


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


Sí Licenciado en 
Pedagogía 


Titular de 
Universidad 4 3 


Modelo de calidad de vida 
aplicado a la intervención 
de personas con 
discapacidad. 
TFM 


45 h. 37,5 h. 
semanales 16 5 11 


Profesor 11 TITULAR DE 
UNIVERSIDAD  


Teoría e 
Historia de la 
Educación 


Sí Licenciada en 
Pedagogía 


Titular de 
Universidad 2 1 


Diseño Universal del 
Aprendizaje: fundamentos 
y principios de inclusión. 
TFM 


45 h. 37,5 h. 
semanales 24 5 19 


Profesor 12 TITULAR DE 
UNIVERSIDAD  


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


Sí 
Licenciada en 
Ciencias de la 
Educación 


Titular de 
Universidad 2 1 


Estrategias de aprendizaje 
con colectivos 
culturalmente diversos en 
riesgo de exclusión 
educativa. 
TFM 


45 h. 37,5 h. 
semanales 24 5 19 


Profesor 13 CONTRATADA 
DOCTOR FIJO  


Teoría e 
Historia de la 
Educación 


Sí 


Licenciada en 
Filosofía y 
Ciencias de la 
Educación 


Contratado 
Doctor fijo 0 0 


Retrospectiva y propuestas 
actuales en la Educación 
inclusiva. 
TFM 


27 h. 37,5 h. 
semanales 24 3 21 


Profesor 14 CONTRATADA 
DOCTOR FIJO  


Psicología 
Evolutiva y de 
la Educación 


Sí Licenciada en 
Psicología 


Contratado 
Doctor fijo 1 1 


Metodología de 
investigación cuantitativa 
en educación. 
TFM 


45 h. 37,5 h. 
semanales 24 5 19 


(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 


(2) Se contabilizarán todos los créditos ECTS impartidos, incluyendo la tutorización de Prácticas Académicas Externas y los Trabajos Fin de Máster. 
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación  


No es necesario incorporar más profesorado 


5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


Todo el profesorado que se propone tiene la acreditación necesaria para el tipo de figura docente que 
ocupan. 


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor  


Todo el profesorado propuesto desde la Universidad de Burgos para impartir docencia en este título tiene el 
título de Doctor.  
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia  


Los estudiantes y el profesorado del Máster en Educación y Sociedad Inclusivas contarán con apoyo de 
personal perteneciente a diferentes áreas y servicios https://www.ubu.es/la-
universidad/organizacion/servicios-universitarios: 


 Biblioteca 
 Centro de enseñanza virtual (UBUCEV) 
 Centro de Cooperación y Acción Solidaria 
 Gabinete de Comunicación 
 Instituto de Formación e Innovación Educativa 
 OTRI-Transferencia 
 Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria 
 Servicio de Gestión Académica 
 Servicio de Gestión de la Investigación 
 Servicio de Informática y Comunicaciones 
 Servicio de Recursos Humanos 
 Servicio de Relaciones Internacionales 
 Servicio Universitario de Atención a la Salud 
 Servicio Universitario de Empleo 
 Unidad de Atención a la Diversidad  
 Unidad de Cultura Científica e Innovación 
 Unidad de Igualdad de Oportunidades  
 Unidad de Prevención de Riesgos Laborales 
 Unidad Técnica de Calidad 
 Voluntariado 


El personal de estos servicios prestará apoyo trasversal al profesorado en la elaboración y ejecución de 
programas y actividades académicas, de investigación y docentes. A través de ellos se potenciará la 
formación del profesorado en las áreas que se consideren necesarias, se promocionará la calidad de la 
docencia y la investigación, se facilitará la difusión del conocimiento, se potenciará el desarrollo de 
metodologías innovadoras e impulsará el cumplimiento de los ODS, la cooperación y la internacionalización. 
Asimismo, posibilitan la gestión de los distintos trámites que abarcan la vida académica del estudiante, 
facilitando la movilidad, apoyando la diversidad y ofreciendo apoyos a nivel académico y personal. 


Algunos de los servicios de los que dispone la universidad, haciendo referencia a que cuentan con personal 
con experiencia en este ámbito y que pueden servir de apoyo al profesorado de la modalidad docente virtual 
son:  


a) Centro de enseñanza virtual (UBUCEV) 


El Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos (UBUCEV), https://www.ubu.es/centro-de-
ensenanza-virtual-ubucev, dependiente del Vicerrectorado de Docencia y Enseñanza Digital, tiene como 
objetivo promover, a la vez que facilitar, la creación y gestión de cursos en línea (e-learning). El desarrollo 
de la docencia online va unido a las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), por lo que el 
UBUCEV también tiene la misión de ayudar al profesorado en el desarrollo de sus habilidades tecnológicas 
con el objetivo de que la enseñanza en línea sea exitosa. El UBUCEV aborda principalmente tres áreas: el 
desarrollo de cursos, la mejora de la competencia digital y la gestión de estudiantes. Y oferta los siguientes 
servicios: formación del profesorado, asesoría y consultoría, planificación institucional y oficina de propiedad 
intelectual de la Universidad de Burgos. https://www.ubu.es/centro-de-ensenanza-virtual-ubucev/ayuda-al-
profesorado 


El personal del Centro de Enseñanza Virtual y sus funciones se indican a continuación: 


- Director, cargo asumido por un miembro del personal docente e investigador: 


• Asesorar al profesorado en metodologías concretas para la enseñanza online y 
semipresencial. 


• Definir y aplicar normas y buenas prácticas en la docencia virtual (diseño de cursos, 
accesibilidad de contenidos, usabilidad de la plataforma, etc.). 


• Elaboración de informes de seguimiento y propuestas de mejora. 
• Coordinar el trabajo con otras unidades de la Universidad de Burgos (informática, 


biblioteca…). 
 


- Técnico en Enseñanza Virtual y Desarrollo Web 
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• Administrar UBUvirtual. Incluyendo su instalación, configuración y actualización. 
• Asegurar la disponibilidad y el correcto funcionamiento de UBUVirtual (servidores, bases de 


datos, componentes, plugins, etc.). 
• Realizar copias de seguridad y restauración de datos y cursos. 
• Analizar la concurrencia de usuarios para las pruebas en línea y realizar una distribución 


adecuada con el objetivo de no colapsar UBUVirtual. 
 


- Técnico Multimedia 


• Apoyar la creación, edición, y adaptación de materiales formativos (vídeo, audio, 
presentaciones interactivas). 


• Asesorar en herramientas y metodologías de producción de materiales digitales, como por 
ejemplo software de edición de vídeo y audio. 


 
- Técnico en Contenidos Digitales 


• Ofrecer talleres y cursos de formación para el profesorado sobre UBUVirtual y otras 
tecnologías educativas con las que cuenta la Universidad de Burgos. 


• Crear guías y manuales de uso de las tecnologías educativas de las que dispone la Universidad 
para la enseñanza en línea (Turtnitin, Smowl, Kaltura, All, UBULabs…). 


• Proponer soluciones tecnológicas orientadas a mejorar el aprendizaje. 
• Asesorar al profesorado en la configuración u/o uso de dichas tecnologías. 


 
- Soporte de UBUVirtual 


• Atender las consultas técnicas sobre el uso de la plataforma y cualquier otra consulta de tipo 
tecnopedagógico (calificaciones, cuestionarios…). 


• Resolver incidencias y problemas de acceso. 
• Asesorar a profesores y estudiantes en cuestiones relacionadas con la configuración de 


actividades, herramientas de evaluación y otras funcionalidades. 
 


b) Servicio de Informática y Comunicaciones, https://www.ubu.es/servicio-de-informatica-y-
comunicaciones/informacion-general/estructura-del-sic, está formado por:  


1. Jefatura. Una persona responsable del liderazgo y dirección del Servicio. 


2. Área de Aplicaciones. Su función es la de analizar, desarrollar, implantar y dar soporte a las diferentes 
aplicaciones informáticas, en función de las necesidades de la comunidad Universitaria, aportando 
facilidades de gestión y aumentando de este modo la calidad y oferta de servicios. Esta labor se 
realiza mediante proyectos propios desarrollados por el personal del Área, o mediante la 
subcontratación a empresas externas. Está formada por un grupo de personas con los siguientes 
perfiles profesionales: 


 Técnico de Aplicaciones 
 Analistas-Programadores 
 Operador de Aplicaciones 


3. Área de Comunicaciones. Mantiene y actualiza todo el equipamiento e infraestructura de red 
necesaria para el intercambio de información de la Comunidad Universitaria, tanto interna como 
externamente. Formada por:  


 Técnico de Comunicaciones 
 Operadores de Comunicaciones 


4. Área de Sistemas. Su principal función es la Instalación y mantenimiento físico y lógico de los 
sistemas: servidores, sistemas operativos utilizados por las aplicaciones de gestión, sistemas 
corporativos de la Universidad, etc.  


 Técnico de Sistemas 
 Operadores de Sistemas 


5. Centro de Atención a usuarios (C.A.U.) Es la ventana única que facilita el uso de la informática 
personal y las comunicaciones a los usuarios de la UBU proporcionando soporte en función de los 
recursos disponibles en cada momento. Entre los servicios ofertados por el C.A.U. de la UBU se 
encuentran: 


 Apoyo a la docencia. Aulas de informática y software licenciado por la Universidad.  
 Atención al parque informático en lo referente a componentes físicos de ordenadores, 
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impresoras y otros periféricos, instalación y mantenimiento de sistemas operativos y software.  
 Tratamiento de incidencias en puestos de acceso libre.  
 Apoyo para la instalación del antivirus corporativo.  
 Apoyo para la eliminación de virus, gusanos...  
 Acceso a la Red de la UBU. Nuevas conexiones/desconexiones de la red y apoyo al uso de 


aplicaciones de red. 
 Mantenimiento e instalación de software de gestión. 
 Servidor de Incidencias. 


6. Administrativo del SIC: cuya función esencial es el apoyo administrativo global a todo el Servicio. 
Atención a los usuarios en aspectos básicos o reconducirlos hacia la persona adecuada en cada caso. 
Elaborar informes y otras labores acordes a su puesto que le sean solicitados por sus superiores. 


c) OTRI-Transferencia 


La Oficina de Transferencia del Conocimiento (OTC) de la Fundación General de la UBU y la Oficina de 
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) de la UBU se han fusionado funcionalmente con el 
objetivo de impulsar la conexión entre el ámbito universitario y empresarial, promoviendo una Universidad 
más emprendedora en su tarea de crear y transferir tecnología. La OTRI-OTC de la Universidad de Burgos, 
https://www.ubu.es/otri-transferencia, depende del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia e 
Innovación y ofrece los servicios de: mantener el banco de datos de conocimientos, infraestructuras y oferta 
científico-tecnológica de la Universidad de Burgos; analizar la oferta tecnológica generada por los grupos de 
investigación de la Universidad y difundir los resultados transferibles a las empresas; detectar la demanda 
tecnológica de las empresas del entorno y canalizarla hacia los grupos de Investigación; negociar y 
gestionar los contratos de I+D, de apoyo tecnológico y de asesoramiento entre la Universidad y las empresas; 
informar y asesorar a los investigadores de la Universidad y a sus socios empresariales sobre las fuentes de 
financiación existentes (regionales, nacionales e internacionales) para el desarrollo de actividades de I+D y 
de cooperación Universidad-Empresa, apoyando técnicamente en la elaboración y presentación de 
propuestas; valorar y proteger los resultados de la investigación producidos en la Universidad; promover y 
comercializar invenciones, capacidades y resultados de I+D; fomentar la creación de empresas por parte de 
los miembros de la comunidad Universitaria, a raíz de las investigaciones desarrolladas en la Universidad, 
dando como resultado empresas innovadoras y de valor añadido; divulgar e informar a la sociedad sobre la 
ciencia e investigación llevada a cabo en la universidad, publicando noticias, organizando jornadas, foros, 
encuentros sectoriales, etc. Para ello cuenta con:  


 Directora de la OTRI-OTC 
 Técnico en Gestión de contratos / Asesoramiento en ayudas y subvenciones / Comercialización 


de la oferta tecnológica 
 Técnico en Protección de los resultados de investigación/ Emprendimiento, Asesoramiento en 


la creación de empresas 
 Técnico informático, Community manager y soporte administrativo 
 2 técnicos en Asesoramiento para la Presentación de Proyectos Europeos 
 Técnico en Promoción de Proyectos Europeos 


d) Servicio de Gestión de la Investigación 


El Servicio de Gestión de la Investigación https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-de-la-investigacion, 
dependiente del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia e Innovación, es el encargado de la gestión 
de la actividad administrativa y económica de la investigación y de los procedimientos, tramitación y 
seguimientos del Personal Investigador. Está constituido por:  


 Jefa del Servicio de Gestión de la Investigación. 
 Jefa de Unidad de Proyectos y Ayudas a la Investigación 
 Jefe de Negociado de Proyectos 
 Jefa de Unidad de Personal Investigador y Ayudas Propias 
 Jefa de Negociado de Bolsas y Ayudas Propias 
 Jefa de la Unidad de Doctorado y Postgrado. Escuela de Doctorado 
 Puesto Base 


e) Biblioteca 


La Biblioteca, https://www.ubu.es/biblioteca, se encarga de la adquisición, la conservación, el acceso y la 
difusión de los recursos de información, colaborando en los procesos de creación del conocimiento, a fin de 
contribuir a la consecución de los objetivos de la Universidad y gestiona los diferentes recursos de 
información, con independencia del concepto presupuestario y procedimiento con el que hayan sido 
adquiridos o de su soporte material o ubicación. Para conseguir el objeto y sus fines, la biblioteca general 
universitaria cuenta con un conjunto de recursos y servicios dirigidos a toda la Comunidad Universitaria.  
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Sus recursos humanos están formados por una plantilla de 41 personas que forman parte de un cuerpo 
específico de funcionarios de la administración pública, lo cual garantiza la profesionalización del personal en 
el ámbito específico de la biblioteconomía y la documentación https://www.ubu.es/la-
biblioteca/organizacion/organigrama. Se han diseñado una amplia oferta de servicios para facilitar la 
integración de los recursos de información en las actividades científicas, y se ha potenciado el desarrollo de 
colecciones electrónicas y servicios en línea para construir una biblioteca digital que esté disponible las 24 
horas al día accesible desde cualquier lugar conectado a Internet. 


f) Instituto de Formación e Innovación Educativa (IFIE) 


El Instituto de Formación e Innovación Educativa, IFIE, https://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-
innovacion-educativa-ifie, se encarga de organizar, gestionar y proponer las acciones formativas dirigidas al 
Personal Docente e Investigador (PDI) de la Universidad de Burgos. También apoya la Innovación Educativa 
gestionando los Grupos de Innovación Docente (GIDs). El objetivo de estas actividades es enriquecer la 
capacidad docente e investigadora del PDI, elementos claves para contribuir a la mejora de la educación 
superior. Cuenta con un director y un jefe de Negociado Cursos de Formación. 


g) Servicio de Relaciones Internacionales  


https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales. En la Facultad de Educación (sede del Máster en 
Educación y Sociedad Inclusivas), la relación de puestos de trabajo del Personal de Administración y Servicios 
de la Universidad de Burgos incluye los siguientes puestos de trabajo en la Unidad Administrativa: 


 1 Administrador  
 3 Gestores  
 1 Gestor de Apoyo a Decanato 
 2 Puestos Base 
 1 Superior Auxiliar de Servicios 
 4 Auxiliares de Servicios 
 1 Técnico de Medios Audiovisuales, este último adscrito al Departamento de Didácticas 


Específicas. Sus funciones se dirigen a dar cobertura a la administración del Centro o de cada 
uno de los dos departamentos (Ciencias de la Educación y Didácticas Específicas) con sede en 
este Centro. 
 


Además, la Facultad de Educación de la Universidad de Burgos cuenta con personal responsable de las 
infraestructuras informáticas y del mantenimiento integral de los edificios y de sus infraestructuras, y con 
un servicio de limpieza. Su experiencia profesional garantiza el desarrollo de su cometido con solvencia. 


Asimismo, dispone de servicios de reprografía y cafetería debidamente atendidos. 


La Universidad de Burgos dispone también de un Servicio de Informática y un Centro de Atención a Usuarios 
(CAU) centralizado. 


Aparte de los recursos humanos disponibles en las diferentes unidades y servicios de la Universidad de 
Burgos antes mencionados, la Facultad de Educación dispone de personal de administración y de servicios 
con vinculación y/o asignación permanente que desarrolla las funciones necesarias para el correcto 
desarrollo de las actividades del centro. 


Su Unidad Administrativa está compuesta por un Administrador, un Gestor de apoyo a Decanato, un Gestor 
de apoyo a los dos Departamentos con sede en la Facultad, y cuatro Gestores. Su especialización abarca 
todas las tareas de la gestión académica de las enseñanzas que se imparten en la Facultad, así como las 
económicas y organizativas para el proceso habitual de las actividades del centro y los departamentos. 
Además, la plantilla de la Consejería la forman cinco personas, y en uno de los departamentos hay un 
Diplomado Universitario en medios audiovisuales. También la Facultad tiene asignados un Técnico de 
soporte informático y un Técnico especialista de mantenimiento. 


Por último, señalar que la gestión académica del Máster, en primer lugar, recaería en la Comisión de Título 
que es la encargada de organizar el desarrollo de las distintas materias (asignación del profesorado, 
horarios, etc.), y posteriormente en el Decanato de la Facultad de Educación, y el Vicerrectorado 
competente.   
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


6.1. Recursos materiales y servicios 


En primer lugar, hay que señalar que el Centro de Enseñanza Virtual (UBUCEV) cuenta con los recursos 
humanos y materiales necesarios para facilitar el desarrollo del Máster en su modalidad virtual. El UBUCEV 
dispone de los medios humanos necesarios para desarrollar sus funciones y contará con participación del 
personal del Instituto de Formación e Innovación Educativa (IFIE), de la TVUBU y de la Biblioteca de la 
Universidad.  


Por otro lado, el UBUCEV proporciona recursos materiales, tales como: 


- Materiales de apoyo utilizados en colaboración con TVUBU (videocámaras, estudio, equipamiento de 
edición y montaje, subtitulación, etc.).  


- Equipamiento tecnológico y multimedia: equipos informáticos, tabletas, cámaras web, videocámaras, 
montadoras, editoras, equipamiento audio, escáneres, tabletas digitalizadoras A4, etc.  


- Cabinas de trabajo con ordenadores, equipo audio y webcam.  
- Sala/s de multiconferencia.  
- Programas específicos para edición de multimedia (edición de páginas web, edición de imagen, diseño 


gráfico, edición de video, edición de audio, reproductores multimedia, maquetación, digitalización, 
grabación de contenidos digitales, creación de video presentaciones, creación de animaciones, etc.), 
ofimática, diseño básico y creación y maquetación de documentos, aplicaciones (edición de pdf, firma 
y certificado digital, conversión a pdf, navegadores, editor de materiales para las pizarras digitales 
interactivas, etc.), capturador de pantalla, etc.  


- Laboratorio experimental para materias con alto grado de interactividad.  
- Computación y sistemas de almacenamiento electrónico en la nube.  
- Sistema de repositorio institucional (Biblioteca).  


La Universidad de Burgos también cuenta con un campus virtual para la puesta en marcha de titulaciones 
online: UBUVirtual basado en Moodle. Esta plataforma e-learning será el recurso fundamental y herramienta 
básica de trabajo y comunicación entre profesorado y alumnado. Moodle es un sistema de código abierto para 
el manejo del aprendizaje electrónico en línea creado específicamente para este fin. La UBU ha adaptado este 
sistema consiguiendo una plataforma docente muy avanzada que ha sido chequeada durante 5 años desde 
su puesta en producción con un colectivo de usuarios superior a 10.000 personas. Moodle es uno de los LMS 
más utilizados a nivel mundial: en mayo de 2024 se está utilizando como campus virtual en 243 países, 
contando con más de 160.000 sitios registrados. España es el segundo país del mundo en lo que a utilización 
de esta plataforma se refiere con más de 13.000 sitios registrados. 


Los grandes criterios para escoger Moodle como Campus Virtual han sido su flexibilidad didáctica, su facilidad 
de uso y su flexibilidad tecnológica. Respecto a la flexibilidad didáctica debemos tener en cuenta que el uso 
de todo LMS conlleva una base pedagógica subyacente, en este caso se centra dentro del constructivismo 
social. Desde esta perspectiva el aprendizaje se entiende como un proceso social, es decir que tiene lugar 
cuando se comparte información y unos sujetos interactúan unos con otros. La facilidad de uso se tuvo en 
cuenta debido a que un campus complejo o que requiriese de ciertos conocimientos técnicos para su uso 
dificultarían su implantación. Finalmente, el sistema modular característico de Moodle permite la configuración 
progresiva de UBUVirtual en función de las necesidades detectadas. En este sentido, y tal y como ya se ha 
señalado anteriormente, la UBU ha realizado una adaptación plenamente probada durante 5 años. La 
Universidad ha desarrollado tres módulos propios con múltiples prestaciones: el módulo de guías docentes, 
el módulo de actas y el módulo de tutoría. La plataforma de aprendizaje UBUVirtual garantiza un adecuado 
soporte a todas las actividades formativas previstas en la modalidad virtual. UBUVirtual es una plataforma de 
e-learning personalizada para la Universidad de Burgos y basada en Moodle. Está basado en los principios 
pedagógicos constructivistas cuyo diseño hace fácil agregar contenidos que motivan al estudiante. Es una 
herramienta útil que contribuye a mejorar la enseñanza y a facilitar la comunicación entre los docentes y los 
alumnos haciendo uso de las nuevas tecnologías. Además, resulta de gran utilidad tanto para profesores como 
para los estudiantes, dada su potencialidad para proveer de recursos formativos al alumnado y para dar al 
profesorado novedosas herramientas metodológicas, facilitando así́ los procesos de enseñanza-aprendizaje y 
la evaluación continua. 


El Servicio de Informática y Comunicaciones tiene implantado un sistema de monitorización de la plataforma 
y de alertas de fallos de red y de servidores, que permite detectar los fallos de disponibilidad de la plataforma. 
Está definido un procedimiento de gestión de incidencias, que permite su registro en un sistema de gestión 
que permite su análisis posterior y la obtención del porcentaje de disponibilidad de la plataforma. 


La Universidad de Burgos trabaja desde hace varios años en el cumplimiento del Esquema Nacional de 
Seguridad, registrando y revisando los incidentes de seguridad que se pudieran producir, estableciendo 
medidas preventivas y correctivas y realizando test de hacking ético y auditorías internas de forma periódica, 
sobre la base de un proceso de mejora continua. 
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Indicadores: 
 porcentaje de disponibilidad de la plataforma 
 número de incidentes de seguridad 
 resultados de hacking éticos y auditorías de seguridad periódicas. 


La Universidad de Burgos tiene definidos varios servicios críticos, y entre ellos está la plataforma de docencia 
virtual. Para el soporte de dichos servicios se cuenta con un reglamento que regula la especial dedicación de 
seis trabajadores del Servicio de informática y Comunicaciones, con el objetivo de atender los fallos de 
disponibilidad que pudieran producirse fuera del horario laboral habitual, relativos a la red o los servidores en 
los que se sustenta la plataforma UBUVirtual o la propia aplicación. Este soporte se presta diariamente hasta 
las 20:00, y los fines de semana y festivos en horario limitado. 


También se dispone de contratos de soporte y mantenimiento con empresas externas que permiten resolver 
de forma ágil las incidencias que se produzcan. 


El acceso a UBUVirtual se hace por internet vía protocolo seguro (https), lo que supone que la información 
viaja cifrada. Cada usuario dispone de sus propias credenciales de acceso. 


El Área de sistemas del Servicio de informática y Comunicaciones, dispone de las infraestructuras necesarias 
para sustentar con garantías el servicio de la plataforma UBUVirtual. Se dispone de servidores virtualizados 
mediante el software de virtualización VMWare, software de copias de seguridad Veeam Backup y cabinas de 
almacenamiento y toda esta gestión se realiza de forma centralizada. 


La arquitectura utilizada se compone de dos entornos idénticos, uno de producción y otro de preproducción. 
Así mismo se dispone de un servidor con la información histórica, en el que se almacenan todos los datos de 
los cursos académicos pasados. 


Todas son máquinas virtuales y se dispone de dos clusters física y lógicamente separados, en dos centros de 
datos ubicados en diferentes localizaciones y que a partir de ahora llamaremos CPD Principal y CPD 
secundario. 


Cada uno de los entornos consta de dos máquinas, una contiene la capa de presentación y de negocio y la 
otra la capa de datos, es decir, una de ellas es un servidor web y de aplicaciones y el otro un servidor de base 
de datos. El servidor web y de aplicaciones se encuentra en una DMZ, 4 CPU's, 32 Gb de RAM y dos discos 
que tienen en total unos 1,6 Tb. El software es apache 2.4.18 y moodle 3.3.1. El servidor de BD se encuentra 
en una red protegida de gestión, 4 CPU's, 32 Gb de RAM y un disco de 500Gb, con un motor de Bd MySQL 
5.7.20. Estas dos máquinas son ampliables, tanto en CPU's como en RAM y disco. Al ser máquinas de 
producción están en el CPD Principal. Las máquinas de preproducción son idénticas, con la única diferencia 
en que se encuentran alojadas en el CPD Secundario. También se dispone de una máquina virtual que hace 
las funciones de histórico, situada en la red protegida de gestión, con 4 CPU's, 32 Gb de RAM y casi 7 Tb de 
disco. En dicha máquina se van almacenando los datos de los distintos cursos académicos. 


Con respecto a copias de seguridad se realizan distintas tareas, basadas en réplicas y backups, atendiendo a 
la función que realiza el servidor, es decir, si pertenece al entorno de producción o al de preproducción. Se 
hacen réplicas todos los días de los servidores de producción que se almacenan en el CPD Secundario. En 
caso de desastre o contingencia, se levantarían inmediatamente en dicho CPD de respaldo, permitiendo que 
se siga proporcionando el servicio. También se realizan backups completos los fines de semana, manteniendo 
una retención semanal de 4, mensual de 12 y anual de 2. Con dichos backups, se pretende almacenar cambios 
en el tiempo que puedan ser necesarios en el futuro. 


En los servidores de preproducción únicamente se realizan backups incrementales, eso sí, diariamente, con 
una retención diaria de 15, semanal de 4, mensual de 12 y anual de 2. 


Paralelamente a todo esto, a fin de garantizar la seguridad la validez de la información, se realizan pruebas 
de restauración semanales, escogiendo distintas máquinas de la arquitectura anteriormente citada y utilizando 
las réplicas y los backups de forma alternada. 


Respecto al número máximo de conexiones simultáneas, CRUE, las universidades españolas, el CSIC y Banco 
Santander constituyeron el FONDO SUPERA COVID-19, dirigido a financiar programas, proyectos 
colaborativos y medidas de apoyo a la Educación Superior para minimizar el impacto de la crisis provocada 
por el coronavirus en los ámbitos sanitario, educativo y social. En este contexto y con el 100% de los alumnos 
sometidos a una evaluación online se realizaron de pruebas de estrés del LMS. Se estimaron los umbrales de 
carga que soportaba UBUVirtual ante el acceso masivo a pruebas de evaluación. Esta prueba sirvió para hacer 
pequeños ajustes en la plataforma con la intención de mejorar la estabilidad de la misma durante las pruebas 
de evaluación. Al finalizar las pruebas de estrés se concluyó que contábamos con una plataforma robusta, 
comprobando que realmente el acepta a la perfección los 300 alumnos accediendo al mismo instante y se 
establece que el límite aceptable de respuesta podría estar a los 400 alumnos. Tal y como se indicó con 
anterioridad, la Universidad de Burgos ha desarrollado un conjunto de utilidades para poder monitorizar la 
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realización de las pruebas de evaluación. Esta aplicación nos proporciona información sobre la concurrencia 
de cuestionarios, intentos de cuestionarios concurrentes, los cuestionarios y tareas programadas, así como 
algunas estadísticas de uso de UBUVirtual. 


Con respecto al mantenimiento de UBUVirtual, se contempla tanto el mantenimiento correctivo como el 
evolutivo, incluyendo este último la definición, diseño, configuración, desarrollo y puesta en marcha de nuevas 
funcionalidades o mejoras de la aplicación UBUVirtual de la Universidad de Burgos. En el contrato se indican 
una serie de directrices que guían la evolución de la plataforma como son: la accesibilidad; la usabilidad; la 
movilidad y la seguridad. Dentro de las condiciones específicas de soporte y mantenimiento se establece que 
la empresa pondrá a disposición de la Universidad un portal web que permita la recepción y el seguimiento de 
las incidencias o solicitudes en 7*24. Los servicios de mantenimiento requeridos son de tres tipos. En primer 
lugar, el correctivo (resolución de los problemas, errores y fallos de funcionamiento de la plataforma). En 
segundo lugar, el evolutivo (desarrollo de nuevos módulos o la modificación de los existentes). Finalmente, el 
mantenimiento evolutivo por actualización tecnológica (actualizaciones que por motivo de cambios 
tecnológicos deban realizarse para garantizar que la aplicación no se quede obsoleta). Dentro de los 
indicadores de nivel de servicio se establece que la disponibilidad de la aplicación debe ser del 99% (medido 
mensualmente); el control del rendimiento, entiende un rendimiento aceptable como aquél que permite el 
acceso y uso simultáneo de la aplicación a los usuarios, con tiempos de respuesta considerados como 
aceptables en aplicaciones similares y en entornos de explotación homólogos; y la monitorización, 
estableciendo una monitorización continua tanto end-to-end como del hardware de la infraestructura. 


La plataforma cumple con las medidas especificadas por el Esquema Nacional de Seguridad según el Real 
Decreto 951/2015, de 23 de octubre, de modificación del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, para un sistema 
catalogado como de nivel medio. El personal asignado al mantenimiento y gestión de UBUVirtual conoce y 
respeta la normativa de seguridad de información de la Universidad de Burgos: 
https://www.ubu.es/normativa/normativa-de-administracion-y-gestion-general-de-la-
universidad/seguridad-de-la-informacion 


Se ha implantado Kaltura como plataforma de gestión multimedia. La cual permite crear, editar y gestionar 
vídeos, incluso interactivos, e incorporarlos a los cursos o asignaturas. De la misma manera, los estudiantes 
también cuentan con un espacio al que subir contenido multimedia el cual podrán incorporar a sus entregas. 
Cada profesor y estudiante cuenta con un espacio en el que puede grabar vídeos, editarlos y gestionar todo 
el contenido. 


Las principales características de este ecosistema de vídeo son: 
1. Cuenta con un portal de vídeo institucional de la Universidad de Burgos. 
2. Capacidad para generar subtítulos y transcripciones de forma automática. 
3. Permite a los docentes y a los estudiantes crear presentaciones y vídeos interactivos. 
4. Posibilitar al profesorado la creación de evaluaciones y tareas basadas en vídeos. 
5. El sistema se integra con el campus virtual de la Universidad de Burgos (UBUVirtual). 
6. Cuenta con una herramienta de analítica de vídeos en cuanto a visualizaciones, tiempo de 


visualización, personas que visualizan el vídeo, etc. 


Otra de las herramientas con las que cuenta la Universidad de Burgos es Ally. Ally hace un análisis de la 
accesibilidad de los contenidos y ayuda con pautas básicas al profesorado para mejorar la accesibilidad de 
sus contenidos. Además, genera, de forma automática, versiones de los recursos en formatos accesibles. Más 
información sobre Ally (https://www3.ubu.es/ubucevblog/mejora-la-accesibilidad-de-tus-contenidos-en-
ubuvirtual/). 


También se cuenta con un software antiplagio, Turnitin, el cual analiza los documentos o textos enviados 
y los compara con su base de datos para encontrar similitudes que puedan contravenir las normas de 
originalidad de los trabajos presentados. Está disponible en actividades de tipo Tarea, así como en Foro y 
Taller. Las principales características de Turnitin: 


1. La plataforma de detección de plagio funciona como Software as a Service (SaaS).  
2. Permite el uso como clientes de usuario de equipos basados en sistemas operativos Windows, MAC y 


Linux; permitiendo su acceso con los navegadores web más habituales: Google Chrome, Mozilla 
Firefox, Safari, Edge… 


3. Es posible utilizarla mediante aplicaciones destinadas a dispositivos móviles. 
4. El software deberá realizar los procesos necesarios para identificar el plagio con respecto a fuentes 


fidedignas existentes. Siendo capaz de detectar plagio en documentos en los que se incluyan 
traducciones en inglés del original y otros idiomas. La comparación también se realiza con fuentes 
especializadas cuyo acceso no sea libre, tales como editoriales o revistas científicas de alto impacto.  


5. Tanto profesores como estudiantes pueden consultar los resultados del proceso de detección. Además, 
el informe presentado a los docentes tiene un carácter interactivo, permitiendo al docente excluir 
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algunos elementos como las referencias bibliográficas o el número mínimo de palabras que tiene que 
contener el texto sobre el que compara (por ejemplo, no considerar frases de menos de 5 palabras).   


Turnitin Fedback studio se utiliza para proporcionar retroalimentación de forma rápida y sencilla, sin 
necesidad de descargar los trabajos de los estudiantes. Permite dar retroalimentación en diferentes formatos 
tanto en audio como escrito. Por ejemplo, las QuickMarks son etiquetas, que cada profesor puede personalizar, 
con las que pinchando y arrastrando puede situarlas en cualquier lugar del texto. También permite dejar 
comentarios escritos y en audio en cualquier parte del documento, pudiendo además proporcionar una 
retroalimentación global del trabajo del estudiante. Además de este proceso de revisión con un carácter más 
formativo también tiene la opción de utilizar rúbricas predefinidas o personalizadas orientadas a una 
evaluación con un carácter sumativo. De esta manera se conectan los criterios de calificación con la 
retroalimentación proporcionada a los estudiantes. 


Para la realización de exámenes/pruebas mediante cuestionario se cuenta con una herramienta de 
reconocimiento biométrico que permite la identificación automática de los estudiantes, así como detectar 
intentos de fraude. Se integra dentro de UBUVirtual y realiza un seguimiento de los cuestionarios tomando 
imágenes a través de la webcam. El proceso de funcionamiento es el siguiente: 


 Se crea un cuestionario en UBUVirtual y se configura para que SMOWL realice un seguimiento del 
mismo. 


 Cada alumno se registra en el sistema haciéndose tres fotografías de frente a la cámara, con las 
cuales SMOWL crea el modelo biométrico de sus características faciales. 


 SMOWL identifica a cada alumno de la UBU con un ID único y no almacena ningún dato más del 
alumno; solamente el ID y las 3 fotografías tomadas por el alumno durante el registro. 


 Durante el examen, SMOWL recoge fotografías cada cierto periodo de tiempo predefinido 
(normalmente una foto cada dos minutos). 


 Las imágenes tomadas se envían a los servidores de SMOWL y se verifica la identidad del alumno 
contra el modelo biométrico creado con las imágenes de registro, en combinación con todas sus 
imágenes anteriores. 


 Los resultados darán lugar a un informe individualizado, accesible desde UBUVirtual (Nadie delante 
de la pantalla, Otra persona, Más de una persona, Webcam tapada, Iluminación/Enfoque incorrectos, 
Otra ventana). 


Se cuenta también con una herramienta de analíticas de aprendizaje de desarrollo propio (UBUMonitor). 
Una aplicación de escritorio que ayuda al profesor a extraer y visualizar los datos de acceso a sus asignaturas 
en UBUVirtual. Facilita la visualización de ciertos parámetros y permite monitorizar la interacción de los 
alumnos con los recursos de la asignatura, para poder tomar decisiones de mejora. Entre otras opciones, 
facilita la visualización de una forma simple y atractiva de: 


 El listado completo de alumnos, coloreados por su fecha de último acceso. 
 Los registros de accesos a los diferentes elementos de nuestras asignaturas 
 El libro de calificaciones, con los valores cargados hasta la fecha. 
 El rastreo de finalización de actividades, si se ha activado. 


Para más información sobre la herramienta y las posibilidades que ofrece se puede consultar: 
https://ubumonitordocs.readthedocs.io/es/latest/ 


Tanto para los estudiantes de la modalidad de enseñanza virtual como para el profesorado está disponible la 
suite ofimática de Microsoft Office 365 proporciona a los miembros de la comunidad universitaria un buzón 
de correo electrónico, un espacio personal de almacenamiento y licencia para usar sus aplicaciones tanto en 
versión en línea como instaladas en un máximo de 5 dispositivos. Una de sus aplicaciones más destacadas es 
Microsoft Teams, una herramienta para el trabajo virtual, que habitualmente se utiliza para realizar 
videollamadas entre docentes y alumnado, con compañeros de trabajo, etc. Reúne varias posibilidades en 
una sola aplicación; videollamadas, chat, compartir archivos, etc. Para las titulaciones en la modalidad de 
enseñanza virtual, además de la videoconferencia, son de gran utilidad los canales de Teams, que sirven 
como espacio virtual para los trabajos grupales. Estos canales guardan múltiples funciones para el trabajo 
colaborativo en línea: 


 Pueden hacerse privados o dejarlos abiertos a toda la clase. 
 Permiten chatear entre los miembros del grupo (si el canal es privado, solo lo verán los integrantes y 


el administrador, que en este caso sería el docente). 
 Realizar videollamadas entre los miembros con un “botón rápido”. 
 Compartir archivos en el momento y editarlos entre todo el equipo. 
 Los archivos que se comparten en el canal se almacenan en el sitio de SharePoint de ese mismo 


grupo, y todos los integrantes tienen acceso. 
 Anclar otras aplicaciones para tenerlas a mano; Planner, Word, Excel… 
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Se ha puesto en marcha UBULabs, un proyecto que permite el uso de aplicaciones desde cualquier lugar y 
en cualquier dispositivo que cuente con una conexión a Internet, para realizar prácticas docentes y 
laboratorios. Cualquier docente o estudiante puede instalar en su ordenador un conjunto de aplicaciones (p.e. 
SPSS, Matlab, AMOS, etc.) para la realización de tus prácticas docentes y laboratorios. Para hacer uso del 
sistema solo se necesita necesitas una conexión a internet, las credenciales de la Universidad y un navegador. 
Es decir que permite el uso de las aplicaciones desde cualquier lugar con un dispositivo que cuente con una 
conexión a Internet. 


Para finalizar, desde el Centro de Enseñanza Virtual se han puesto en marcha servicios de planificación y 
producción de vídeos docentes (https://www3.ubu.es/ubucevblog/que-herramientas-tengo-para-digitalizar-
mi-docencia/) o la generación de contenidos multimedia interactivos a partir de recursos facilitados por los 
docentes (https://www3.ubu.es/ubucevblog/convertir-ppt-en-presentacion-interactiva/).  


Gran parte de los materiales se alojarán en UBUVirtual, la plataforma docente de la Universidad de Burgos. 
Para acceder a la plataforma cada estudiante lo hará mediante su correo electrónico y su contraseña. Una vez 
accede a la plataforma visualizará una pantalla en la que se le mostrarán todas las asignaturas en las que se 
encuentra matriculado durante ese curso académico. Dentro de cada una de las asignaturas tendrá accesibles 
los materiales que haya dispuesto el profesor. De igual manera, la Biblioteca de la Universidad de Burgos 
dispone de una colección amplia de recursos de información científica disponibles en formato electrónico. Esta 
colección abarca documentos de varios formatos (revistas electrónicas, libros electrónicos, bases de datos, 
bancos de datos de información) y alcanza a la totalidad de las áreas de conocimiento en las que la Universidad 
imparte docencia.  


Por otro lado, el conjunto de dichos recursos forma parte de la Biblioteca Digital de la Universidad de 
Burgos, accesible a través de su página web por medio de buscadores especializados. De esta forma, todos 
los recursos de información científica en formato electrónico están debidamente inventariados, catalogados y 
descritos en UBUCAT: Catálogo de la Biblioteca de la Universidad de Burgos. Para facilitar aún más su acceso, 
se ha implementado una herramienta de descubrimiento que permite a los estudiantes localizar no ya las 
publicaciones de forma global, si no sus contenidos, accediendo de esta forma de manera directa a artículos 
de revistas electrónicas y capítulos de libros electrónicos.  


Paralelamente se han llegado a acuerdos con editores de manuales de libros electrónicos disponibles en 
plataformas electrónicas y a los que la Biblioteca de la Universidad ofrece su acceso, como son E-LIBRO, 
INGEBOOK y EDITORIAL PANAMERICANA, así como con editoriales universitarias.  


Se dispone de un plan de actualización de la bibliografía recomendada de las titulaciones on-line, 
adquiriéndose recursos específicos en formato electrónico dirigidos a dichos programas formativos. En esta 
línea la Biblioteca de la Universidad de Burgos cuenta con una web específicamente dirigida a los estudiantes 
de enseñanzas en línea (https://www.ubu.es/biblioteca/biblioteca-virtual) en la que se muestran todos los 
recursos que tienen a su disposición como estudiantes de la Universidad de Burgos (carné Universitario, 
recursos electrónicos, formularios y un apartado de información y ayuda). También se dispone de la web “e-
bub: biblioteca digital” que se encuentra accesible desde el siguiente enlace: https://www.ubu.es/biblioteca-
digital. Desde este portal también tienen acceso a bases de datos, revistas electrónica, UBUCAT y U-BOOK. 
U-BOOK es un sistema de préstamo de libros electrónicos, gracias al cual los estudiantes de enseñanzas en 
línea de la Universidad de Burgos no tienen que acceder presencialmente a la biblioteca para acceder a libros 
de consulta. Para facilitar la utilización de la plataforma, el personal de la Biblioteca Universitaria ha elaborado 
una guía de uso (https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/ubook_guia_uso.pdf) y un tutorial 
en formato flash. 


Desde la Biblioteca se desarrolla un amplio programa formativo dirigido al alumnado con el objeto de difundir 
la colección electrónica disponible y capacitar a los estudiantes en el uso de la información científica y en el 
manejo de fuentes de información. https://www.ubu.es/formularios/solicitud-de-cursos-de-formacion. 


En lo referido a la gestión de los derechos de autor, la Biblioteca Universitaria dispone de los siguientes medios 
que garantizan el uso correcto de los recursos electrónicos: 


 Contratos específicos con cada editor que establecen las condiciones de uso de los recursos 
electrónicos, alcanzando todos los contratos vigentes el uso de los recursos en el campus virtual y la 
posibilidad de reproducción y/o descarga de contenidos con fines de docencia, aprendizaje e 
investigación.  


 Sistema de gestión de accesos a través de la red informática de la Universidad de Burgos.  
 Validación con clave personal de acceso a los recursos de información de forma remota u off-campus.  
 Plataforma de gestión de recursos electrónicos sujetos a DRM mediante el préstamo virtual de libros 


electrónicos.  
 Información del contenido de las licencias que afectan a los recursos electrónicos. Esta información 


está disponible en cada uno de los registros bibliográficos contenidos en UBUCAT: Catálogo de la 
Biblioteca de la Universidad de Burgos. 
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 Aplicación de licencias Creative Commons a los recursos propios de la Universidad de Burgos, e 
información de las mismas por medio de RIUBU: Repositorio Institucional de la Universidad de Burgos. 


Por otra parte, en UBUVirtual el estudiante tendrá acceso a todas las asignaturas en las que se encuentre 
matriculado, y encontrará con todo lo necesario para el desarrollo de la asignatura. Todas las asignaturas 
tendrán una estructura y formato similar, si bien las actividades serán diferentes, de tal manera que el 
estudiante se enfrente a metodologías similares. Así encontrará dentro de cada asignatura la guía docente, 
un calendario con el ritmo recomendado de estudio y otros muchos recursos, tales como: 


 Material de lectura básica. Este material irá encaminado a que el estudiante asimile los conceptos 
fundamentales de cada asignatura. Serán materiales elaborados directamente por el propio 
profesorado de la Universidad de Burgos. Esta documentación será la base para que el alumno pueda 
realizar las actividades propuestas por el profesorado en cada módulo. El tipo de material básico 
dependerá del tipo de asignatura, pero no solo consistirá en lecturas, sino que también se contará 
con presentaciones interactivas, material audiovisual, etc. Así se conseguirá un incremento de la 
motivación de los alumnos, de su desarrollo formativo, así como la creatividad y la capacidad de 
retención. 


 Material complementario. El material adicional servirá para ampliar los aspectos desarrollados en el 
material de lectura básica, con lo que el alumno los podrá utilizar para profundizar en aquellos temas 
que más le interesen. El tipo de material complementario dependerá del tipo de asignatura, pero no 
solo consistirá en lecturas, también se contará con actividades interactivas de ampliación, material 
audiovisual, etc.  


 Cuestionario de autoevaluación. Para cada módulo o unidad de la asignatura podrá establecerse un 
cuestionario de evaluación formativa, cuyo principal objetivo es el de afianzar los conceptos teóricos 
básicos. 


 Actividades individuales y/o colaborativas. Estas actividades son un aspecto fundamental en el 
enfoque metodológico por el que se quiere apostar en este Máster impartido por la Universidad de 
Burgos. Se pretende que la enseñanza esté basada en la práctica y que el alumnado sea un elemento 
activo en su propio proceso de aprendizaje. Por esta razón las actividades propuestas irán 
encaminadas a su aplicación en contextos reales. Durante el desarrollo de la asignatura se propondrán 
algunas actividades o casos prácticos que habrá que desarrollar de forma individual, si bien la mayor 
carga formativa recaerá sobre actividades de tipo colaborativo. Este tipo de actividades fomentarán 
la interacción del alumnado con el profesorado y con sus propios compañeros, además de fomentar 
la participación del alumnado en el curso, con lo que se conseguirá un mayor compromiso por parte 
de los alumnos con los estudios que están realizando. Todo este tipo de actividades se realizarán a 
través de herramientas colaborativas 2.0 como pueden ser herramientas de ofimática que permiten 
la escritura colaborativa, participación en foros, wikis, blogs, etc. La incorporación de este tipo de 
herramientas se irá realizando de manera progresiva a media que los alumnos avancen en los cursos 
de la titulación, con lo que se fomentará, de forma transversal, el desarrollo de la competencia digital 
de los estudiantes. 


 Tutorías online. Un aspecto fundamental de la estrategia metodológica propuesta para el Máster es la 
individualización de la enseñanza y el seguimiento del alumno. Para ello es necesario, entre otras 
cosas, proporcionar una retroalimentación constante y fomentar la interactividad, por lo que los 
tutores/profesores de la materia jugarán un rol primordial.  


 Tutorías individuales para resolver dudas, revisar conceptos, revisar el ritmo de aprendizaje del 
alumno, etc.  


 Tutorías grupales para el seguimiento de los proyectos de trabajo colaborativos. 
 En ambos casos la comunicación se realizará mediante herramientas de WebConference que, en el 


caso de la escogida por la UBU, se integra dentro del propio Campus Virtual. Esta herramienta permite, 
además del contacto del alumno con el profesor, compartir archivos, mostrar en un tablón compartido 
presentaciones, archivos en formato Word, pdf, etc. En el caso de las tutorías grupales el sistema de 
WebConference escogido soporta a varios usuarios al mismo tiempo y permite la interacción entre 
ellos. 


 Seminarios online. Para cada asignatura se pueden establecer unas fechas fijas en las que se 
realizarán seminarios online o webinars a cargo del profesorado de la UBU o de un experto externo 
en una determinada materia. El sistema de WebConference escogido por la UBU permite a los 
estudiantes interaccionar con el ponente a tiempo real y plantear sus dudas a través de voz. 


Los responsables de la elaboración, aprobación, seguimiento y actualización de los materiales docentes es 
el profesorado responsable de la impartición de cada asignatura supervisados por el Coordinador/a de 
titulación, para ello la Universidad de Burgos tiene una normativa sobre los procedimientos y elaboración C


SV
: 7


50
78


29
93


24
99


21
45


39
04


42
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=750782993249921453904428





Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas 


 


7 
 


de las guías docentes en la que se puede consultar el procedimiento. https://www.ubu.es/vicerrectorado-
de-docencia-y-ensenanza-digital/normativa-de-ordenacion-academica/normativa-propia-de-la-
universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-academica/sobre-la-ordenacion 


Por otra parte, la Facultad de Educación de la Universidad de Burgos, donde está adscrito el 
Máster dispone de: 


- Salón de Actos 
- Salón de Grados/sala de Juntas 
- 25 Aulas de diferentes dimensiones dotadas de medios audiovisuales 
- 3 Aulas de informática 
- Laboratorios: Física, de Química, Geología-Biología. 
- Aulas especializadas: Expresión Corporal, Expresión Musical, Expresión Plástica. 
- Servicio de Reprografía 
- Seminarios específicos para grupos de trabajo reducidos. 
- Aula polivalente de usos múltiples. 
- Despachos para la atención personalizada y tutoría del alumnado. 
- Salas de trabajo administrativo y de gestión. 


Todas las aulas cuentan con equipo multimedia actualizado para la impartición de la docencia presencial u 
online dependiendo de las necesidades docentes. En la Facultad existe una red inalámbrica, WIFI (eduroam 
y WIFIUBU), que permite el acceso libre a la red a toda la comunidad universitaria. 
https://www.ubu.es/facultad-de-educacion/informacion-general/recursos-materiales-de-la-facultad 
 
 
6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 


No se contemplan prácticas externas en esta titulación. 


 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No proceden, por cuanto se dispone actualmente de infraestructuras, recursos materiales y servicios 
necesarios para la correcta impartición del Título. 
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7. Calendario de implantación  


7.1. Cronograma de implantación del título 


El presente título sustituye al Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas por la Universidad de 


Burgos (4313140). 


Se prevé que la implantación del Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas por la Universidad 


de Burgos sea para el curso 2025-2026. 


 


Cronograma de implantación del título 


Curso Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas 


1º 2025/2026 
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8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


8.3. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


El Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC) implantado en la Universidad de Burgos garantiza la 
recogida de información y de los resultados relevantes para la toma de decisiones y la gestión eficaz del título, 
en especial sobre los resultados de aprendizaje y la satisfacción de los grupos de interés. Dispone de 
procedimientos que facilitan la evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado y de los 
programas de movilidad. Así mismo dispone de procedimientos adecuados para atender a las sugerencias y 
reclamaciones. Igualmente facilita el seguimiento del título, así como la propuesta de modificaciones y 
acciones de mejora del título, a partir del análisis de datos objetivos. 


La Universidad de Burgos tiene un procedimiento de evaluación de la actividad docente, el Programa 
DOCENTIA certificado el 10/03/2016 por ANECA y ACSUCYL https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-
calidad/sistemas-de-calidad-y-mejora-continua/garantia-de-calidad-de-la-docencia-programa-docentia. La 
convocatoria es anual y de acuerdo con una planificación explicitada en el Manual de la Actividad Docente.  


Para el seguimiento de los títulos se desarrolla el procedimiento: PA09 (Seguimiento interno de los títulos), 
cuyo objetivo es estudiar el modo en que se comprueba periódicamente la correcta implantación del título, 
de acuerdo con la memoria verificada y con los requerimientos de seguimiento para la correcta acreditación 
acordes al R.D. 1393/2007 y R.D. 861/2010. Establece además como la Universidad de Burgos asegura el 
procedimiento anual de Seguimiento Interno de los títulos de la UBU mediante el correspondiente autoinforme 
de cada uno de ellos. Además, el SIGC se complementa con la aplicación del procedimiento PC10 (Análisis y 
mejora de los resultados académicos). El objetivo de este procedimiento es definir como se garantiza la 
medición, el análisis de los resultados académicos y la toma de decisiones a partir de dichos resultados con 
el fin de mejorar de la calidad de las enseñanzas impartidas. 


La Junta de Centro implicada en el desarrollo del Título de la Universidad de Burgos tiene un procedimiento 
para garantizar la correcta gestión de incidencias, quejas, reclamaciones y sugerencias que ocurren y le son 
comunicadas por sus grupos de interés, con el fin último de mejorar el funcionamiento del Máster PA07 
(Gestión de Incidencias, Quejas, Reclamaciones y Sugerencias). Dicho procedimiento ha funcionado a lo largo 
de la vida del Título.  


Asimismo, la Facultad de Educación en su página Web cuenta con un enlace para notificar incidencias de 
carácter docente que permite comunicar directamente a la Secretaría del Centro y, con antelación suficiente, 
cualquier circunstancia relativa a la impartición de docencia. La utilización de este recurso se ha generalizado 
en este periodo académico, lo cual ha permitido tener una adecuada constancia de todas las incidencias que 
afectan al desarrollo de la docencia. 
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